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CAPITULO PRIMERO

PRESENTACION

. Cumpliendo con la disposición legal
de informar sobre las labores de la Caja
Costarricense d(' Seguro Social, correspon­
de en esta ocasión hacer pública la M emo­
ria del año 1962, para que los Poderes PÚ­
blicos, los asegurados J' el país en general
cono~can el desarrollo que ha tenido una
de sus instituciones en el transcurso del año
citado.

El mio 1692 no puede ser resellado
en forma independi·ente de los años ante­
riores y </(' los qu(' seguirán, porque es parte
de una obra conjunta ligada al pasado l'

proyectada al futuro. Así nos encontrr;­
mas que en este año se termina la etap.'!
de planea miento de algunas obras de gran
importancia como el nuevo Hos/Jital Cen­
tral de la Caja, rl Edificio de sus Oficinas
Centrales l' la Primera Clínica Descentra­
li~ad<1 de ¡os Barrios del Sur, para iniciar
su construcción a finales de este período
o a princi/}ios de 1693. Vemos que algu­
nas nuevos Dispf lisarios, pro}'atades en
períodos anteriorn. se constituyeron en este
laPso, y otros iniciaron SIl ('tapa de planca­
miento fJora continuarse V construirse en
los años siguienl('s. Lo "iismo .pasa en el
campo de las extensiones del Seguro Social,
en sus pro)'eccion('s administrativas j' ('n
otros murhos asPrctos de la vida institu­
cional. '

El período que se reseña es parte de
esa labor continua que busca universalizar
los Seguros Sociales en el país, crear las
obras necesarias para la atención de los ase­
gurados )' mejorar en todas partes sus ser­
vicios y prestaciones.

Sin embargo, haciendo ese alto, que
exige la confección de una lnemoriaJ en el
trabajo diario que lleva a cabo la Institu­
ción, en que el presente es un paso hacia
el futuro ligado con la labor ya ejecutada,
podemos ver lo sigui'ente:

a) Las realizaciones dd año 1962 son
el fruto del dinamismo que ha carac­
terizado a la Institución en los últi­
mos años. La Caja es un Organismo
con planes de acción 'en marcha, cu­
)'os frutos trascienden en obras y pro­
lectos que im "lican mayores y me­
jores servicios, aumento de la pobla­
cián l' protcóda V ronsolidación en
el fl1);bie;'tr 'lIacio"nal.

b) Paralelamentr en las Tealizaciones
mutcrirLles propios de sus obligneio­
nes de servicio inmediatas, la Caja
se ha pr('"arado conscientemente
para coa peral' en el mejoramiento
social del j}ais, adaptando sus leyes y
reglamentos )' proponiendo proyec­
taJ prácticO.< para los problemas de
asistf'neia l1u:rh"co-soeial.

c) La labor has/a ahora ejecutada ha
merecido el apoyo de las rlases pa­
tronal y obrera, así como la cOlllpren­
sión y" d alirnto de 10J Poderes PÚ­
blicas. Principalmente ha sido sus­
tanriado por Sil ('quipo director)' eje­
Clltivo, técniro y prafesional, admi­
nistrativo V de servicio, que como
siem pre ha constituido la. base fun­
dame/1Ial}' de su arraigo y desarrollo.

La informacil)n detallada de lo reali­
zado en 1962 logra ('xj;ol1cr cómo la Caja
Costarricense de S('guro Sorial cum/}lió con
todas y cada. una de sus obligaciones en el
campo de la seguridad social del /}aís )' en
su misión de Instif nción al servicio de la
clase tTabajadora.

Nos corresponde, al relatar la ejecu­
tado. dar lasl!.raclas más expresivas a los
ciudadanos, a las Instituciones y a los fun­
cionarios públicos que en una y en otra
forma han facilitado )' colaborado con las
labores institucionales.
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CAPITULO SEGUNDO

GESTION ECONOMICA y FINANCIERA
DE LA CATA EN EL AÑO DE 1962

Seguro de Enfermedad y Maternidad:

Los recursQs financieros de este Régimen,
que es de reparto, derivan en más de un
95 ')'. de la contribución tripartita de los tra­
bajadores, patronos y del Estado. Con base
en el sistema de contribución referido, la
Caja ha ido extendiendo sus servicios a di­
fereníes regiones del país, hcsta liegar, den­
tro de aproximadamente ocho años, a la uni­
versalización, de acuerdo con un mandato
Constitucional:

Del total de recursos (cuadro N° 1) del año
1962 se gastó un 64.91 % en atender las Pres­
taciones en Especie, y un 8.14 ~/o en las Pres­
taciones en Dinero. Los Gastos Administrati­
vos demandaron apenas un 121! ')'. de los
recursos, lo cual significa un porcentaje bas­
tante bajo, para administrar un Régimen tan

extenso y complejo, como lo es el de Enfer­
medad y Maternidad. El resto de los recur­
sos se destinó, e:l su mayor parte, a aumen­
tar las reservas que la Caja requiere para
cumplir el amplio 'programa de construcción
de hospitales, clínicas y dispensa:dos, que se
ha propuesto llevar a cabo ';:::ara mejorar los
servicios que actuarmente presta, y al mismo
tiempo para tener capacidad de extender el
seguro a nuevos grupos de trabajadores. Con
las reservas a que se ha hecho referencia,
la Institución ha construido dispensarios, ha
adquirido equipo para los mismos y ha me­
jorado las instalaciones de los hospitales que
administra, por un monto aproximado de...
qj; 27.000.000 de las citadas reserves, actual­
mente mantiene en inv8iSiones, especialmen­
te en Bonos del tstado y en dinero efectivo
aproximadamente qj; 20.000.000.00, con los que
deberá hacer frente, incluyendo el futuro au­
mento de las reservas, a los pLanes de cons­
trucciones ya en marcha y a la adquisición

de equi'jOo para los hospitaies y dispensa­
rios. La hnanciación total de esos planes de-
mandará aproximadamente la suma de .
qj; 65.000.000.00, Y dentro de ios mismos está
incluída la construcción del nuevo hospital
en San José, las clínicas periféricas en la
ciudad capital y nuevos dispensarios en el
resto del país.

Seguro ¡de Invalidez, Vejez y Muerte:

Los recursos financieros de este Régimen,
derivan en más de un 76 % de la contribución
tripartita en.tre trabajadores, patronos y el
Estado. El resto de los recursos está origi~

nado por el producto de la inversión de su
reserva. Esta inversión se hace de conformi­
dad con los principios sobre este tipo de se~

guros, las disposiciones legales y reglamen~

tarias vigentes, ya que es necesaria para fi­
nanciar ~arte de las prestaciones que deman~

dan los asegurados. Actualmente exisíen re·
servas invertidas por un monto aproximado
de q¡; 142.000.000.00, de los cuales hay
ro: 85.600.000.00 en préstamos hipotecarios, ...
qj; 25.000.000.00 en Bonos del Estado, ..
qj; 16438.000.00 de la deuda del Estado y el
resto en propiedades, tales corno la Finca La
Caja, el edificio actualmente ocupado por las
Oficinas Centrales de la Institución y la pro­
piedad donde se construye el nuevo edificio
para las oficinas administrativas.

Del lota! de recursos (cuadro N' 4) del año
1962 se usó un 4.48 '}', para pagar las Pres­
taciones en Dinero, un 7.31 'lo para los gas­
tos administrativos y un 0.14 "/0 en otras- de­
preciaciones. El 88.07"/0 restante se destinó
a aumentar la Reserva para Beneficios Futu­
ros. Esta Reserva en la que se invierte para
los efectos mencionados al comienzo de la
presente explicación.
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CUADRO N' J

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS Y GASTOS AÑOS 1960 - 1961 Y 1962

(Cifras en miles de colones)

INGRESOS: AÑO 1960 :/0 AÑO 1961 % AÑO 1962 %

Cuotas del Estad.o q¡: 13.975 3825 q¡: 16555 40.67 q¡: 18.212 4014

Cuotas de Particulares 20.957 57.37 22.202 54.55 24919 54.92

Cuotas Asegurados P. Contin Voluntaria -- - 27 0.07 54 0.12

Intereses Recibidos 1.008 2.76 1.314 3.23 1.318 2.91

Ingresos Diversos 590 1.62 605 1.48 867 1.91

I
-

TOTAL DE INGRESOS q¡: 36.530 100% q¡: 40.703 1DO/,ס q¡: 45370 1007,
en

I
GASTOS:

Prestaciones en Especie q¡: 21.211 5806 q¡: 24.838 61.02 q¡: 29.449 6491
Prestaciones en Dinero 3.075 842 3382 831 3.694 8.14
Gastos Administrativos 4.017 10.99 4.810 II81 5.494 12II
Otros Gastos 701 1.92 15 0.04--

TOTAL DE GASTOS q¡: 29.004 79.39 q¡: 33.045 8U8 q¡: 38.637 8516

APLlCACI0N A RESERVAS:

Reserva para Construc. e Inst. Hospitales y Disp q¡; 4248 11.64 q¡; 5.558 13.66 5,965 1315
Reserva para la Estabilización cid Costos 1.250 342 1.104 2.72 244 054
Reserva para Catástrofes y Desv. EstadísticQ::l ISO 0.41 209 0.51
Aumento Neto del Patrimonio Ordinario 1.878 514 787 1.93 524 U5

TOTAL GASTOS Y APLlC. A RESERVAS .. q¡: 36.530 100% q¡; 40.703 100% 45.370 lOO~'~



CUADRO N' 2

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

BALANCE DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962

ACTIVO
'G:rro:: ero " -le'" ~ ~ í.ol::l::",s}

PASIVO Y PATRIMONIO

ACTIVO CIRCULANTE:

Caja y Bancos
Scg. LV.M. Cuenla Corriente
Doc. a Cobrar a Corlo Plazo
Menos: Rasp. p. Incobrables

Varios Deudores
Menos; Res. p. Incobrables

Bodegas
Mercoderias en Tránsito

1 Gastos Prepügadosl' Productos Acumu!ados

ACTIVO FIJO:

2~S

la

1.19J
39

8.662
480

'3 '.:')
r:::

~-i:G

1.151

91<:2

27B
GI7

14.89b

45266

PASIVO CIRCULANTE:

Varios Acreedores

Mercaderías del Ex!. p. togar
Deducciones Ret. p. Pagar
Décimo-tercer Mes a Pagc:r
Productos Diíeridcs
Gas10:3 Acumulados

PATRIMONIO:

Palrimonio Ordinario
P(l!,imonio por Donación
Reserva 9. Cát. y Ves\{. Ef~t.

Res. p. Consto Disp. y Hosp.
Res. p Eslobiliz. Costos

1.323
545

64
29

1
32

19.635
899
300

32.852
5.481

1994

59.i67

rondos Especiales
rnv. en Bonos G Pacto R V.
Jnv. en Bonos s. Pacto R. V

Préstamos Q Universidad de C. B.
Doc. a Cobrar a largo plazo.
Mob. Eq. e losl. Médico.
Menos: Dep. Acumulocia

Edificio!> y Terrenos

Menos: Dop. Acumulada de Edil.

Construcciones
Planeamil:mlo de Construcciones

TOTAL DE ACTIVO

8.:'23
7.474
6663 14137---

2.0;:J
,19

9 7~·7

4.:i~;9 5.~G,1

13.979
1.693 12.286

2.476
1.15'/

61.161 TOTAL PASIVO Y PATRIMO!,IO

Cuentas de Orden Varias ..
Cuotos en Cobro Judicial
.En:;l l'Amb. Imp. Cons. Clg.

3409
196

2.177
=

61.161



CUADRO !'l' 3

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO AL 31 DE DICJEMBRE

DE LOS AflOS 1960, 1961 Y 1962

(Cilras en miles de colones)

I
.....
I

ACTIVO:

Activo Circulante M'" ..

Activo Fijo .

TOTAL DEL ACTIVO .....• . ,••",,""'" ,

PASIVO Y PATRIMONIO

Pasivo Circulante ...._....
Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO "."•.•.•."",."""''''..",,.,,••,''''''''',,''

AÑO 1960

q¡; 9732
35.225

q¡; 44,957

el UOI
43.856

q¡; 44.957

')'.

21.65
78.35

100%

2.45
97.55

lOO')'.

AÑO 1961

q¡; 13,147
40.855

q¡; 54,002

q¡; 1.094
52.908

q¡; 54,002

')'.

24.35
75,65

100%

202
97.98

100')'.

AÑO 1962

q¡; 14.695
46.266

r¡¡; 6U6]

r¡¡; 1.994
59.167

q¡; 61.161

'Y.

24,35
75,65

lOO~~

3,26
96.74

100%



CUADRO N' 4

SEGURO DE lNVALIDEZ, VEJEZ y MÚERTE

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS Y GASTOS AÑOS 1960 - 1961 Y 1962

INGRESOS,

Cuotas del Estado
Cuotas de Particulares . _ .
Cuotas Asegurados p. Ccnlin. Vo!un!~da

Produclos por Intereses
I Productos Finca La Caja (neto)

ex> Productos por Alquileres
1 Ingresos Diversos

TOTAL DE INGRESOS

GASTOS,

Prestaciones en Dinero
Gastos Administrativos
Otras Depreciaciones _o ..

TOTAL DE GASTOS

AUMENTO NETO DE LA RESERVA PARA BENEFICIOS
FUTUROS

TOTALES

(Cifras en miles de colones)

AÑO 196~ "l. AÑO 1961 % AfrO 1962 '/,

q¡; 7.285 39.38 q¡; 9.008 36.31 QJ; 10.856 34.46
6.561 35.46 9.851 39.70 13.293 42.2~

4 0.02 I1 0.04 16 0.05
4.564 24.67 5.758 23.21 7.153 22.71

69-· 0.37- 47-- 0.19- 59- 0.19-
149 0.80 219 0.88 219 D69

7 004 12 005 25 0.08- --- --
QJ; 18.Sél 100% q¡; 24.812 lW',/o q¡; 3\.503 1Coc/o

r¡¡; 841 4.54 q¡; 1.l5J 464 q¡; 1.41 I 4.48
2089 ] 1.29 2.017 8.13 2.304 7.31

43 023 44 018 45 c.14---- - --
QJ; 2973 16C6 r¡¡; 3.212 12.95 q¡; 3.760 1\.93

15.528 8394 2\.600 87.05 27.743 88.07-- -- --
QJ; 18.501 100% QJ; 24.812 lOO'}'. q¡; 31.503 IOO~{,

=



A C'" l V O

ACTIVO CIRCULfi:n:2:

CUADRO N7 5

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

BALANCE DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962

(Cifras en miles de colones)
Pl\SIVO

12.807 PASIVO CmCULANTE; 351

Caja y Bancos
Doc. a Cob. a Corto Piazo
!nv. en Bonos C. Paelo TI. V.
Menos: Res. p. Dese. Contrato INVU

Varios Deudores
Gastos Prepagados
Productos Acumulados

ACTIVO FijO;

5.292
772

·~.283

12

4.520

1.075
14

2.203

Seguro de En!. y Mat
Varies Acrccdores
Dcducciones Reí. p. pagur
D6cir.lotercer Mes por Pagar
Productos Diferidos
Gastos Acumulados

137,549 PASIVO FIJO:

68
215

1
16
36
15

15,].116

I
<.D

I

Inv. de Bonos S. Pactar R. V.
Préstamos
Ints. y Cuotas Estado p, Recibir
Inv. Edificio Of. Centrales
Menos: Deprec. Acumulada

In'!. Nuevo Edif. Of. Centrales

20.487
85.622
16.438

3,955
7,91 3.651--

4.614

Rcsv. p. Beneficies Futuros 150116

Inv. Otros Edificios
Menos: Deprec. AClil1";ulada

Inversión Otros Terrenos
!nvorsión Finca La Caja
Menos: Deprec. Acumulada

OTROS ACTIVOS;

Inv. en Explotación Avícola

TOTAL DEL ACTIVO

37
1

6891
140

36

34

6,754

11

11

150.467 TOTAL DEL PASIVO 150467

CUENTAS DE armEN:

Cu\::)ntas de O;d€'n Varia:;
Recibos de Préstamos al Cobro
Cuotas en Cobro Judicial

1;29:;'
2,755

37



CUADRO N' 9

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO AL 31 DE D1CIEMBRE

DE LOS AfrOS 1960, 1961 Y 1962

(Cifras en miles de colones)

ACTIVO: MIO 1960 'l. AAo 1961 % AAo 1992 'l.
~

o
¡

Activo Circulan le
Activo Fijo
Olros Activan ...

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO:

11 10.638 10.87 'it 12.090 969
. .. -, .. 87232 89.11 112.650 90.30

20 002 14 0.01

r¡¡; 97890 100% 'it 124.754 100/;
.--- -----_•.

q¡ 12.807
137.949

11

q¡ 150,467

8.51
91,48
001

100'1.

Pasivo Circulante
Pasivo Fijo .....,

TOTAL DEL PASIVO .•..........................

11 2.185
95705

q¡ 97890

2.23
97.77

IüO'1.

q¡ 2.391
122.383

'it 124.754

192
98.08

100'}l<>

q¡ 351
150.116

q¡ 150.467 i 0070



CUADRO N' 7

BALANCE DE SITUACION CONSOLIDADO - I1ESUMIDO -- DE LA CAJA COST.".BP.ICLf'<SE DE SEGURO SOCIAL

AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 1960, 1961 Y 1962

(CHras en miles de edones)

~

~

ACTIVO,

Activo Circulante
Activo fijo
Otros Activos

TOTAL DEL f,CTlVO

I/AS1VO y PATH1MO:,¡O

MO 1960 01 AÑO 1961.0

<1> 20.370 14.26 <1> 25237
122458 85.73 153.505

20 0.01 14

<1> 142.848 100'% <1> 178.756

ARO 1952 e.~

lUZ <1> 27.702 13.09
85.87 183.915 86.90
0.01 11 0.01

lOO'Yo <1> 211.628 100O¡o

Pasivo Circulante
Pasivo Fijo .
Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO.

<1> 3.286
95.706
43.856

q¡; 142.848

2.30
67.00
3070

IOO'Yo

<1> 3.485
122.363
52.908

q¡; 17B.756

1.95
68.45
29.60

IOO'Yo

<1> 2.345
150.116
59.167

q¡; 211.628

1.11
70.93
27.96

IOO~·~



CAPITULO TERCERO

ESTUDIOS, PROYECTOS Y EXTENSION
DE LOS SEGUROS SOCIALES

Este es uno de los capítulos más amplios
de la presente memoria, a fin de informar de­
bídam(>nte de la labor realizada por la Caja
en este cam'po extenso que comprende estu­
dios, proyectos y pasos dodos para la exten­
sión de los Seguros Sociales.

A.-Extensión .de~ Régimen de Invalidez, Vejez
y 'Muerte:

La Caja Costarricense de Seguro Social de­
cidió extender a partir del lo de mayo de
1962 el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte a
los trabajadores manuales del Area Metropo­
litana, que no contaban con esta protección.

Para llevar a cabo esta extensión, Id Caja
realizó un amplio programa de divulgación en
los meses anteriores a la misma, que conslstió
en los siguientes puntos:

al Campaña de prensa: Se utilizó la pren­
sa para hacer conocer las ventajas de
la extensión.

b} Campa..li.a directa: Se prepar6 una carta,
que comprendia todos los detalles de la
extensión a los patronos afectados con
esta extensión, o sed !os que tenían sus
empresas ubicadas en el Area Metropo­
litana. Esta carta circular, con una co­
pia de la reforma reglamentaria y un
folleto sobre los beneficios del citado
Régir::en, llegó a cada uno de los patca­
nos, a cuya disposición se pusieron ~os

servicios de las Secciones de Afiliación
e Inspección para las consultas que de­
searan hacer con respecto a este nuevo
avance del Seguro Social.
E:l la misma forma se procedió en cuan­
to a los trabajadores. entre quienes se
re¡:;artió una publicación especiclrr~8:itc
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hecha para ellos, relatándoles en forma
sencilla los beneficios y ventajas que
representa la exten·sión del Régimen de
Invalidez, Vejez y Muerte.

e) Campaña de radio: Se utllizaron los ser­
vicios de las principales radioemisoras
de Sen José, para anunciar la extonsién
del Seguro de 1. V. M., a parú del l.
de mayo de 1962.

d) Campaña de televisión: Por medio de en­
trevistas y la transmisión de un grupo
de cuñas, se utilizaron los servicios de
los dos cenales de televisión.

e) Campaña de cinc: Se prepar.:o:ron di1ler­
sos sUdes, con divulgc::clón perrnanen:e
del Régimen de Invalidez, Vejez y Muer­
te, que se proyeetoro!1 en los principales
cines de la ciudad de San José, sobre
todo en los de los cantones (Jiectados,
desde el mes de mayo, con el objeto de
estar recordando les beneficios qUi; 0:0:;'­

9a este Seguro.
También se p:er-araro~ tres cories fE:rü­
ces, sobre casos reales de beneficios ya
otorgados, que se proyectaron en primer
término en ]a televisión y lw~go en los
crnes de 16 mm.; este !I1ater~al represen:'

to docuI:lentcción permanente sobre este
Régimen, que se util~zc::rá en 105 prog::-a­
mas de ci;-¡u~-?:::rcjónque sostier~e 10 Cajq
para hacer c:mocer !es beneficios y ven­
tajas directa:;; do los regímenes de Se­
guridad Social que administra

f) Polémicas suscitadas: La decisión de la
Caja de extender este régimen a los tra­
bajadores manuales del Area Metropo.
Htena, provocó una serie de polémicas,



que fueron atendidas debidamente por
la Caja.
La primera fue con la Có.nara de Indus­
troi5, que negó autoridad a la Caja para

hacer la referida extensión, manifestan­
do que de previo debía existir un con­
venio con el ~1inisterio de Economia
para el arreglo de las cargas que rep-re­
senta la extensión sobre la cuota esta­
tal. Igual preocupación I:lcniíesté en for­
ma inmediata eL seña:; Contralor Ge­
neral de la República. Le. Gerencia pro­
cedió a demostrar a la Cá.mara de In­
dustrias y a la Contrc1cría General de
la Repáblica que la Caja Costarricense
de Seguro Social cuenta con amplia. au­
torización para cumplir el raandato
constitucional que la obliga a la uni­
versalización de los seguros sociales en
un plazo de 10 años, fijando una mecá­
nica clara para el cumplimiento por
parte del Poder Ejecutivo de les cClrgas

que representa cada ampliación de los
Regímenes de Seguridad Sccial.
En vista de lo anterior, le C6:m:tra de
Industrias orientó sl.!- opos~ci6:l a ma­
nifestar que el monf:':nto r:0 era opor­
tuno para llevar a cabo tal cxtensiér,
considerando la graT¡edacl de la situa­
ción fiscal del país. Ante eso, la Ge­
rencia de la Caja explicó ampHamente
la justificación de la extensión y bs lí­
mites de su verdadera influenc_a C;J. el
problema fiscal. Por último, la CárGara
se concretó a sugerir a le: Ceja C::le d:­
firiera la e:dens:ón del Régimen de b.­
validez, Vejez y Muer~e a 103 trabeja­
dores manuales del ATea Met::-ap~E~'J'­

na hasta el mome¡;:o en que pt..:.d.ie:-a
extender el Se;;uro fernilla per el cual
abogaba declarando Ci1.i.e era S:l1TC.~e~­

te conveniente p::r:-J: los trabojadore3.
El Periódico La Nació:1, a trav~s de ve.·
rios editoriales, cor:s:ae:-ó tarr:.t~én irLo­
portuno el momento de :a exter.sión cid
Régimen de InvcEdcz, Vejez y Ml.lerte,
proponiendo une: nuevo modalidad (~e

administración de este Seguro a cargo
del Instituto Nacional de Seguros, y tras­
pasando a la Caja el de Riesgos p;o:~­

sionales. Las tesis d'2 La Nación Íue~c;).
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debatidas directamente por el el Lic. don
Eladio Trejos Flores miembro de la
Junta Directiva de la Caja.
La Asociación Nacional de Fomento Eco­
nómico intervino también en la discu­
sión, a favor de la extensión del Seguro
Familiar antes que la del Régimen de In­
validez, Vejez y Muerte.
La Cámara de Comercio se pronunció a
favor de los programas de Seguridad
Social, siempre que la Caja resuelva va­
rios derectos en la prestación de sus ser­
vicios, que no concretó en realidad, pero
que trataba de orientar hacia un mayor
uso de los establecimiento farmacéuticos
y médicos particulares.
El Sindicato de Empleados Municipales
y el Sindicato de Empleados de la Asam­
blea Legislativa manifestaron pública­
mente su interés en que la Caja, antes
de la extensión del Régimen de 1. V. y

M. implantara el beneficio familiar. A
ambos Sindicatos la Gerencia dio am­
plias explicaciones sobre los motivos y

justificativos de la extensión, así como
sobre la imposibilidad de dar prioridad
en estos momentos a la implantación del
Beneficio Familiar, por taIta de capaci­
dod de las instalaciones y servicios asis­
tenciales, resaltando las obras que están
en marcha para hacer realidad en corto
plazo ese Seguro.
En resumen, se puede afirmar sLl1 temor
que la Caja tuvo éxito en la extensi6n
del Régimen de Invalidez, Vejez y Muer­
te (I les tro:bajadores manuales del Area
Met'opclitana, a partir del l° de mayo
de 1962. Sus prcgranos de divulgación
no cayero,:: er: el vac:o; suscitaron una
polémi:n de sumo inteOrés que reveló la
aceptación de los programas de Segu­
ridad Social encargados a la Caja, al
punto de resumirse todas las controve::­
sias en una disputa por la implantación
del Seguro familiar con preferencia al
de 1. V. y M. Además, se logró otorgar
una protección esencial a les trabaja­
dores manuales de! Area h,1etrcpolitana.
Por otre: parte, se produjo un caso que
representa un motivo especial de satis­
facción :1=ora la Caja: la aceptaciqn de-



cisiva de la íirma industrial CANCO S.
-.P.., del Régimen de Invalidez, Vejez y

Muerte, como medio de esticular a sus
~rC1bajadores y mejorar su producción,
oireciendo pagar la cuota obrera, o sea
ot::xgcmdo gratuitamente a su personal
el citado Seguro.

B.-Extensión del Seguro Social al Distrito Pri­
mero >del Cantón de Pérez Zeled6n:

También a partir del j? de mayo de 196~
se produjo. la extensión del Seguro Social, al
Centro del Distri io Primero del Cantón de Pé­
Tez Zeledón. Esta extensión cubrió a 1136 tra­
bajadores en el Régimen de Enfermedad y !vlc­
ternidad y a 408 en el Régimen de Invalidez,
Veáez y Muerte.

Para llevar a cabo esta extensión, la Caja
construyó un moderno Dispensario en San Isi­
dro de El General, que consta de 276 metros
cuadrados de construcción y que se ejecutó con
un presupuesto de consiru::.cián de q¡; 100.000.00.
El Dispensario cuenlo con uno Sección Admi­
I~ist:Qtiva, con Laboratorio, Farmacia, dos Con­
sultorios, Sección de Curaciones e Inyectables,
Consultorio de Odontología, salos de espera,
cinco servicios sanitarios, dos patios de luz y
un garaje de ambulancia.

En el mes de junio se inauguró oficialmen­
te esta obra, con la asistencia del señor Presi­
dente de la República, quien se mostró muy
sotisfecho con los servicios que va a prestar la
Caja en ese imP':Jrtante cantón. En este acto
estuvieron presentes miembros de la Junta Di­
rectiva y funcionarios de la Institución, así
como los señores Ministros de Salubridad PÚ­
blica, Obras Públicas, Industrias y Trabajo y

Bienestar Social. Los edificios inaugurados a
partir del 1? de junio de 1962 se integraron en
]a Administración de la Caja y desde esa le­
cha los asegurados comenzaron a beneficiar­
se con sus servicios.

C.-Extensión del Seguro Familiar a
Punta:'renas:

Se Gcordó la extensión del Seguro Fami­
li:.t!" 8:1 la ciudad de Puntarenas, a partir del
1e elel. nov~embre de 1962, 'Para iniciar la pres­
tC1:::-ión de los servicios desde el lo de diciem-

bre de ese mismo año. La medida fue rec~bida

por los TraDojadores del lugar con verdadero
júbilo

El día 28 de octubre de 1962 se inauguró
este nuevo Dispensario del Seguro Social, que
tiene un área de construcción de 1.200 metros
cuadrados y un costo totaJ de q¡; 621.34300,
lo que da un precio para el metro cuadrcdo
de q¡; 517.80. El costo del mobiliario fue de
q¡; 48.99000, lo q"e eleva el valor de la obra a
q¡; 67033300.

Al acto de inauguración asistió el Sr. P:--e­
sidente de la República, el Sr. Ministro de Tra­
bajo, el Sr. Ministro de Industrias, Miembcos
del Poder Legislativo, el Sr. ContraJor General
de la República, los señores Miembros de la
Iunta Directiva, Gerentes de la Caja y otros
funcionarios de la Institución.

El día anterior a ese acto se celebró un ca­
bildo abierto con los trabajadores de Puntcre­
nas, en el que participaron el Sr. Presidente de
la República, el Sr. Ministro de Trabaj o y el
Sr. Gerente. Los puntos que plantearon en eso:
ocasión fueron resueltos debidamente por la
Caja.

D.-Extensiones en estudio:

En este año se realizaron todos los estu­
dios relativos a dos nuevas extensiones del
Seguro Social: una a nuevas regiones de la
ciudad de Cartago, señalándose el primero de
enero de 1963 como fecha de ingreso para ini­
ciar la prestación de los servicios del l? de fe­
brero de 1963; otra al Cantón de Affaro
Ruiz, desde el ¡o de diciembre de 1962, para
prestar servicios a 'partir del l? de enero de
1963.

Para la extensión del Seguro Social a n ue­
vas regiones de Cartago, se construyó un mo­
derno Dispensario en esa ciudad, que se ir:au­
guró el 30 de setiembre de 1962 con la asisten­
cia del Sr. Presidente de la República, ei Sr.
Ministro encargado de la Cartera de Trabaj o
y Bienestar Social, los Sres. Directores de la
Cojo, personalidades de la Provincia de Car­
tago y funcionarios de la Caja.

E.-ESTUDIOS:

Fueron muchos los estudios realizados en
1962, para perfeccionar y amplias la ges:ión
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de la Caja. Sabe en esta mcra0ria cite.;! algu­
nos de ellos:

l.-Pensiones de los Servidores d9 la Aclmb:s­
Administración Públi=.

La Directiva se abocó al estud:o de este
asunto resolviendo enviar al señ'J:- :\.i!:1ist!'o de
Trabajo y Bict:estcr SociGl e~ s¡']u~cnie :n:o:rnc:

"A) Objeto del memorándum: Cesde hace
mucho tiempo la Caja Costa::-::-e:1se de Se­
guro Social ha colaborado con el Supremo Go­

bierno, en un afán de obtener una solución
adecuada al grave problema ce las Pensio­
nes de los Servidores Públicos: !N:- ene el
punto ha sido tratado en varias oportunidades
por parte de los organismos administ:-otivos y
técnicos de la Institución. Este aSL:.nto ha to­
mado mayor actualidad por razón del gral/o
problema fiscal que afro:1ta el país y ta!:1bién
porque un bue!:. secter de la opinión ::ública se
ha dado cuenta cabal, de que no debe pospo­
nerse poi más tiempo su solución. Eslo memo­
rándum tiene por objeto recopila~ !cs d.istintos
aspectos que en esta oportunidad hcm sido dis~

cutidos por la Junta Directiva de lo Caja, para
que el Consejo de Gobierno pued:::r conocerlos
y tomarlos en consideración pa::a solucionar
tan delicado problema.

B) Antecedentes: El ¡eroblema de los lon­
dos especiales de pensiones de los servidores
públicos fue motivo de especial preocupación
por parte del legislador del año 1943. Las dis­
posiciones del artículo 65 de la Ley Constitutiva
de la Caja, tenían por objeto realizar con toda
amplitud el principio de la unidad de los S~­

guros Sociales, pero desgraciadamente se co~

metió el grave errOr de emitir !eyes que admi­
ten la existencia de regímenes espedales con
beneficios exagerados, las cuales hicieron ino~

perantes las dis;:osiciones del articulo 65 a!l~

tes citado y las saludables normas de política
-que contiene. La LBV de Servicio Civil con~

templa el establecimiento de un régimen de
pensiones para los servidores públicos, 10 que
necesariamente debe de entenderse como un
sistema especial de pensiones. A su vez, la Ley
de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Na­
cional, N' 2248 de lecher 28 de aé)osto de 1958,

hace mención de que la Ley General de Pen­
siones de los Servidores Públicos deee CO:lte­

ner por lo menos iguales beneficios que :05

contemplados en el Régimen del Mag:5terio.
El Poder Ejecutivo nombró, en mayo de

1958, una Comisión pera realizar el estudie de
los regímenes de pensiones del Estado y pera
hacer las reccmendaciones que pudieran se:-­
vir de base para elaborar el proyecto de Ley
General de Pensiones de los Servidores Públi­
coz. La Comisión nombrada por el ~Qd2r Eje­
cutivo entró de inmediato en conve:sacic:nes
con la Caja Costarricense de Seguro Social,
con el objeto de que el Sistema de Pensiones
de los Servidores Públicos fUE'r:r cdrr.inis~rado

l=0r esta Institución y también para obtener
toda la asesoría técnica nc-:csaria del caso.

La Junta Directiva de la Ceja al conoce,
de las espiraciones y del planteamiento gene­
ral de la Comisión nombrada por el Poder Eje·­
euE-%, consideró improcedente el camino de
un régimen especial y sostuvo, en su defecto,
que el Seguro Soda! es ebligo.torio para todos
los trabajadores, prccDdiendo corno única so­
lución un Sistema Compleme:ltado. Por su pa:-­

te, la Comisión Es¡:ecial del Poder Ejecutivo
rindió un informe cen el cor:-espondiente pro­
yect() de "La Ley de Rcti:-o ("...:tiC le.::: Servid::­
res Públicos", de acu.erd0 con los Jin;)omient:Js
generales que originalmente había expuesto
a la Ju~ta Directiva de la Caja.

Posterior:nente, el Consejo cl-e Gobierno
de la anterior Administración solicitó a la
Caja la celaboració!1 técni~ r.JC:-a cc!cular un
Sistema Complementario de PC:1siones para los
Servidores Públicos, sob!"e las siguientes bases
generales:

l) Eliminación ce todos lo: fondos eS'¡:ecia­
les de pensione:; de bs servidores pú­
blicos.

2) Ingreso de todos los empleados públi­
cos al Régimen Obligator:o de Invalidez,
Vejez y Muerte del Seguro Social;

3) Les beneficios seden 10s siguientes:

a) Pensión mlnima de r¡¡; 250.00
b) pensión máxima de r¡¡; 2.000.00
c) Edad de retiro 60 años y,
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d) Contribución de los Servidores PÚ­
blicos, 5 ~{, sobre los salarios.

Con fecha 23 de febrero del presonte año,
el Lic. Eladio Trejas Flores sometió a conside­
ración de la Junta Directiva de la Caja una
proposición y el correspondiente proyecto de
acuerdo, tendientes a solucionar el problema
de las pensiones de los empleados públicos. La
proposIción del Lie Trejas consiste en que¡ por
't=rincipio todos los trabajadores al servicio del
Estado están obligados al régimen del Seguro
Socia]; s~n embargo¡ los empleados públicos
que en la actualidad están protegidos y estén
cotizando para S1:S respecüvos reg!.menes de
pensicDes, ts~dré:n derecho a seguir gozando

de los beneficios que les conceden las leyes
de pensiones y jubilac~ones promulgadas a

su íavor¡ o bien el derecho de ingresar al Se­
guro Social obligatorio,. el cual tendrá carácter
irrenunciable. Propuso también el Lic. Treios

.la derogatoria de todas las leyes que estable­
cen sistemas de pensiones y jubilaciones para
los empleados públicos (Gobierno Central e

Instituciones Autónomos) y que el Estado siga
cubr.~endoel pago de los beneficios actualmen­
te acordados.

Poco antes ce inic~Gr sus bb:=--res el adual
Gobierno el Lic. Alfonso Co:r::o y don RodoUo
Salema visitaron la Caja, con el objeto de :Jb­
tener información sobre el problema que nos
ocupa y expresaron las ideas que en el con­
cepto de ellos debían tomarse como base de
cualquier arreglo. Los fundamentos expuestos
fueron los siguientes:

1) Que todos los servidores de la Adminis­
t.,ación Pública (Gobierno Central e Ins­
tituciones Autónomas) tengan como úni­
ca protección en materia de pensiones,
la otorgada por el Régimen de Invalidez¡
Vejez y Muerte de la Caja Costarricen­
se de Seguro Social;

2.) Que se eliminen todos los sistemas es­
r::eciales de pensiones de la Adm:'n~stra­

ción Pública, y,

3) Que se haga un reconocimiento adecua­
por los años de servicio, a efecto de ha­
cer posible cualquier solución.

j".proximc.1¿crmcnfe una semana después
ds tra!}scuE,¡da jo: visita de los señores Carro
y Solcno, el Le. Raúl Hess convocó a una
rel..mió:l pc:rrcr troi:e: este mismo asunto, a la
que iuc invitado el señor Albcnto Di M0:-8,

\;::c:icmario de esta Institución. En esta opor­
tunid.cd se plcmtecl.ron algunc:rs situacionEos y

t·ssis distintas a las hasta aquí anotadas. La

p:)sición del Sr. Hess es que el Estado está (,n
im;::osibilidad absoluta de destinar suma ::11­
gUDG adiciona~, G In solució!1 del problema ele
pensiones de les scrvide.'"cs públicos. En >8·

ferencia a le elim¡:1oc~ón cie todos los sistc-
mas de pensiones de Lx Admir:istración Públi-
ca, el Lic. Eess coinclde ampliamente con los
puntos de vistG exprescdos por los señores Ca­
Tro y Solano. También es de la idea de que

los riesgos profesionales de los servidores pú­
blicos sean cubiertos por medio del sistemo de
la Coja.

El objeto de la anterior reseña es indicar
los aspectos má;) importantes que se han r:k:m­
íeado alrededor de este im'portar:.te asunto. De
esos hechos se desprenden¡ irdudablemente,
los muchos enfoques dados al problern-:'1 y a
su solución.

C) La tesis institucional en m;J:feria de obli~

gaioriedad del Seguro Socia!: Di:' um'orrrjdo:d
con lo dispuesto por los::-Jrl{culcs 73 y 74 de
la Constitución Política, la: Caja en toda opor­
tunidad ha sostenido que lodos los trabo:jado­
res manuales e intelech:oles están obligados
01 Seguro Social. El artículo 3c

; de la Ley N°
] 7 de 22 de octubre de 1943, en fo:ma E1UY

clara mantiene el mismo principio de obliga­
toriedad¡ razones por los cuales la Inshtución
ha sostenido q-;.]c les íonc1os de pensiones es­
peciales de los servidores públicos, cons'~:tL:­

yen una violación de ind;scuEbles piece~tos

legdes y cons:i tudonales.
En forma muy amplio, con motivo de la

d~scusión del 'proyecto de L8Y de Pensiones y

lu.bilaciones del Magisterio Nacional¡ la Coja
ar::olizó los aspectos jurídicos que garor:tizcm
lG :..::-:idad dol comp.o de op~i:::CIci6n de los ,se­
guros Sociales en Coste Rice. El artícdo 2.~' del
Regl.cmento del Seguio de Invalidez, Vejez y

Muc-te, de monera expresa no admJe la oxis­
tencia cJ.8 regímenes especiales que excluyen
la obligatoriedad de pertenecer a aquel sis-
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tema, reconociendo tan sólo la existencia de
sistemos complementarios al del Seguro So­
cial y que en ninguna forma perjudica la obli­
gatoriedod del régjmen.

Existen además razones de orden técnico
que no recomiendan la existencia de sistemas
múltiples, con el objeto de evitar innecesaria
duplicidad de gastos, administrativos y para
prevenir que se produzca una anarquía en la
orientacién y en la política sobre Seguridad
SociaL La existencia de sistemas especiales de
jubilaciones y pensiones para los empleados
públicos, rompe los principios de unidad e
igualdad de los Seguros Sociales y constituye
causa de perturbación y de desorden en la
Seguridad Social del país.

En resumen, son bien claros los puntos de
vista de la Caja Costarricense de Seguro So­
cial', en relación al problema de las pensio~es

de los servidores públicos:

1) Que debe existir como régimen básico
en materia de pensiones el que adminis­
tra la Caja Costarricense de Seguro So­
cial, todo con fundamento en los articu­
las 73 y 74 de la Constituci6n Política.

2) Que el Estado puede crear en favor de
sus servidores sistemas complementa­
rios a los de la Caja Costarricense de
Seguro Social, sin perjuicio de la obli­
gatoriedad de pertenecer al régimen de
Seguridad Social.

Además, la Junio Directiva de la Caja
Costarricense de Seguro Sociel acordÓ diri­
girse formalmente al Poder Ejecutivo, para ma­
nifestarle su preocup:1ción por el p:,ob!ema de
las pensiones de los servidores públicos y para
expresar que en opinión de esta Junta Direc­
tiva, ese problema puede sar resuelto de
acuerdo con las siguientes bases:

Primero: Que deben ser derogados todos
los sistemas especiales de jubilaciones y pen­
siones para los empleados de la administra­
ción pública, sin excepción de ninguna clase,
y que es obligatorio (para todos los empleados
ingresar al régimen de lnvalidez, Vejez y Muer-

te d.e la Caja Costarricense de Seguro So­

cial.

Segundo: Que la situación de los emplea­
dos públicos actualmente protegidos con sis­
temas especiales de pensiones, tiene que ser
considerado y resuelto per los Poderes Públi­
cos, en la forma que se estime más justa y

conveniente.

Te1\oero: Que la Caja si pedría aceptar el
ingreso a su régimen de Invaliaez, Vejez y

Muerte de los empleados públicos que en la
actualidad estuvieren cotizando para esos sis­
temas especiales, reconociéndoles los plazos o·

a.l1CS que hubieren cotizado, siempre que el
Estado pagare a la Caja el valor o costo ac­
tuarial de ese reconocimiento de derechos.

'O) Solució·n inmediata t1el probl<>ma de
pensiones de los servidores ¡públicos: La Jun­
ta Directiva entró a analizar las posibilidades
de ingreso de todos los servidores públicos
al régimen de lnvalidez, Vejez y Muerte, para
calcular el costo que dicha cobertura represen­
taria para el Gobierno Central, tomando en
cuenta las cuotas del Estado como patrono-y
del Estado como tal que al Gobierno corres­
pondería cubrir. Sobre la base de un total
de ro; 300.000.000.00 de salarios anuales del sec­
tor público y de los cuaies corr~sponden.....
ro; 175.000.000.00 al Gobierno Central, la contri­
bución necesaria para generalizar el Segurc·
de Invalidez, Vejez y Muerte, a todos los ser­
vidores públicas es la siguiente:

Aperte del Gobierno como Pa-
trono por sus servidores ro; 4.375.000.00

Aperte del Estado como tal por

todo el sector público, 7.500.Ci'JO.OO

Total de contribuciones , (jt 11.875.000.00

En la actualidad el Gobierno ya debe
pagar sobre el sector público cubierto por

el régimen cie Invalidez, Vejez y Muerte, POI'
concepto de cuotas lo siguiente:

Aporte del Gobierno como Pa-
trono por sus serv:dores ...... ro; 1.350.000.00

Aporte del Estado como tal por
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los trabajadores de la Ad­
ministración Pública actual-
mente cubiertos Qt 3.350.000.00

TOTAl. . ., q¡:, 4.7QQ.QQQQQ

mas y del Estado
como Patrono 9.0 % de los salarios

A cargo de los ser-
vidores públicos . 5.0 "lo de los salarios

TOTAL 14.10"10 de los salarios

Con base en beneficios bastantes simila­
res a los que actualmente otorga el Régimen
de Invalidez, Vejez y Muerte, se obtuvo un
costo probable de! 14.1 "l. de los salarios en
un régimen de reparto, distribuido de la si­
guiente manera:

a) Aplicación de! régimen de reparto a las
pensiones del Estado;

b) Someter a todos los trabajadores de'
Estado a un mismo sistema de protec­
ción, con reconocimiento de los aiios de
servicio anteriores a la vigencia del ré­
gimen.

c) Que el nuevo régimen se haga cargo
de las pensiones en curso de .pago;

d) Que el costo del sistema sea cubierto
par el Estado, las Instituciones Autóno­
mas y los empleados.

Además de las sumas primero indicadas
el Estado debe cubrir pensiones en curso de
pago durante el año 1962 por Qt 20.000.000.00,
de tal manera que las obligaciones anuales
del Estado ascenderían más o menos a ....
q¡; 31.875.000.00 para pensiones de sus servi­
dores.

Para lograr el ingreso de todos los servi­
dores púb]jcos al régimen de Invalidez, Vejez

y Muerte, es necesario reconocerles ta anti~

güedad a base de una fórmula adecuada, lo
que representaría un costo adicional a cubrir
por el Gobierno que redundaría en un aumen~

ta de sus obligaciones anuales.
La Junta Directiva también estudió la po­

sibilidad de que los servidores públicos fueran
cubiertos mediante un sistema de pensiones
~ue {unci.onarQ sobre la base de un régimen
de reparto pUfO y de acuerdo con las siguien­
tes normas:

Pe cargo del Estado
como tal .

A cargo de las Ins­
tituciones Autóno-

0.1 % de los salarios

La Junta Directiva consideró que un cam­
bio en el sistema financiero de capitalización
a rer.;arto amerita estudios cuidadosos y que
no es del caso todavía adelantar criterio sobre
ton delicado tema, por lo que se analizó el
reparto puro tan sólo coma una posibilidad
de ajustar la solución del problema a la ac­
tual situación fiscal del Gobierno.

E) Medidas propuestas por el Actuario Jefe
de la Caja para moderar los electos Idel proble­
ma de las pensiones.: Por medio de tos me­
morandos de fechas 14 y 30 de mayo, ombos
de 1962, el Actuario ¡ele sugirió una serie de
medidas tendientes a atenuar el' tremendo
irflpaeto fiscal que representa el crecimiento
de las obligaciones por pensiones del SSlado
y que a la vez introduzcan el debido orden en
10: administración, escala de beneficios y or­
ganización financiero-actuo:rial de los siste­
mas que operan en la actualidad. Las medi­
das sL:geridas por c1 Actuar~o 1eíc henen como
fundamento las reiteradas I:1ardes~aci~nssqi:9

ha hecho el señor Ministro de E=on:)mía y Ea­
cienda, en el sentido de que no existen dispo­
nibilidades que se puedan destinar a resolver
este grave problema de las pens:o:1es de los
servidores públicos; las medidas en cuestión
son las siguientes:

a) Legislar en relación ('[ los tondos actual­
mente existentes en los entes autónomos,
a efecto de evitar abusos por razon de
beneficios exagerados. En vista de que
el Estado como tal contribuye al Seguro
Social por el gusto de trabaiadores de
las Instituciones At.::tónomas, seria con­
veniente que taies Instituciones pag;.;en
la cuota que como pene del Estado les
corresponde en relación a sus propios
empleados;

b) En lo referente a los sistemas de pen­
siones de organismos del Estado que
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tienen autonomía económica y que ade­
mós mantienen sistemas especiales de
pensiones en favor de sus empleados, se
hace necesario legislar también para
evitar abusos en lo que a beneficios
toca, obligar a que dichos sistemas se
ajusten desde el punto de vista actua­
rial, etc. Como parte de este punto se
podría incidar que si el respectivo or­
ganismo no tiene capacidad económica
para sostener el sistema de pensión de­
bidamente financiado, los trabajadores
deberón contribuir en el grado necesa­
rio para garantizar su equilibrio finan­
ciero actuarial;

cl Reformar el artículo 65 de la Ley Cons­
titutiva de la Caja de manera similar
a como lo propane el Lic. Eladio Trejas
F., para evitar que los nuevos trabaja­
dores que ingresen al servicio del Es­
tado sigan perteneciendo a sistemas es­
peciales de pensiones y en su defecto,
que sean protegidos por el régimen de
Seguro Social; también dar la oportuni­
dad a aquel:as personas que así lo de­
searen, de ingresar al régimen del Se­
guro Social dentro del plazo que para
ese efecto fije la reforma legal. En este
último caso y tratándose de miembros
del Magisterio Nacional, bien puede re­
conocerse el tiempo anteriermente co­
tizado en la Caja, mediante el pago por
parte del Estado del correspondiente
costo.

d) Reformar de r!~ar:.e::-c similar a como se
indica que la. :et:'c b) ante:-:cr, les b::­
dos de pension8s directame::.tc s03teni­
dos por el Gobierno Central en favor
de sus servidores, en el entendido de
que el Estado contribuirá en el grado
que lo permite su capacidad económi­
ca, q\.ledcndo a =,go de los trabajado­
res el resto de contribución necesaria
¡:::x::Iro garantizar el equilibrio financiero­
actuaria! del respectivo fondo de pen­
s:ones.

e) Someter a revisión los montos de las
actuales pensiones en curso de pago, a

efecto de rebajarlas de manera directa
o mediante un impuesto escalonado, de
acuerdo con el monto de la ';::ensión, y

1) Disminuir, en lorma directa o mediante
impuesto, las pensiones de personas que
trabajan.

Considera el Actuario Jefe que las ante­
riores medidas permitirán preparar el terreno
adecuadamente, a efecto de que la solución
integral del problema se pueda realizar en el
momento en que el Estado haya superado su
actual crisis fiscal y que la Caja Costarricen­
se se Seguro Social haya decidido sobre la
proyectada redistribución de cargas, para po­
der de esa manera enmarcar la solución del
problema dentro de las normas de política in­
dicadas en la letra C) anterior.

F) Voto razonado del Dr. Fernando Trejos
Es::alcrnte: El señ::;r Director Dr. Fernando Tre­
jc~ Escalente sosüene una tesis bastante dis­
tinta sobre lo que debe ser la soluc:ón al pro­
blema de los empleados públicos. Con tal mo­
tivo el Dr. Trejos presentó con ff)cha 21 de
mayo de 1962 el siguiente Voto Razonado:

Para estudier el p:oblena de las pensio­
nes de los empleados públicos y su pasible
solución sobre la base del Seguro Social, es
neccsar:o estudier de -::rcvio el R~gimen de
Invalidez, Vejez y Muerte que existe en la ac­
tualidad.

Como ya lo he dicho en otras oportunida­
des, tengo grandes preocupaciones sobre este
Régimen, no sólo por sus condiciones finan­
cieras, sino por los propósitos que está cum­
pliendo y su pa:¡::::el en lo que debe se: U:'1 sis­
tema de pensiones CCOi"¿C con una auténti.co
Seguridad Social.

Es sabido que el sister.lc actual e::;tó S':>­

pertado por contribJciones del 2.5 n" de los
salarios del trabajador, a cargo de éste, de~

patrono y del Estado, lo qu.e hc=e une cen·
tribución total del 7.5', de los s::1or:os.

Si bien de acuerdo con el Reglamento de
Invalidez, Vejez y Muerte, no se admite exac­
tamente que puede cxishr un déíicit, ya q:.:e

el artículo 63 de dicho Reglamento supone u~

aumento progresivo de las cuotas, la realidad
es que el costo de este Seguro es b:rstante S·J.-
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pedo: a lo que permiten las contribuciones ac­
tuales. Según cálculo aproximado del ¡ele del
Departamento Actuarial, su verdadero' costo
debe andar cercano al 14 % de los salarios. De
aquí que, hasta cierto punto, haya que consi­
derar un déhci t, aunque sea momentáneo. Pero
10 más serio es que de acuerdo con las reco­
menc.ac:c~es de los actuarios, la primera ele­
vación de las cuotas, prevista en el artículo
63, debió haber sido hecha alrededor del año
1960, lo cual no lue posible por la situación
económica que vive ei país. Me preocupa es­
pecia!me.nte el hecho de que al no haber su­
bido en su oportunidad la cuota tripartita de
este Régimen, se obligue en un futuro a una
elevación, todavía mayor, que compense el
tiempo perdido, ya que de 10 contrario se dis­
minuyen las reservas que debieron haber
sido co:ccadas para que opere el interés com­
puesto, base financiera del sistema de capi­
faJ~zación.

Por aira parte, no he sido nunca partidc­
rio del s~stema de aumento escalonado de ct.::C­

tes, como está Iprevisto en el artículo 63. Es
bueno recordar que a este sistema se llegó por

cuanto la Junta Directiva no estuvo de acuerde
en procurar beneEcios más modestos, casi uni­
formes para toda la población, asegurada. La
previsión en un reglamento para elevar pro­
gresivamente las cuotas tiene un gran incon­
conveniente, como es el de no poder prever
tcmbién, como sería impresciñdible, que cuan­
do esas cuotas se deban elevar, el Estado, los
patronos y los trabajadores, estarán en co;:.­
diciones económicas de hacer frente al pago.
De hecho, no se han podido elevar desde hace
dos años, como estaba previsto.

En alguna oportunidad, al discutirse estos
asuntos, se dijo aquí que el país es como un
r::ii.o que necesariamente tiene que crecer, y
que, en todo caso, cualquier déficit futuro de
la Seguridad Social tendría que asumirlo e'
Estado. Esto en parte es cierto, ¡:ero no de­
bemos olvidar que para que crezca, es indis­
pensable dejarlo crecer. Si al país lo forza­

mos con una carga social que no puede le­
vantar, se le entorpece su c:-ecimiento, como
ya ha ocurrido en otros países de América.
Hay que recordar que la carga social a la que
el- país debe hacer frente no es sólo la del
Senuro Social. Per b de::;ás, no debe cor:.s>i.::o-

rarse conveniente el hecho de que el Estado
tenga c,ue hacerle Irente en el luturo al défi­
cit que hubiera. Si bien el Estado puede ha­
cerIo, es posible que a la larga perj udiea a
todos, pero especialmente a las clases débileo
que se trata de proteger con es tos sistemas.

Me preocupa, por lo lanto, el déficit que
se ¡::ueda producir en este régimen y más aún
por cuanto la tendencia mundial que se ob­
serva en materia de Seguridad Social, es la
de llegar a proteger con ella a los trabajado­
res ir:dependientes, a los trabajadore3 ocasio­
nales, e incluso a los indigentes, como corres­
ponde a un sistema financiado por toda la
colectividad, a bese de 18 que debe ser lo:
solidaridad humana.

Conforme esto vaya ocUrriCi"'H..ia en nuestro
país, el déficit se irá aumenta::do, o ci Estado
tendría también que ir aumentando su cor.tií­
bucíón, ya que es indudable que las clases so­
ciales que nos laBa: por cub:-j; tiC:i:.en una r.le­
nor capacidad de aporte. Por todas estas ra­

zones es que hace cerca de dos años propuse
aquí un cambio total en la orien lación y en la
estructura del Régimen de Invalidez, Vejez y

Muerte, abogando porque se sustituyera el
sistema de capitalización actual por un régi­
men de reparto simple y la equidad individual.
pro¡::ia de los seg¡;r03 privados, r...;or tin"": e~:T ..::­

dad social, como creo ¿eb!? ser la de 10s ::.c­
guros sociales.

En esta lorma, la Seguridad Sooial propor­
cionará ayuda básica de inmediato a todo el
que la requiriese, elim:nando los plazos de es­
pera; la injusticia que significa la pérdida de
cuotas para quienes comenzCC"on a contribuir
y no pudieron continuar haciéndolo durante
todo el tiempo necesario para obtene: benefi­
cios; protegiendo desdl} ahora a toda persona
que lo necesite y er:-::::dicendo, de p::I~c, la in­
digencia.

En apoyo de la estabilidad que puede te­
ner un régimen de reparto, conviene recordar
que este sistema se usa en el Seguro de r.:1­
Íermedad y Matc:':::~ck.i':':', el CUCl, r.o obsto:-Je
ser un beneficio en especi'? y 'por lo tanto cu­
jeto a cos~os más v:::.Ir~abk:; ;:.O~ los camc:os
en los precios de diversos GrHcu!os y por cam­
bios en los scla:-~cs, h.::r vc:;ido operar,do con
éxito en forma estable. Un beneficio económi­
co, come es el de les ;Y?:1s:~nes.. cstó sin duda
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mucho menos expuesto a variaciones en su
costo, ya que en él el gasto administrativo,
que sería el único cambiante, incide en mu­
cho menor grado. Es por eso que casi se puede
afirmar que si en un rígimen de pensiones se
calcula un porcentaje de los salarios como
'cotización única, esa cotización sería siempre
la misma. Conforme los salarios y el costo
de la vida se elevan, simultáneamente se ele­
varían las contribuciones en su monto, pero
no en su porcentaj e de cotización. Habría, por
10 tanto, una mayor seguridad de que 10 que
se cotiza estaría al alcance de las condicio­
nes económicas del futuro.

Cierto es que a cambio de esto, perde­
mos la oportunidad de ayudar a determina­
das personas a base de préstamos con las re­
servas, pero creo que es mucho más impor­
tante el beneficio social que podríamos hacer
con un régimen de reparto.

Por otra parte, no exponemos al país a
los peligros económicos que representan estos
Sistemas de capitalización, especialmente cuan­
do llegan a ser muy grandes y se prestan, por
lo tanto, para inversiones poco reproductivas
o poco garantizadas.

El análisis que me he 'permitido hacer del
-Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, que
por lo demás es una repetición de lo que he
dicho aquí en otras oportunidades, me lleva
'a una conclusión. Es indudable que las pen­
siones de un sistema como el que propongo,
no serán atractivas parG los empleados públi­
cos. Mucho menos si pensamos en lo que
'ellos están acostumbrados a pretender de sus
sistemas de pensiones. En realidad, nunca las
pensiones de la Seguridad Social pueden ser
atractivas, pues por estar pagadaspoT toda
la colectividad, no se puede dar con ellas ple­
na seguridad económica. Pero la verdad tam­
bién es que jamás se podrá lograr en Costa
Rica que los empleqdos públicos se conformen
'con ningún tipo de pensiones de las que pue­
'den suministrar los Seguros Sociales.

Para ellos siempre existirán pensiones me­
'jores, pues ningún Gobierno podrá hacerlas
desaparecer por completo. Por lo demás, creo
'que es incluso justo el que existan pensiones.
especiales paro: los servidores públicos. Lo
'que no se debe permitir es que ellas se salgan
'de determinado marco en desacuerdo con la

realidad económica del país. Digo que es jus­
ta la existencia de sistemas especiales porque
es un hecho que muchas empresas particula­
res los tienen, sean propios, a través del sis­
tema solidarista o de cualquier otro tipo. En
el caso de algunos servidores públicos, por
ejemplo maestros, es indudable que la existen­
cia de estas pensiones es uno de los principa­
les halagos para que las personas sigan esta
profesión. Ya que no es posible una mejor re­
muneración, por ser tantos los maestros que
el país necesita, al menos debe haber algún
atractivo especial para ellos. Repito, en mi
opinión, el problema de las pensiones de los
empleados públicos no estriba en que ellas
existan, sino en el desorden y el 'privilegio
exagerado que ellas crean en muchos casos.
Eso es lo que sí debe evitarse.

Como Directores de la Caja Costarncense
de Seguro Social, debemos insistir enfática­
mente en que todos los trabajadores estén pro­
tegidos por la Seguridad Social, sin excep­
tuar a ningún funcionario de Instituciones Au­
tónomas" del Poder Ejecutivo, o de los otros
Poderes de la República. Además, como Ins­
titución especializada en el ramo y que cu.en­
ta cen departamentos técnicos, podemos brin­
dar asesoría. Pero fuera de ello, creo que

nada más nos corresponde decir en cuanto a
este problema de las pensiones.

Como costarricenses, debemos desear que

las pensiones de los empleados públicos se
revisen, se sometan a determinadas normas en
cuanto a edad de retiro, porcentaje del bene­
ficio en relación con los salarios, tope máxi­
mo del mismo, etc. Pero la solución de este
problema DO nos corresponde. CorreS'}.:onde ex­

clusivamente al Gobierno. Será éste el que de­
ba buscar la solución más acorde con nues­
tra economía.

Ahora bien, si necesariamente existieran sis­
temas especiales de pensiones para los emplea­
dos públicos, si tenemos una obligación como
Institución encargada de la Seguridad Social:
hacer que ésta tenga el costo más bajo posi­
ble para el país y hacer que con ella se pueda
proteger el: mayor número de personas, y si
es posible, a toda la población. De esta ma­
nera estaremos contribuyendo con el Estado,
del cual por lo demás formamos parte. Si éste
tiene que hacerle frente a las pensiones pro-
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pias de sus servidores y a tantísimos otros gas­
tos indispensables, colaboremos con él pro­
curando que con la Seguridad Social se re­
suelvan multitud de problema que el Estado
tiene ahora que resolver a través de diversos
organismos. Así, con lo que el Estado pueda
economizar en otros renglones, estaría en me­
jores condiciones para hacerle frente a diver­
sos programas que le son propios y que sólo
él puede emprender."

2.-Plan Nacional de Integración de los Ser­
vicio~ Médicos a través de la Caja Costa­
rricense de Seguro Social:

La Gerencia presentó a consideroción de
la Directiva en el mes de julio de 1962 un am­
plio informe sobre el "Plan Nacional de Inte­
gración de los Servicio Médicos a través de la
Caja Costarricense de Seguro Social. Este in­
forme mereció la aprobación de la Tunta Di­
.rectiva, y, por lo tanto, se convirtió en la ex­
presión de la política institucional frente al pro­
yecto de crear un Servicio Nacional de Salud,
como ente autónomo que absorba los servicios
médicos-asistenciales de la Caja.

El documento en referencia contiene un
capítulo de "Consideraciones Preliminares", en
que se describen las necesidades del país en
materia de salud y el sistema que se ha orga­
nizado para prestar los servicios que se de­
mandan, o sea el Sistema Hospitalario de Be­
neficencia y el Seguro Social, conforme su Ré­
gimen de Enfermedad y Maternidad. A este
capítulo sigue otro, con el título de "La Inte­
gración de los Servicios", en que se analizan
las razones que abogan por la integración de
!os s~:-vicios médicos asisten::::'lales y se pun­
tualizan las circunstancias, experiencias y re­

sultados de las entidades de Servicio Nacional
de Salud Inglés y Servicio Nacional de Salud
Chileno, en que se inspira la institución que se
,planea crear en nuestro país. Bajo el capítu­
lo de "Consideraciones Finales", se hace un
resumen, en que se exponen los puntos y pro­
pósitos principales a tomar en cuenta en la so­
lución de los problemas de salud del pueblo
costcrricense; pa:-a proponer a continuación les
planes de integración de los servicios médicos­
asistenciales a través de la Caja, con la lista
de redizaciones que se pueden ejecuta: en

forma inmediata, a corto, mediano y largo pla­
zo. Como :apítulcs finales de este informe, se
insertan los correspondientes a las ventajas
del plan Ir:ropuesto de integración a base del
Seguro Social en que se hacen cor..sideracio­
nES de orden político, legal, constitucional, so­
cial, administrativo y financiero.

Con el propósito de fundamentar las solu­
ciones propuestas por la Caja, el informe com­
prende una serie de cuadros anexos, con sus
explicaciones, sobre los promedios de estan­
cias en los Hospitales del Sistem::I de Beneii­
cencia y los del Seguro Social, y sobre la ca­
tegoría ocupacional de la población ec:onámi­
camente activa, urbana y rural, por provincias.
Además se inserta el proyocto de ley pre;:a­
rada acerca del traspaso del Hospital de San
Rafael de Alajuelo a la Caja Ccstarricense de
Seguro Social.

Conviene en esta memoria insertar alg:.1­
nos aspectos contemplados en ese informe en
los siguientes capítulos:

"CONSIDERACIONES FINALES:

Antes de entrar a proponer los soluciones
concretas que recomendamos, conviene hacer
un resumen de las principales consideraciones
de este trabajo;

Primero: Es indud8ble que le unificación
de los servicios m&dico-hospitalarios, por los
múltiples problemas que presenta (legales, fi­
nanderos, médico-administrativos, etc.) no será
posible abordarla -como no sea en un plan­
teamiento teórico- con soluciones globales e
inmediatas. La misma complejidad del pro­
bler:1o obliga a quienes asumen la :-esponsabi­
lidad de resolverlo, a plantearse la solución
final del mismo como una meta a la que habrá
de llegarse a través de etapas previamente
ostudiadas y deÍinidas hacia el futuro, median­
te planes de aplicación inmediata, a corto, mc­
dia::o y largo plozo. Este procedimiento, indu­
daolemente r:l6s racional y práctico, tiene la
enorme ventaja de que las soluciones se irán
cdaptcmdo, conÍorme avance el programa, a
las :¡:,eculicridades de nuestro país en todo or­
den, muy especialmente, en cuanto a las li­
mitaciones de tipo económico-financiero y de
orden hurnar:.o-tLcnico. L'J Ei:peric?Dcia de los
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primeros pasos orientará las etQ1:as uHe:iores,
siendo siempre posible correg:r yerros.

Segundo: Es necesario definir previamen­
te un planeamiento de fondo: la unif!(;o:ció:l
ne los servicios médico-hospitalarios deberá
necesariamente incluir la medicina preventi­
va? En otras palabras, deberá desaparecer el
Ministerio de Salubridad Pública? Cesde el
punto de vista médico, el concepto de "salud"
es absolutamente unitario, cualquier divis'Lón
que se adopte, como la de medicina asistencLal
y medicina preventiva, es decididamente arbi­
traria o circunstancial. Ahora bien, la anterior
premisa a nuestro modo de ver, no debe en

fonna alguna ser normativa al planear la -..:.ni­
ficación que nos ocupa. El hecho de que en
otros 'Países la unificación haya incluido la
medicina preventiva, tampoco nos obliga: (]
plantearnos esa única alternativa. Las objecio­
nes que queremos ho.cer a tal procedi rrüe~'.21

-son las siguientes:

a) El problema de la unificación de los
servicios médico-asistenciales es de su­
yo complicado. Parece lógico que el r;ro­
bIema de la integración de los progra­
r-1as de medicina preventiva al sistema
médico-asistencial unificado, se pospon­
ga hasta tanto no se haya alcanzado
esta primera etaI:a.

b) Es inconveniente la existendo de une
organizaci6n cor. b respons~biIidad de
todos los problemas de salud, absoluta­
mente divorciada del Poder Central, no
sólo porque es siempre s:::::::ludable un

control de las labares cspecífic:as enso­
mendadas a tal organización, sino que
también y principalmente es indispensa~

ble la superic:- co::;rd:ncc:ón d!) todos
los entes des(;'<;;!f!t1"c1izados cid Estado a
nivel del Pode, Central.

e) Por otra ¡:art~, la existencia Teal de un
Ministerio de Salubridad Púbk:a, ga­
rantiza el puente de unión, con capaci­
dad de cco:dinc:::r técnicamente, o:mtre la
Institución encargada de la asistencia
médica y el Poder Central. Por lo demás,
los programas de I::cd.:dna p~c·l8n¡iv::r

son fácilmente coordinables con los pro~

gramas de medicina asistencial, siendo,
como son, programas complementarios.

Por lo tanto, nos pJIece prudente iniciar
las etapas del programa de unificación con­
siderando exclusivamente el problema de la
medicina asistencial, no sólo por las razones
expuestas, sino también porque se facilita el
procedimiento. Como queda dicho, será siem­
pre posible, alcanzada la meta de la unifi­
cación de los servicios asistenciales, revisar si
se considera conveniente en esa oportunidad
la política seguida con relación a la medidno
preventiva.

Tercero: También es necesario contar en
este planteamiento, con un cuadro somero de
la realidad de la organización médico-asisten­
cial del país, tal como nosotros la vemos y con
el único propósito de encontrar un punto de
partida, una vez individualizado el problema.

La organización de nuestros Hospitales de
Caridad corres¡:;onden al siglo pasado, tanto
por su concepción administrativa como filosó­
fica. Indudablemente desempeñó un papel de
decisiva importancia dentro de la organiza­
ción social y con los recursos de la medici:1o
de la época. El concepto de "caridad" co",o
se entendía entonces, ha sido sustituido por el
concepto moderno de la Seguridad Social. La
medicina que se ofrecia dentro de. esa mo¿a·
hdad, también ha sido superada por el ae­
sarrollo mismo de la ciencia médica, y por b
necesidad de que el Estado organice un s~s­

tema que pueda ofrecer a la comunidad esa
medicina moderna, cada día de mayor alto
costo, que se sustente económicamente sobre
bases de equidad y justicia. Un sistema ms·
dico-asistencial, organizado para aar asisten­
cia médica de "caridad"; se convierte en un
problema de orden financiero y sociológica­
mente en un absurdo, pues es inadmisible que
se 'Pueda sustentar la tesis de que el 70 % de
los pacientes que acuden a los Hospita~es de
Asistencia Pública sean menesterosos.

Creemos que eslo es suficiente para con­
venir en que este sistema hay que descartar­
lo.

Es necesario ampliar el campo de aplica­
ción del Régimen de Enfermedad y Matern:­
dad de la Caja Costarrlcense de Seguro 50-
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representaría el primer p-080 en el lo­
gro de la in~egraciór.. c.e los servicios
médico-asistenciales r scbrc la base del
Seguro SociaL Se ha escogido el Hos­
pital de A1Qjue~a pare esta: primera
experiencia por las siquientes razo­

nes:

cial, para la inclusión en dicho Régimen a los
trabajadores independientes y del servicio do­
méstico. Así. el 70 % aproximadamente de
nuestra población entraría en el Régimen de
Enfermedad de la Caja y, desde luego, con-=­
tribuiría en la medida de las posibilidades de
cada uno, al pago del costo de los servicios.
Los dineros que el Estado dispone actualmen­
te para la atención de los llamados enfermos
de; "cabdad" sefan sobradamente suficien­
tes para que los menesterosos (10'7'0 o 15 % de
la población), tengan derecho al tipo de asis­
tencia m~dica que reciben los enÍermos cu­
biertos 'por el Régimen de Enfermedad y Ma­
ternidad de lo Caja, sin derecho, por supuesto,
a la;:; p:estaciones de orden económico. Los
¿i!jeros sobrantes podrían ser utilizados por
el Estado en programas de medicina preven­
tiva, o bien, podrían ser destinados al pago
de su cuota para la cobertura del trabajador
independiente, sobre todo si se llegara a la re­
c)istribución de cargas para sufragar los gas­
tos del régimen de Enfermedad y Materni­
dad actual".

"PLANES -CONCRETOS DE APLICACION IN­
MEDIATA, A CORTO, MEDIANO Y

CORTO PLAZO:

Con el propósito de concretar un progra­
ma de realización que ;puede llevar a cabo la
Caja, partiendo de las consideraciones ante­
riores, nos permitimos proponer lo siguiente:

a)

b)

e)

La actitud de la ¡unkl de Protec­
ción Social que actualmente re­
genta el citado Hospital, es fran­
camente favorable a. que se Heve
a le: prá:::::tica el rroyecto.

El régimen de Enfermedad y M.e­
ternidad de la Coja Costarricen­
se de Seguro Soci.al, con cober­
tura familiar, prácticamente está
extendido a teda la provincia de
Alajuelo, con excepción de los
cantones de Atenas y Foás, los
cuáles serán protegidos a corto

plazo.

El Hospital San Rafael, como Hos­
pital Regional, es la base del sis­
tema asistencial que cubre la pro­
vincia más populosa del país, con
mejores ví.as de comunicación. Es,
por 10 tanto, fácil extender este
programa, para el Cantón Cen­
traL en su primera eta;a, .01 reste

de la Provincia.

a) Planes de Aplicación Inmediata:

1) Centra!ización del tratamiento del en­
fermo tuberculoso en el Hospital Na­
cional para Tuberculosos. La Caja
comprará servicios a la Lucha Anti­
tuberculosa, la cual seguirá forman­
do parte, y bajo el control del Ministe­
rio de Salubridad Pública.

2) Utilización del Hospital Nacional de
Niños por parte de la Caja, la que
se verificará con la extensión de la
cobertura familiar a los hijos meno­
res de 13 años en el Area Metropo­
litana y la progresiva extensión del
régimen en el resto del país.

• 3) Traspaso a la Caja del Hospital Re­
gional de Alajue!a. Este proyecto,

d) La Caja Costarricense de Seguro
Social lleva a cabo en estos mo­
mentos estudios relativos a la in­
clusión en el régimen de Enlerme­
dad y Materrüdad, de los traba­
dores independientes Y del servi­
cio doméstico en el Ca11tón Cen­
tral de la Provincia de Alaj uela,
donde se realizaría la primera ex­

periencia de este tipo en el país,
cual seria aplicable a otras zonas

del país.

b) Planes a corto, mediano y largo plazo:

1) Construcción del nuevo Hospita! Cen­
tra! de la Caja y sus Clínicas Perifé­
ricas, lo que permitirá de inmediato
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la extensión del Régimen de Enler­
medad y Maternidad con protección
familiar, y la inclusión de los traba­
jadores independientes y del servicio
doméstico del Area Metropolitana.
Vinculados a la existencia del nuevo
Hospital Central, se podrán dar los
siguientes ;;:asos:

a) Traspaso de los accidentes de tra­
bajos o riesgos profesionales al
Régimen de Enfermedad y Mater­
nidad de la Caja.

b) En atención al alto costo de las
instalaciones del Servicio de On­
cología y Radioterap;a del Hos­
pital Central, la Caja asumirá la
atención en escala nacional del
tratamiento de cáncer. Para la
atención de menesterosos se pro­
veerá proporcionalmente a la Ins­
titución de los fondos que actual­
mente el Estado gasta en estos
servicios.

c) Asimismo, en el Hospital Central,
funcionará el Centro Nacional de
Rehabilitación.

2) Traspaso a la Caja Costarricense de
Seguro Social de los olros Hospita-

1) Hospital Central de La Caja:

les y Maternidades de la Provincia de
Alajuela, dentro de la fi!osofia y con­
condiciones en que se planteó la uni­
ficación en el Cantón Central.

Con base en la experiencia que se logre
con la unificación de los servicios médico­
asistenciales en la provincia de Alajuela, en
un plazo no mayor de cinco años, se podrá
extender todo el programa hasta cubrir las
'provincias de Heredia, Cartago, Puntarenos,
Limón, Guanacaste y San José,

e) Programa de Construcción de Hospitales:

Es ccmveniente centralizar en la Sección
de Planeamiento y Construcciones de la Caja,
el planeamiento de todas las unidades mé­
dicas proyectadas, no solo en razón de la eco­
nomia que de esto se puede derivar, sino
que -muy especialmente-, para aprovechar
una organización que se ha demostrado efi­
ciente y que cuenta con un equipo técnico
especializado capaz de orientar su trabajo so­

bre normas técnicas definidas.
El orden de prioridades para el planea­

miento de los proyectos sería el siguiente, in­
cluyendo entre otros el nuevo Hospital de
Alajuelo, que conforme el compromiso adqui­
rido por la Caja en las bases del traspaso,
debe ser proyectado y construido en un tér­
mino no mayor de do::; años.

Superficie construida .
Número de camas .
Superficie construida por cama

Número de consultorios _ .
Presupuesto de Construcción aproximado .

26.147.60: m'
588

26.147.60: 44.457

588
51

q¡; 30.000.00000

m2 por cama

2) Cuatro CJínicas Periféricas en la ciudad de

San José

Cada una de estas Clínicas tiene un área
aproximada de 2.600 m' y un cesto de
censtrucción de q¡; 1.500.000.00.
Están diseñadas para atender a 30.000
derecho-habientes y contarán con los ser­
vicios de cirugía menor y emergencia,
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inyectables y curaciones, hidrataci6n, ra­
yos equis, farmacia, laborator:o clínico,
centro de equipos y esterilizaci6n. Ade­
más, se dará consulta externa en medi­
cina general, otorrinolaringología, oftal­
mología, ginecología y prenatales, der­
matología, pedíatría y odontología. Tie­
ne también consulta para el niño sano,
servicio social y guardería infantil.



Presupuesto de construc­
ción aproximado de las
cuatro clínicas periféricas q¡; 6.000.000.00

3) Hospital Regional de Alajuela:

Aproximadamente 250 camas.

Presupuesto (22.000 por ca-
ma con equipo) ._..................... q¡; 5.500.000.00

4) Hospital Regional de San Isidro
del General:

Aproximadamente 150 camas.

Presupuesto (25.000 por ca-
ma con equipo) _ q¡; 3.750.000.00

S') Hospital Regional de Puntarenas:

Aproximadamente 150 camas.

Presupuesto (25.000 por ca-
ma con equipo) q¡; 3.750.000.00

6') Hospital Regional de Nicoya:

Aproximadamente 250 camas

Presupuesto (25.000 por ca-
ma con equipo) ........ q¡; 6.250.000.00

El presupuesto total para estos seis pro­
yectos alcanza lit 60.250.000.00, que bien po­
drían ser incluidos entre las solicitudes de
préstamo de nuestro Gobierno al Plan de
Alianza para el Progreso a un plazo de lOa
20 años, amortizado por la Caja con dineros
provenientes del Fondo para la Construcción
e Instalación de Hospitales y Dispensarios, que
cuenta con un ingreso de q¡; 5.000.000.00 anua­
les".

"Ventajas del plan propuesto de la integración
a nase de la Caja Costarricense de Seguro
Social:

Para finalizar el presente trabajo, cabe
enumerar someramente las ventajas del plan
propuesto por la Caja:
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1) Implica la existencia de una organiza­
ción, con experiencia probada en la ad­
ministración de servicios médicos. Evi­
ta por lo tanto, los gastos considerables
que implica la creación de un nuevo
Organismo.

2) Se cuenta con un sistema financiero ade­
cuado para atender los servicios que
se prestan y crear reservas para cons­
truir las obras necesarias que exige la
medicina moderna y el ritmo de las ne­
cesidades del país.

3) El proceso gradual que se recomienda
permite revisar paulatinamente las so­
luciones que se log!"en y valorar sus re­
sultado,s. Por lo tanto, se facillta la co­
rrección de defectos y cambios en la po­
litica seguida.

4) La garantía de una organización en
marcha, con bases fundamentadas, fa­
cilita la obtención de créditos y su res­
paldo económico. Es muy posible que la
Caja encuentre un acceso más fácil a
las fuentes de crédito internacionales,
que una organización nueva.

5) No se alteran en ninguna lorma los de­
rechos adquiridos de asistencia médica
por parte de los asegurados, que con
la mayor justificación reaccionarán vio­
lentamente ante el intento de suprimir
los servicios a cargo de la Caja.

6} Permite revisar el régimen de Seguro
Social de Costa Rica para aj ustarlo a
las tendencias modernas en esa mate­
ria y preparar el camino ,¡:ara un futuro
régimen nacional de Seguridad Social.

7) La integración se realizaría en forma
concreta con base en un objetivo h..ln­
damentaL cual es el otorgar prestación
médica de buena calidad a toda la po­
blación del pais, evitando unir de ma­
nera forzada sistemas de asistencia rné­
dica cuyos principios y objetivos son di­
ferentes. aunque pretenden proteger la
salud del pueblo.



8) No se corre el peligro de crear fuera
de época y de un sofo golpe, peIlgrosas
super-estructuras estatales que pueden
acarrear graves ¡:roblemas a corto pla­
zo.

9) El gradual desarrollo del Seguro Social
permite, dentro de programas dinámi­
cos, obtener resultados más satisfacto­
rios que la creación de un nuevo sis­
tema que no es ni Seguro Social ni Be­
neficencia Pública ni Seguridad Social.

10) La solución propuesta es una verdade­
ra garantía para el fisco, por cuanto

permite de manera segura y a corto

plazo, solucionar el problema económi­
co del actual Sistema de Beneficencia,
en lo que toca al P:esupuesto Nacional
de la República".

-mconvenientes básicos del proyecto del
Servicio Nacional de Salud:

A riesgo de repetir algunos argumentos
ya expuestos en portes oYlteriores de este in­
forme, creemos oportuno señalar los aspectos
de mayor inconveniencia del 'Proyecto del Ser­
vicio Nacional ce Salud, en la siguiente forma:

1) Usando la expresión popular de que "el
frío no está en las cobijas", podemos
afirmar sin tem::)r a cquivo::arnos que
la solución de los problemas de salud
en m..:estrc p~ís no esté en la crec:ió:l.
de un nuevo organismo autónomo en­
cargado ¿e administrar y dirigir los com­
plejos sistemas de las Juntas de Protec­
ción Social, de la Caja Costarricense de
Seguro Secial y del Ministerio ae Salu­
bridad Pública (Articulo 3' del Proyec­
ta de Ley sobee el Servicio Nacional de
Salud). Además de las dimensiones
exageradas q;;e tendda el nuevo Insti­
tuto proyectado, que harían casi impo­
sible una cdministración y dirección efi­
cientes y económicas del mismo, no se
le puede der al país una garantía seria
de que sea el camino adecuado para
resolver los problemas de la salud. La
centralizc:ción, por sí sola, no garantiza
nada.
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Un Instituto centralizador de todas estas
funcione::l puede resultar mucho más
caro e ineficiente que el traba)o acerta­
damente organizado y coordinado de
varias Instituciones menoreS. E incluso
un solo Instituto no es garantía de la
eliminación de la duplicidad de instala­
ciones y esfuerzos.
La experiencia de Chile con su Servl­
cio Nacional de Salud, -el que se pre­
tende copiar en el proyecto que ahora
comentamos- es muy elocuente en este
sentida. Después de 10 años de fun­
cionamiento de ese servicio, hoy Chile
se encuentra frente a una realidad mu­
cho más compleja y difícil que la que
aírontaba antes de la creación de este
organismo, e incluso la situación de la
salud se ha desmejorado notablemen­
te en ese país du!"cnte el período que
cubre esta expe;-ienc:a, muy costosa y

negativa como para que Costa Rica co­
rriera hoy el riesgo de aventurarse en
ella, precisamente cuando Chile está
buscando nuevas soluciones después
del fracasa general del Servicio. El pro­
blema de la salud, más que institucio­
na!, es de filosoHa social, de sistema de
trabajo, de planes concietos y obliga­
torios de coo;-dinación, y ante todo, de
decisión de Hevar adelante. un progra­
ma oe reorgcnización de las I:lstitucio­
nes existentes, independientemente de
intereses -;:·rofesionoles o de comunidc;­
des locales.

2) Es absolutamente inconveniente, y casi
imposible de justificar, la creación de un
nuevo Instituto Autónomo, sobre todo si
se toma en cuenta que ya existen en el
país Instituciones como el Seguro So­
cial que pueden llevar adelante un pro·
grama :nuy oopEo, en condicio~es de
eficiencia y economia, de protecdón a
la salud de ce:ltenares de miles de :os~

tarricenses, como se explicará más ade­
lante (c,tículo 2" ¿el Proyecto de Lev
sobre el Servicio Nacional de Salud).
Sobre todo es inconveniente la creación
de un Instituto con las dimensiones y

tareas que se fijan en el proyecto, pre-



cisamente en el momento en que el Go­
bierno y el país en general, han entra­
do en una seria revisión de nuestro sis·
tema de instituciones autónomas. Des­
de el punto de vista de la economía de
recursos y esfuerzos, además del as¡:::~c­

to de los riesgos, no es racional poner­
se a crear nuevas instituciones, si ya
existen otras que pueden llevar ade­
lante, con mayores probabilidades de
buen éxi to por su eY.'!:eriencia, la mi~.·

ma tarea que pretende encomendarse
Q la nueva Institución.

3) Es inaceptable, como lo dijimos en otra
parle de esle Iollelo, que esparce el
control del Estado la política de salud
pública. Una de las grandes respansa­
bilidades del Estada moderno es la de
velar por la salud de todos sus súbdi­
tos, en las mejores condiciones de efi­
ciencia, economía y calidad de las p~es­

laciones. Eliminar este control estatal se­
ría igualmente peligroso que quitarle
al Estado el control sobre la educación
nacional (Artículo lo del Proyecto de
Ley del Servicio Nacional de la Salud).

4.) Tampoco se puede justificar, par inne­
cesaria y riesgosa, la pretensión dG com­
prender todos los hospitales, dis~ens':1­

rios, demás instalaciones físicas, miles
de funciones, etc., en un solo organis­
mo, de la noche a la mañana, cen t'J­
dos sus vicios y miserias. (Artícub 5'1
del Proyecto de Ley del Servicio Nacio­
nal de Salud). La precipitación es e:1e­

miga de las buenas empresas humemos.
Creemos firmemente que deben hacer­
se reformas sustanciales en las jl"lstitu­
ciones hoy existentes dedicadas a la
atencién de la salud de los costcrricen­
ses. En cuanto al [onda de esta c.'es­
tión, conside~amos que normas consti­
tucionales muy claras obligan a llevar
a cabo esta centralización por medio de
la Caja Costarricense de Seguro Social.
como luego se analizará. Sin embargo
el proceso que tendrá que realizarse por
etapas, mediante un plan de realizacio­
nes a corto, mediano y largo plazo co-
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roo queda expuesto. Tanto el Seguro
Social, como todo el sistema hospiiala­
lario de las Juntas de Protección Social,
deben ser sometidos antes a una revi­
sión de su actual estructura, con el pro­
pósito de que sean reorganizados s: esto
se imPone. Por ejemplo, creemos que

el indicado sistema hospitalario, que

desde hace varios años atraviesa una
crítica situación financiera que limita
la calidad de 105 servi-:ios y tiene en
condiciones infrahumanas a todo el ~er­

sonal, debe ser unificado para lograr
una organÍzac:ón eficiente que logre
autoÍinanciarse. Sin probar este:; p::si­
bilidades de ese sistema, nos parece in­
cluso hasta imprudente pretender mez­
clarlo con todas las instalaciones, per­

sonal y medios económicos del Scgüro
Socia1. Sospechamos que si integran ins­
tituciones que no han sido previamc;1te
preparadas y reorganizadas, p:J:ro eH­
minar sus vicios, lo que resultará de
todo esto será una Institución en la que
todos esos vicios se multiplicarán.

5) En la Íorma en que está concebido el
proyecto de creadón de Servicio Nac:io­
nal de Salud, resu'ta que el Seguro So­
cial tendría que traspasar a aquél b­
dos sus hospitales, edilicios, dis~ensa­

rios y demás bienes muebles e inmt..:e·
bIes, así como todas las cuotas del ré­
gimen de Er;fermedad '! Maternidc:d r:.:-')­

venientes de trabajado:-es, patrones y

Estado. (Artículo 4'; del Proyecto de Ley
del Servicio Nacconal de Salud). N; si­
quiera se proyecta un~ compra de ser­
vicios médicos de la Caja al Serv!c:o.
Pura y simplemente se trasladc.:-ían to­

dos los fondos para que el nue~lo Insti­
tuto dispusiera de ellos en [arma jndis·
criminada en la alención de tedos los
servicios suyos, sean del Seguro o no.
En esas condiciones, la atenc;ón !:16­
dica a los asegurados podría expz;fi­
mento:r un serio quebranto -por la ím­
.posibilidad de financiar con los actua­
les ingresos todos los servicios al nivel
en que los presta la Caja,- sin que los
asegurados o le misma Caja pudieran



hacer absolutamente nada para recon­
quistar la calidad y volumen de las pres­
taciones médicas que ésta otorga en la
actualidad. Habría en ese sistema una
imposición unilateral de condiciones por
'parte del Servicio, y a los asegurados
y a la Caja no les quedaría otra alter­
nativa que aceptar los servicios de la
nueva Institución en las condiciones que
ésta quisiera otorgárselos.

€) Finalmente, deseamos llamar la aten­
ción sobre el aspecto constitucional del
problema. Lo hemos dejado de último,
porque creemos de mayor fuerza e in­
terés las razones antes indicadas sobre
ellondo del asunto. Sin embargo, cons­
tutiye un obstáculo para la creaClon
precipitada del Servicio, que debemos
señalar.

Dispone el artículo 73 de la Constitu­
ción Política:

"Se establecen los seguros sociales en
beneficio de los trabajadores manua­
les e intelectuales, regulados por el
sistema de contribucIón forzosa del
Estado, patronos y trabajadores, a fin
de proteger a éstos contra los riesgos
de enfermedad, invalidez, maternidad,
Vejez y Muerte, y demás contingen­
cias que la ley determine.

La administración y el gobierno de
los seguros sociales estarán o cc:rrgo
de uno Institución autónoma, denomi­
nada Caja Costarricense de Seguro
Social.

No podrán ser transferidos ni emplea­
dos en finalidades distintas a las que
motivaron su creación, los fondos y

reservas de los seguros sociales.

Los seguros contra riesgos proiesio­
nales serón de exclusiva cuenta de
los patronos y sé regirán por dispo­
siciones esr:eciales".

i"anto los constituyentes como los legisla­
dores le otorgaron al Seguro Social una pro-

tección constitucional amplia y sólida, para
evitar sorpresivas acciones contra la Institu­
ción o contra sus reservas y fondos.

Cuando el citado artículo 73 expresa que
la Caja tendrá la administración y el gobier­
no de los seguros sociales, tácitamente com­
prende la necesidad de que la misma Institu­
ción organice y preste los servicios médicos.
Quitarle a la Caja las instalaciones hospitala­
rias y médicas en general, así como la pres­
TC1ción directa del servicio médico, es violar la
Constitución en el párrafo antes citado. Jamás
podría sostenerse que la Caja efectivamente
Lene la "administración y el gobierno de los
seguros sociales" si se le eliminan los servi­
cios médicos propios. En esas condiciones, este
es sin servicios propios, en realidad la Caja ni
administraría ni gobernaría los seguros socia­
les.

También es terminante y clara la disp8si­
ción constitucional que prohibe transferir o em­
':;:.Jear en finalidades distintas a las que motiva­
ron su creación, los fondos y las reservas de
los seguros sociales. El proyecto que ahora
comentamos, no sólo pretende trasladar todas
las inversiones hechas hasta el momento en
hospitales, dispensarios, equipo, etc., sino c::.:!e­
más, todas las cuotas de trabajadores, patro­
nos y Estado, a la nueva Institución Autóno­
ma.

Como puede apreciarse, la posibilidad de
llevar adelante el proyecto de creación del
Servicio Nacional de Salud estaría condicio­
nado, además de las razones de fondo ante­
riormente indkadas, por una reforma consti-·
iucional previa al artículo 73 de la Constitu­
ción Política.

Aun cuando llegare a sostenerse que -el
proyecto es viable, tenemos el inconveniente:
del tiempo que llevaría lograr la reforma cons­
titucional dicha y la aprobación de un plan su­
mamente controvertible. Es muy r::osible que
estas tareas se lleven dos años, con lo cual
'perde:Líamos un tiempo precioso. Es indis­
pensable comenzar a trabajar ya en la r.9c:E­
zación de objetivos superiores en la Dfme'.:;·

ción de la salud de los costarricenses, y para
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ello debemos aprovechar lo que ya existe, He­
ne experiencia, personal entrenado, medios
económicos, etc., y puede llevar adelante pro­
gramas muy ambiciosos y de gran efecb, com:)
es el caso de la Caja Costarricense del Sef.lUro
Social.

La solución del problema de la salud a través
¿·el Segur.Q Social. Esta solución la impo'ne
la Constitución Política.

La Asamblea Legislativa que cumplió fun­
ciones ,en el período 1958 - 1962 reformó el
artículo 177 de la Constitución Política ~.;n tao
les términos que obviamente hoy se debe afir­
mar que de acuerdo con la Carta Magna la
solución qL:e Se busca, en relación con la S:t­

lud del pueblo costarricense, ya fue indicada
por los legisladores anteriores.

A dicho artículo 177 se le agregó el si­
guionte párrafo, hoy vigente:

"Para lograr la universalización de los
seguros sociales y garantizar cumplidC'!­
mente el [:ago de lo contribución del Es­
tado como tal y como patrono, se crearán
a favor de la Caja Costarricense de Segu­
ro Social rentas suficiente y ca1c:..rladas en
tal lorma que cubran las necesidades 0C­

tuales y futuras de la Institución. Si se
produjere un déficit por insuficiencia de
esas rentas, el Estado lo asumiré, para lo
cucl el Poder Ejecutivo deberá incluir en
su próximo proyecto de Presupuesto la
oartida respectiva que le determine COD"'­

necesaria la citada Institución para cubrir
la totalidad de las cuotas ¿el E3L:rJ:)'
(mayo de 1961).

Como p'.Jede verse en esa reformo, la cn­
terior Asamblea Legislativa, por el voto uná­
nime de sus miembros, decidió darle a la Caje

una amplia garantía económica (similar cr la
del Poder Judicial, Tribunal de Elecciones, Uni­
versidad) para el logro de un objetivo de gran
interés social: la universalización de los segu­
ros sociales.

Al otorgar a la Caja esa garantía econó­
mica, los legisladores quisieron obligar a di-

cha Institución a realizar esa unIversalización

de los seguros sociales en un término máxi~

mo de diez años, y así, se dispuso en el Tran­

sitorio 1Il del mencionado artículo 177 que ex­
presa:

"La Caja Costarricense de Seguro So~ial

deberá realizar la universalización de les
diversos seguros puestas a su cargo, ¡n­

cluyendo la 'protección familiar en el régi­
men de enfermedad y maternidad, en un
plazo no mayor de diez años contados a
partir de la promulgación de esta refor­
ma cons1itucion:Jl" (mayo de 1961).

De acuerdo con esos mandatos constitu­
denales, la sol uci.ón del problema de la salud
en Costa Rica debe realizarse a través de la
Caja. De acuerdo con anteriores afirmaciones,
si dentro de ese plazo máximo de diez años se
universalizan, un 70 c~ o más de la PQblación
quedaría protegida contra los riesgos de C?n­

Íermedad y maternidad, además de los corres­
pondientes a invalidez, vejez y muerte. O sea
de conformidad con esos cálculos, si en estos
momentos estuviera universalizado el réglmen
de Enfermedad y Maternidad, estarían prote­
gidos por la Caja alrededor de 750.000 costa­
rricenses. Desde luego, este cálculo incluye la
protección a los trabaiadores independientes
y a los trabajadores domésticos, que se está
estudicndo actualmente para su ejecución.

Si a la Caja se le resuelve satisfactoria­
mente el problema del déficit estatal en el
pago de las cuotas, y puede llevar a:-1.elante
la construcción de su nuevo Hospital Central
(el c:Jal ya está completamente planeado y fi­
nanciadoC y conforme el mandato cons-iitucio­
nal uni'/ersaliza los seguros sociales, perfec~

tomente podría disponerse a atender a todo
el sector indigente de la población. Par esta
vía se resolvería adecuadamente el problema
de la salud de alrededor de un 85 % de la po­
blación del país, si se tOffi::.l en cuenta que se
he calculado que ese sector indigente puede
constituir un 15 % de nuestro pueblo.

Frente a este panorama, a la Caja Costa­
rricense de Seguro Social se le hace muy di­
fícil aceptar los impedimentos que se le ponen
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-para que cumpla su alta misi6n ;:·roiector:::I en

-favor de la mayor parte del pueblo c:).atarri-
cense. Lo importante es que la Ceja c::;tá hoy

'en condiciones de iniciar sus trabajos C!"l gran­
"de, sin pérdida de tiempo. Para panel" en m0!"­

cha esos programas sólo necesi ta que el Es­
bdo le pague su contribución y que S~ le deje
trabajar_ Si así se hace, esta I~st!tuc~6n I=:':e:ic
'reslxmsabilizame en cuanto a la tare:::: ~"...le le

fija la actual Constitución Política, y en estas
'COndiciones se habría dado U?10 de los pasos
'de mayor importancia so-:icl e;l nuestro aI6:n
de levantar las condiciones de vido del pue­
blo costarricense. Nosotros no queretnOG asu­
mir la responsabilidad de atrasar uno '.'ez Inés
'las verdaderas soluciones al probleme. de la
'salud en Costa Rica, en forma injusEJicada.

Al emitir este p:-cnundamiento le Caja
'Costarricense de Seguro Social. una inmensa
-mayoría de asegurados y de coslaryi~enses

apoyaron la tesis institucional, a Íavor de 'lue
·10 integración de los servicios médico-asisten­
ciales se realizara a tiavés del Seguro Social.

3) Otros estudios realizados:

En el año 1962 se realizaro~ otros estud:os.
'que enumeraremos seguidame:l.te:

a) Instalación nuevo computador I. B. M.

La Gerencia nombró una comisión inte­
grada por el Sr. Audit8r, el Jefe dcl Departa­
mento Actuo:-ial, el Jefe del Departc!Tle:1~O fl­
nanciero y el jefe de la Sección de Máquinm,
para que recibieran un curso de la 1. B. M. Y
realizaran los estudios y sistemas e Gdor;:c::-,
"con motivo de la instalación del nuevo com;;:r.. ­
'tador NO? 1401. cuya operación implica la in-­
troclucción de una etapa más avanzada en la
mecanización de los servicios de la Caja.

La referida Comisión re:ibió el ::::UiSO f.:n
referencia y preparó los p~:mes corre3~ondif:J·

tes a la instaiació:: de este nuevo equipo rrQ­
-cónico_

b) Censo del Area Metropolitcma:

En el mes de mayo la Sección de Ins;:e"";~

'ción terminó el trabajo del censo del Area M0-

tropolitana, con muy buenos y efectivos re­
sultcdos.

Los datos de ese censo se u tilizaron en los
programas de afiliación a los asegurados, en
la extensión del Régimen de Invalidez, Vejez y
Muerte a los trabajadores del Area Metropc­
lilana; además del Departamento Actuarial ela­
boró sus principales datos para contar final­
mente con vali.osa información que sustente
los programas de extensión del Seguro Social
y la mejor ubicación de sus centros asisten­
ciales. En esta forma ha podido utilizarse
para la se:ccción de los lugares en que se ubi­
ca:'án las Clí!1icas Periféricas que se están
construyendo en el Area Metropolitana.

La Gerencia ha o~denadoque censos sim~­

loms se efectúen en todo el país, elaborados
con todo el cuidado requerido y que compren­
den un arder'! de p:-ioridades_

c) Estudio sobre la Administración ·de la.
Caja:

A! asumir la Gerencia los 0ctuales Geren­
tes de la Institución, se preparó un informe
:!TI....iy cOffi;:h:~tc sob:-e :.'J: Gdm~n¡stra:::i6n de la
Caje. que ccP.tuvo los sig-uientes ¡:unlos:

¡) División de Funciones: en que se deH­
nen ;cs campos de a::ción y r~spo::'3aDi­

lidadc:3 de la Gerencia y Sub-G0renda,
junto cnn bs medios de cocrdir.8."clÓn
adopt-::!d::s p:;~c:: asegurclr ~c un.~dc:d de
c:riter¡') en las resoluciones instituciona­
les

2) Disciplina: en que se exp~ica!1 b."i p;op6~

sito3 que se han señalado er: CSt8 C~:-:'l­

9'J. las med;dcs p!'"ó:cticcs ton~dos y b
colaboración y comprensión obtenida
del personal de la Caja.

3) Lentitud en 105 trámites: cr;, ::¡:ue S8 ar.c:­
lizcm les pas:.)s a dar para acelerar la
tia!'!1itació!1 de so!iótudes de :!"'vaEd'9Z;
las pcs;hdidades de resolver les P,OD1ü­

mas de los estudios por Tarle ds b Ofi­
dnc dI] Archivo de Planillas; 103 9lc,,(--:;
para abordar bs difk.:ultades q;.:C' adua{-
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mente representan los sistemas dH apro­
visionamiento.

4) Olras medidas para mejorar la Admi·
nistración: en que se propone la reer­
ganizacién de las Secciones de Provee­
duría y Almacén; la asunción por par­
le de la Gerencia del control de presu­
puesto; la intensificación de labores de
análisis; la revisión de los planes de in­
versión y estudios sobre el capital de
trabajo de los Regímenes de Enferme­
dad y Maternidad, y de Invalidez, Ve­
jez y Muerte; mejoramiento de los sis­
temas de cobro, tento de las cuotas obre­
ro-p:::::t:-onales como de préstamos hipo­
tecarios.

S) Cooordinación de labores en cuanto a
las extensiones del Seguro Social: en
que se detallan los 'procedimientos, trá­
mites, estudios e investigaciones que
exige toda extensión.

6) Organización de los servicios médicos:
en que se propone la reorganización del
Departamento de Prestaciones Médicas,
del Hospital Central y de la Comisión
Asesora del nuevo Hospital Central; se
informa sobre la politica de acercamien­
to y facilidades administrativas que se
sigue en los centros asistenciales de la
Caja; los problemas que exigen aten­
ción inmediata, entre los cuales se in­
cluyen la selección, abastecimiento, con­
trol y prescripción de drogas y produc­
tos farmacéuticos y la necesidad de He­
gar a un convenio con el Instituto Nacio­
nal de Seguros, que regula la presta­
ción de servicios médicos por parte de
la Caja, a enfermos asegurados en el
Régimen de Riesgos Prolesionales.

Las recomendaciones expuestas en este
estudio se han aplicado debidamente, contri­
buyendo a la eficiencia administrativa de la

Caja.

F.-PROYECTOS

Siendo la Caja Costarricense de Seguro
Social una Institución estudiosa de los proble-

mas nacionales y de los propios a su organis­
mo administrativo y técnico, en el período de
1962 se esbozaron varias ideas que se convir­
tieron en proyectos que se realizarán en los
próximos años. Conviene citar algunos de los
principales:

1) Inclusión en el Seguro Social a los tra·
bajadores independientes y servidoras
-domésticas:

La Caja tiene el mayo!' em:¡::;eño en dar
protección social a los trabajadores in­
dependientes y servidoras domésticas.
Con este fin en el año 1962 ha realizado
diversas investigaciones y encuestas, en
respaldo de los estudios concretos que
ha venido efectuando paro hacer reali­
dad este proyecto.

En primer término se realizó una en­
cuesta entre 250 trabajadoras domésti­
cas, que el Depc:rtamento Actuarial es­
tudió con sumo cuidado para recoger
sus principales datos. Luego se efectuó
un programa de estudios más comple­
tos en el Cantón Central de Atajuelo.
que comprendía a trabajadores inde­
pendientes y del servicio doméstico. Los
resultados de estos estudios, ejecuta­
dos por personal de las Secciones de
Afiliación y de Inspección, han sido
también elaborados por el Departamen­
to Actuarial. Posteriormente, se ha es­
tado considerc:1do la posibilidad de in­
cluir en el Seguro Social a los socios de
la Cooperativa Agrlcola Victoria de Gre­

cia.

Las conclusiones tinales de todas estas
investigaciones se utilizarán una vez
que se organicen debidamente los pla­
nes de extensión del Seguro Social a
los trabajadores independientes y ser­

vidoras domésticas.

2) Inversión de Reservas del Régimen de
Invalidez. Vejez y Muerte en programas
de vivienda para asegurados:

A iniciativa del Lic. don Alfonso Carro
Zúñiga, Ministro de Trabajo y Bienestar
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Social y Presidente de la [unta Direc­
tiva de la Caja, se ha iniciado el estu­
dio de un proyecto de sumo interés para
el pais y para los asegurados: se trata
de la inversión de parte de las reservas
del Régimen de Invalidez, Vejez y Muer­
te en programas de vivienda para ase­
gurados de la Caja, realizados a través
del lNVU.

Con base en estas ideas del Lic. Carro
Zúñiga, el INVU presentó a la Caja un
Proyecto para la realización de estas
inversiones. Al estudiarlo la Junta Di­
rectiva, el Líc. don Eladio Trejos pro­
puso que la inversión se realizara con
respaldo de bonos fiscales, que inclu­
yeran también la contribución estalal
pendiente de cancelar al 31 de diciem­
bre de 1962. Este último plan fue acep­
tado por la Caja y sometido al Insti­
tuto de Vivienda y Urbanismo, a fin
de ponerlo en operación a principios
de J963.

3) Clubs de madres asegurct:!as y comités
de asegurados:

Este es un proyecto que está en mar­
cha desde 1962 y que consiste en la
formación de Clubs de madres asegu­
radas y comités de asegurados en los
princípales lugares donde presta ser­
vicios la Caja Costarricense de Seguro
Social. Se busca con estas organiza­
ciones un mayor acercamiento de los
asegurados con la Institución, realizar
una campaña de previsión de enferme­
dades, prepararlos para la vida comu­
nal y hacerles comprender las limita­
ciones que tienen los servicios y pres­
taciones de la Caja.

A 1962 existe una buena cantidad de
Clubs y Comités constituidos, que tra­
bajan afanosamente en el mejoramien­
to de las condiciones de vida de los
asegurados y sus familiares. Por medio
de estes organismos, la Institución ha
logrado un acercamiento radical con los
derecho-habientes y un medio de co-

-33-

municación fructífera para la mejor pres­
tación de sus sc~vicios.

4) Parcelcmúento do la Finca Crutaría:

La Finca Chitaría, en Turrialba, '¡::asó
a poder de la Caja a raíz de una ope­
ración hipotecaria. Este inmueble esta­
ba totalmente ocupado por precarios,
que habitaban en la Finca y habian
cultivado las Parcelas que se asignaron.

Para solucionar debidamente este pro­
blema, la Gerencia entabló conversa­
ciones con los 29 ocupantes en preca­
:io, encontrando en ellos la mayor dis­
posición para adquirirla en propiedad
los terrenos que estaban utilizando.

Se procedió entonces a hacer un traba­
jo cuidadoso de medición de la Finca
y de parcelamiento de las mismas, con­
forme sus habitantes. Con base en estos
documentos presentó al Banco Nacio­
nal de Costa Rica una solicitud formal
'}:ara que financiara a los ocupantes
para adquirir en propiedad esos terre­
nos. El Banco Nacional de Costa Rica
aceptó este -plan e inici6 los avalúas
respectivos a cada parcela.

Estando en estas negociaciones, se creó
el Instituto de Tierras y Colonias, Insti­
tuto a la que corresponde resolver pro­
blemas como el afrontado .por la Caja.
En vista de esas circunstancias, se ha
entrado en conversaciones con el 1.T.
C.O. para realizar por medio de este
Instituto la venta de parcelas a los ocu­
pantes en precario de la Finca Chitaría.
Es muy posible que a principios de 1963,
se llegue a definir debidamente esta
operación.

5) Exter.síón Parcial del Seguro Familiar
al Area Metropolitana:

Numerosos grupos de patronos y traba­
jadores han solicitado a la Caja que
ad·elante en lo posible la extensión de!
Seguro Familiar a los trabajadores del



Area Metropolitana. Lamentablemente
la falta de oopacidad de las instalacio­
nes actuales no ha permitido acceder
a sus deseos.

Al hablar de la extensión del Régimen
de Invalidez, Vejez y Muerte a los tra­
bajadores manuales del Area Metropo­
litana, se reseñó como la principal opo­
sición que se hizo a este proyecto c:m­
sistié en el interés de los trabajadores
de obtener el Seguro familiar.

Poi eso, y con el deseo de servir en la
mejor Iorma a los asegurados, la Caja
ha contemplado la posibilidad de utili­
zar las instalaciones del nuevo Hospi­
tal de Niños para efectuar una exten­
sión del Seguro familiar, cubriendo en
una primera etapa únicamente a los
hijos de los asegurados directos meno­
res de 12 años.

La Institución ha realizado los estudios
correspondientes a esta extension y
ha entablado conversaciones con el Sr.
Director del Hospitcl Nacional de Niños,
a fin de determinar la posibilidad de
dar esta protección parcial del Seguro
familiar. El resultado obtenido permi­
te considerar que este proyecto se podrá
llevar a cabo a principios de 1964.

6) So~tud de financiamiento por parle
de la Caja:

Por indiroción y comisión expresa del
Gobierno Central, la Gerencia procedió
a 'Preparar una solicitud de financiación
para presentarla al Sr. don felipe He­
rrera, Gerente General del Banco Inter­
americano de Desarrollo, quien visitó
nuestro país en el mes de agosto de
J962, en compañía de personeros de esa
Institución CredHicia.

El infonne en referencia fue entregado
al Sr. Presidente de la República, en la
visita que realizó al sitio donde se cons-
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iruiré el nuevo Hospital Central de la
Caja; oportunidad que también se apro­
vechó para mostrarle el planeamientc
de este proyecto en detalle y sus obras
complementarias, representadas por les
Clínicas Periféricas; y, el Hospital Cerl­
tral en operación, con los proble:r:1cs
que afronta con su falta de capacidad
frente a la demanda creciente de ser­

vicios por parte de los asegurados.

Se creyó oportuno incluir en la solici­
tud de financiación de la Caja, que se
aclaró tenía el carácter de preliminar,
capítulos generales sobre la Institucjón,
tales como los "propósitos y campos de
acción del Seguro Social", "su organi­
zación administrativa y técnica", "apun­
tes sobre algunos aspectos de su or9-':::­
nización financiera", "obras realizadc;:;"
y "proyectos en marcha", así corno d:rr
a conocer la Institución, considerando
que ésta es la primer gestión forma!
que se hace de un préstamo exterior.

La petición de financiamiento prelimi­
nar se hizo por un monto de
q¡; 60.250.000.00, y se incluyeron dentro
de ella las obras necesarias a realiza!'
de asumir la Caja la integración de los
servicios médicos asistenciales, dando
una descripción general de las mismas
y una explicación de su justificación
y fines de servicio.

La solicitud se presentó ante el Sr. Pre­
sidente de la República, haciéndole ver
las ventajas que para el país represen­
taba la obtención del crédito referido.

Esta solicitud no fue seleccionada por
el Gobierno Central, entre las que elevó
a consideración del Banco Interameri­
cano de Desarrollo, por cuanto este or­
ganismo crediticio no dispone de recur­
sos para conceder préstamos dedica­
dos a la construcción de Hospitales o
Dispensarios.



CAPITULO CUARTO

LA LABOR ADMINISTRATIVA DE LA CAJA
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

Este capítulo está dedicado a la labor ad­
ministrativa de la Caja y corresponde en pri­
mer término una amplia información sobre la
organización actual de la Jnshtuci6n, asi como
iniormC!r sobre los principa~es cambios que se
produjeron en este período en el nivel de la
Junta Directiva y la Gerencia.

J) Cambios en la Junta Directiva:

A principios de 1962, se nombró a la Li­
cenciada Violeta Madrigal Mora para cubrir
una plaza vacante de Director de la Cc}a.

En enero de ese año se eligió al Lic. don
Francisco Fonseca Chamier, como Vice-Presi~

dente de la Junta Directiva. El cargo de Presi­
dente le corresponde al Sr. Ministro de Tra­
bajo y Bienestar Social, que desempeñó hasta
mayo de 1962 el Lic. den franklin Solórzano,
quien fue sustituido en ese mes por el Lic.
don Alfonso Carro Zúñiga, Ministro de Trabajo
y Bienestar Social d,,¡ actual gobierne.

La Junta Directiva está organizada en tres
grandes comisiones. La primera, Comisión de
Invalidez, Vejez y Muerte estuvo integrada en
1962 por los señores Directores Lic. Eladio Tre­
jas Flores, Lic. José Luis Molino Quesada y
Lic. franklin Solórzano Salas. La segunda,
Comisión de ['nferrnedad y Mnternidad, la in~

iegraron !cs De-ctores Fernand¡'""l Trejos Esca­
1ante y Marcial Rodríguez Conejo, y la Lic.
Violeta Madrigal Mora. La última, Comisión
Administrativa Financiera, fue integrada por
los Licenciados fonseca Chamier, Trejas Fle­
res y Molino Quesada.

2) Cambios en la Gerencia:

En el mes de mayo de 1962 el Ing. don
Allredo Volio Mata presentó su renuncia al

cargo de Gerente de la Caja. En ese mismo
;nes se nombró al Lic. don Rodrigo FOlJrnier
Guevara para sustituirlo. El Lic. Fournier Gue p

vara venía ocupando el cargo de Sub-Geren­
te de la Institución. Para reemplazarlo se
nombró a principios de junio al Dr. Fernando
Escalante Pradilla, quien venía actuando COmo
Sub-Director de Prestaciones t~édicas.

El Lic. Fournier Guevera al asumir la Ge p

rencia de la Caja, manifestó lo siguiente:

"Al iniciar mis actividades corno Geren­
te de la Caja, me guian principios muy cla­
ros: orientar todos los esfuerzos, el mio
propio y el de todos los colaboradores
hacia la mejor marcha de la Institución;
apreciar y valorar el trabajo eficiente; en­
cauzar las mejores iniciativas; cultivar las
relaciones más provechosas con el perso~

na}. Sé apreciar las buenas condiciones
personales y el cariño que siente por la
Insti lución la gran mayoría de los emplea­
dos de la Caja. Deseo tener la oportu~

nidad de fomentar más esos factores tan
importantes para los buenos resultados
del trabajo. Un ambiente de laboriosi­
dad, de disciplina, de compenetración con
los ideales del Seguro Social es la mayor
recompensa para la 19bor gerencial. Esa
es la meta que aspiro. De mi parte Pre~

se:Ito un cordial saludo a todos y cada uno
de ustedes, recordándole que en mí tie p

nen a un amigo y a un serviaor decidido
de la Caja".

Al iniciar sus labores como Sub-Geren­
te de la Caja, el Dr. fernando Escalante Pra­
dilla manifestó lo siguiente:

"Tengo fe en que saldremos adelante
en todos los problemas de la Caja. La
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colaboración fíel y sincera de los emplea­
dos será condición sustancial para ello;
y la Gerencia sabrá estimularla y apre­
ciarla. La cordialidad que priva en la
institución, el ambiente acogedor y estu­
dioso con que se reciben las iniciativas,
la preocupación constante de mejorar, pre­
sentan para mí un panorama sumamente
propicio para la labor que me he pro­
puesto en la Sub-Gerencia, que está orien­
tada sustancialmente a dar los frutos más
positivos para la Caja. Con los compañe­
[0& de trabajo, a quienes debo tantas
atencíones, mantendré las más cordiales
relaciones, pues considero que de ellas
deben nacer la disciplina, la comprensión
y el esfuerzo".

3) Organización Administrativa y Técnica de
la Caja Costarricense de Seguro Social:

La Caja Costarricense de Seguro Social se
ha organizado debidamente, desde el punto
de vista administrativo y técnico, para atender
los servidos, res~Qnsabilidades, :r::rogramas y

metas que se han señalado a esta Institución.

En sus 19 años de funcionamiento que
1\ene en 1(1 aduaEdad, ha logrado ocupar un
puesto relevante en la organización de Insti­
tuciones de Seguridad Social, al punto de
que se le consulta y se solicita su asesoramien­
to en el ámbito de Centro América. Por otra
parte, su organización administrativa y técni.­
ca ha dado los resultados, con buenos frutos
para el país y los asegurados. Se trata, pues
de una organización consolidada, responsable

de su misión y ejecutiva en el dominio de sus
atribuci::mes.

La administración superior de la Caja está
confiada a la Junta Directiva de la misma.
Este cuerpo está integrado por siete miembros
uno de los cuales es el Ministro de Trabajo y
Bienestar Social. Los otros miembros son nom­
brados por el Poder Ejecutivo, dando repre­
sentación a los patronos, a los asegurados y a
un representante del cuerpo médico. El total
de los miembros designa un Vice-Presidente
cada período anual.

A la Junta Di.rectiva le correspon:ie ate..n~

der la orientación superior de la Caja; fijar
política; aprobar programas y presupuestos;
resolver las apelaciones que se presenten so­
bre resoluciones de la Gerencia; nombrar al
Gerente, Sub-Gerente y Auditor; dictar ios re·
glamentos; supervisar los resultados de la ges­
tión administrativa y ejercer todas aquellas
funciones necesarias en las actividades extra­
orDinarias de la institución, que se salgan ae
la generosidad de la rutina.

Para efectos de las reunior..es que cele­
bra, de las actas en que se consignan sus de­
liberaciones y resoluciones, osi como para la
c:omunicación de acuerdos y demás activida­
des secretariales corrientes, la Junta Directiva
tiene una Secretaría, que es una dependencia
administrativa de la Gerenda.

El cuadro de Organizaci6n de la Junta Di­
rectiva es el siguiente:
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JUNTA DIRECTIVA

PRESIDENTE
Sr. Ministro de Trabajo

Lic. Alfonso Carro Zúñiga

VICE·PRESIDE~TE

Lic. Francisco Fonseca Chamier

DiRECTORA

Licda. Violeta Madrigal Mora

DIRECTOR

Dr. Fernando Trejas Escalante

[;!~ECTOR

Dr. Marcial Rodríguez Conejo

DIRECTOR

Lic. José Luis Molina Quesada

DIRECTOR

Lic. Eladio Trejas Flores

I SECRETARIA

GERENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

Sr. Alfredo Sancho C.

La Junta Directiva nombra al Auditor,
quien tiene a su cargo las labores de ejc:"cer
vigilancia y fiscalización constante er.. todas las
dependencias de la Caja. Pcr lo tanto, le co­

rresponde vigilar ia estricta aplicación de
presupuesto; verificar la contabilidad; efec­
tuar arqueo y auditorajes; revisar todas las
operaciones económicJs y finan.:ieras y les
estados de cuentas y balances. Para desem­
peñar tales funciones, la Auditoría cuenie:
con el personal de inspectores y o·Jxilíares
necesarios, y tie::e una Sección de Co~tro~,

que específicanente atiende los ::-:::5-:)5 en que
se requiere hacer investigaciones y ejercer
las actividades de vigilancia y ~iscalización

que concretamen1e le designe el se:í::>::- Au­
ditor. La organización de la Auditoría es bas­
tante simple, co!r..o se ve en el cuadro si­
gu!ente'. pero cabe enfatizar que depende
de la Junta Directiva y coordina sus a:tivi­
dades con la Gerencia, as!stiéndola en todo
lo relativo a contro~ de la administra¿ón de
la Caja:
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JUNTA

DIRECTIVA

AUDITORlA ························1 GERENCrA I
AUDITOR:

Lic. Laureano Echandi V.

SECCION DE CONTROL
Jefa

Carlos Guillermo Schmidt

JUNTA

DIRECTIVA

GERENCIA

GERENTE

Lic. Rodrigo Fournier Guevara

SUB-GERENTE

Dr. Fernando Escalante Pradilla

Corresponde también a la Junta Directiva
designar al Gerente y al Sub-Gerente, que
integran el cuerpo de la ·Gerencia, la cual
atiende la administración ejecutiva de la
Caja y sus servicios técnicos, con el respaldo

y la guía de las directrices señaladas por la:
Junta Directiva y las disposiciones conteni4
das en las leyes y reglamentos, y nombra y
remueve al personal de la Institución.
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La Gerencia cuenta, JXITa el cumplimien­
to del contenido institucional, con las siguien­
tes de*n.dencias: De¡xrrtamento Financiero
t:on sus Secciones; Departamento ActuariaL
con la Sección de Estadística y la Secci6n
Actuarial; Organizació:1 médica, con sus de­
pendencias; Secretaría General con sus Sec­
ciones y Oficinas; Pro~Secreta:-ía; Sección de
Personal; Sección 1. B. M; Sección de Pla­
neamiento y Construcción, con la Oficina de
Mantenimiento; Sección de Sucursales y Ad­
lninistración de la Finca La Cc~a.

El Departamento Financiero: A este De­
partamento le corresponde dirigir a la Sec~

ción Ide Ingresos. que se enca'ga de todos
los servicios relativos a la recep:::ión de fon­
dos. como el pago de planillas. préstamos,
lnultas. etc.. llevando ¡xrra eso los registros
contables y los controles necesarios; a la Sec­
ci6n de Proveedurla. que tiene e su cargo
todos los trámites rc1ativos a las compras y

·ventas que promueve la Institución, ya sea
mediante transacción directa o o los proce­
dimientos definidos de licitaci6c privada o
¡'ública; a la Sección de Tesorería. que des-

empeña las Iunciones de custodiar los valo­
res de la Caja y manejar los fondos que in~

'd-resan y egresan de la Instituci6n; a la Sec..
ción de Almacenes. que recibe, custocilO y
distribuye los materiales, equlpos, mercan·
cías, etc., que necesitan las diferentes de­
¡::endencias de la Caja; a la Secci6n de Pres­
taciones en Dinero. que tramita todos 105 ser­
vidos y garantías que en dinero efectivo co­
rresponden a los asegurados, conforme las
disposiciones legales y reglamentarias de la
Caje; y a la Oficina de Préstamos. que aEe!1­
de los correspondientes a los créditos hipote­
corios que se otorgan en la Institucrón. Áde­
nás, de esta labor de dlr8:-ción, coordina­
ción y supe-:-visi6n que realiza el De¡:x::Irta­

mento Financiero, le corresponde elaborar
petra b G2:-encia el anteproyecto de r'!'e5U­

puesto anual; ejecutar la administración del
presupuesto. llevar la contabilidad de la Caja.
a través de les servicios de Contab!lidad, y

efectuar los irár:lites relativos a los p.4sta­
mes que se otorgan.

La organización del Departamento Fi­
nanciero es la siguiente:
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GERENCIA

DEPARTAMENTO
FINANCIERO

Jefe: Wallace Cover D..

SECCION DE INGRESOS

Jefe Carlos 1. Marin
. 1

SECCION DE PROVEEDURlA

Jefe: Gerardo Vargas

SEccrON DE TESORERIA

Jefe: Osear M. Femández

SEccrON DE ALMACENES

Jefe: Jorge Tasara

SECCION DE PRESTACIONES EN DINERO

Jefe: Roberto Corredera

SECCION DE CONTABILIDAD

Jefe: Mario Ayrnerich

OFICINA DE PRESTAMOS

Jefe: Oscar Zavaieta



~-EI Departamento Aetuarial realiza todas
las labores que se refieren a las investigacio­
nes técnicas necesarias para determinar la
estabilidad financiera de los regímenes de
Enfermedad y Maternidad, y de Invalidez,
Vejez y Muerte; esta dep€ndencia técnica y
especializada sirve de fundamento a la po­
lítica institucional yola labor de dirección
de la Gerencia. Para su trabajo cuenta con
la Sección de Estadística, que tiene bajo su
responsabilidad la investigación y el control

estadístico de todos los movimientos de la
Institución, sobre tones los que se refieren
a los servicios que se prestan a los asegu­
rados, deparando sus resultados, elementos
de juicio valiosos a la administración. Ade­
más con la Sección Actuaria!, encargada de
los estudios e investigaciones que en mate­
ria actuarial se requieran.

La organización de este Departamento es
la siguiente:

GERENCIA

DEPARTAMENTO ACTUARIAL

Jefe: Lic. Jorge Brenec C.

SECCIOK ACTUARIAL

Jefe: Lic. Jorge Brenes C.

SECCION DE ESTADISTICA

Jefe: Lic. Jaime Barrantes B.
--_._-----------,
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Al Departamento Legal le corresponde
asesorar a la Junta Directiva y a la Gerencia

en materias legales y j uridicas. Además, se
encarga de todas las acciones que se trami­
tan ante los Tribunales; de resolver los con­
sultas que las demás dependencias le tor­
mulen; de Íormalizar los contratos necesarios

en las transacciones que efectúe la Caja, de
tramitar los cobros que deban hacerse por

vía judicial; de fundamentar y documentar
las resoluciones de la Gerencia; así como la­
das aquellas otras funciones que requieran
los servicios de profesionales en Derecho. S':J.
organización es la siguiente:

GERENCIA

DEPARTAMENTO LEGAL

Jefe: Lic. Gastón Guardia U.

Sub-Jefe: Lic. Hernán Echandi L.

A la Secretaría Gene.ral le corresponde
asistir a la Gerencia en la atención de recla­
mos, .peticiones, resoluciones, osi como en el
manejo administrativo de la Caja, y dirigir
y supervisar directamente a las siguientes de­
pendencias: Sección de Inspección. que des­
empeña las funciones fiscales necesarias para
el correcto cumplimiento de las leyes y re­
glamentos del Seguro Social; la Sección de
Afiliacién. que aplica y supervisa el empa­
dronamiento de los asegurados y verifica la
vigencia de sus derechos; la Sección de Ser­
vido Social. que otorga la prestación social
complemeniaria a los regímenes que admi­
nistra la Caja; prepara a los asegurados pCP.'Q
com¡:render los fines de la Institución y Los
ca¡:acita y ayuda a resolver los problemas

que se le presentan; la Oficina de Servicios
Misceláneos. qL:.e presta servicios de encua­
dernac"tón, polígrafo, reparación de máqui­
nas y equipos de oficina, y otrOS labores de
auxilio y asistencia al trabajo secretaria!; la
Oficina de Transportos. que maneja los ve­
hículos de la Ca;a, los mantiene y repara, y
presta los servicios de transportes requeridos;
y a la Ofici.."1a de Archivo. que es depositaria
de todas las planillas patronales y electúa
los estudios relativos a las mismas para e{~s­

tos de diversas demandas que requieren el
testimonio de los salarios que se ¡:;agan a les
trabajadores a~egurados, y para cons~crtar

internamento los derechos de ellos. La cr­
ganización de la esfera correspondiente a la
Secretaría General, es la siguiente:
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AFILIACION

uel A. Tapia

SERVo SOCIAL

na Salazar

I GERENCIA

SECRETARIA GENERAL

Srio. Gral.: Lic. Carlos María Campos

I I
INSPECCION SECCION DE

e Azofeifa Jefe: Lic. Mig

I I
4ISCELANEOS SECCION DE

e Céspedes Jefe: M' Ele

SECCJON DE

Jefe: Enriqu

OFICINA DE ¡

Jefe: Jorge d

OFICINA DE TRANSPORTES

Jefe: Carlos Meneses

OFICI~A DE ARCHIVO

Jefe: Carmen M' Rucavado
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Luego tenemos a seis dependencias, di­
rigidas directamente por la Gerencia, que sen
las siguientes:

Sección de Persona!: A la cual corres­
ponde todo lo relativo a! manejo de personaj,
conforme los instrumentos emitidos para ello,
principalmente el Estatuto de Servicio y el
Reglamento Interno de Trabajo; además, se
encar90 de establecer cursos de entrenomien­
to y capacitación y efectuar labores de or­
ganización y métodos.

Adnúnistración Finca La Caja: Que atien­
de todo jo correspondiente a esta Hacienda
y sus programas de producción, cuidando es­
pecialmente los cultivos y las granjas esta­
blecidas, determinando los trabajos de man­
tenimiento agrícola y administrando 105 otros
aspectos que exigen las labores y trabajos
que 58 ejecutan en esta Finca.

Secdón de Máquinas: Que tiene a su car­
go y ejecuta todos los procedimientos meca­
nizados en la Caja y que presta los servi­
cios que requieren las diferentes depend~'n­

cias de la Institución en materia de las má­
quinas bajo su cuidado.

Sección de Planeamiento y Construcción:
Esta Sección tiene bajo su cuidado el pia­
neamiento de las obras que realiza la Caja
en sus programas de extensión, osi como el
diseño y los presupuestos de las mismas. En
algunos casos, dirige directamente los traba­
jos y en otros los controla, cuando se con­
tratan a través de una firma ajena a la Ceja.

En cuanto al planteamiento de los Dispensa­
rios y Hospitales, existe entre esta Sección y
Ja Sub-Gerencia, un estrecho contacto, ya
que esta última aporta su criterio y direc­
ción técnica sobre las características y con­
diciones requeridas p:xra planear cada uni­
dad asistencial. Tiene esta Sección una Ofi­
cina de Mantenimiento que se encarga direc­
tamente de la construcción de obras menores
y ejecuta trabajos de mantenimiento y repa­
ración de las diversas instalaciones de la Ins­
titución.

Sección de Sucursales: A la cual le toca
dirigir, administrar, coordinar y superviseT
el trabajo de las Sucursales del Seguro So­
cial establecidas en varios lugares del país.
Además, colabora con la Gerencia en los es­
tudios relativos a la extensión de los regíme­
nes que administra la Caja a nuevas zonas.

Prose¡cretaría: tiene a su cargo labo:"cs
de asistenciado de ler Gerencia en el campo
de las relaciones públicas y en esa forma m::=!­
neja los principales progrnmas de divulga­
ción. Además está encargada del archivo
central, de la recepción y despacho de la C~­

rres;~x:m:::c;]da y demás documentos ins~itu·

cioncles, recep.ción y despacho de los ffiein­

damientos judiciales, distribución de la co­
rrespondencia interna, central telefónica y
atención de las labores de aseo y vigilando
de las Oficinas Centrales.

El cuadro de organización de estas de­
pendencias es el siguiente:
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SUCüRSALES

~" Gudiño

MAQU!NAS

o Coronado

SALES

GERENCIA

I I

I I
E PERSONA,- SECCICN DE

F. Morúa Jefe: Alvarad

I I
PLANEAM¡E!'.~TO SECCIO:,j DE

aría Castre Ch je!e: Juan ,

I

ANTENIMILKTO

do Díaz v. SUCUR

ADMmrS7RACIOi\" FINCA LA CAjj'·.

Admir:.istrac.or: Ing. A. Gutiérrez

SECCION D

jefe: Luis

SECCION DE M

jefe: Feman

SECCJON DE

jefe: Ing. Feo. M

PROSECRETARIA 1
jefe: Claudio Gonzáiez 1
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De último hemos dejado la descripción
de la Organización Médica de la Caja, ya
que representa una de las ramas de
mayor importancia. Esta Organizaci6n se
refiere únicamente a los servicios asistencia­
les. El control, la organización financiera, las
facilidades administrativas, estudios actuaria­
les y estadísticos, contabilidad general y de
costos, están centralizados y se prestan a to­
dos los departamentos de la lnstitución.

La Organización Médica de la Caja está
asumida, directamente por la Sub-Gerencia,
quien tiene dos Asistentes Médicos, uno que
atiende todo lo relativo al cuadro básico de

medicamentos y formularios terapéuticos y
colabora en la dirección de los servi:-ios mé­
dicos, mediante trabajos y de Auditoría Mé­
dica; y olro que asisle a la Sub-Gerencia en
aspectos técnicos y administrativos propios
de la supervisión de trabajo del Hospital de
Turrialba y de Olas diferentes Dispensarios que
ha establecido la Caja. Además, la Sub-Ge­
rencia tiene a su cargo el control del Hospital
Central de la Caja y la Dirección de la Comi­
sión Asesora del nuevo Hospital Central °

La organización de los servicios médicos.
es la siguiente:
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I
SUB-GERENCIA

DIRECCION HOSPITAL CENTRAL
S Director: Dr. Enrique Urbina

I
NICO ASISTENTE TECNICO ADM. COMISION ASESORA

renes 1. Dr. Rodrigo Carballo M. DEL NUEVO HOSPITAL CENTRAL

Y CLINICAS PERlFERICAS

Coordinador: Frco Huete Q.

ASISTENTE

ASISTENTE TEC

Dr. Abelardo B

""'.

CUADRO BASICO DE MEDICAMeNTOS

y FORMULARIO TERAPEuné;O

DISPENSARIOS

HOSPITAL TURRIALBA



4)· Reorganización y medidas administrativas:

Como parte de la reseña de labor admi­
nistrativa realizada en el año 1962, conviene
hacer referencia a algunas de las disposicio­
nes tomadas:

k-División de funciones de la Gerencia:

Al iniciar sus actividades el nuevo cuer­
po de Gerencia, teniendo presente las metas
señaladas por la Directiva, se procedió a di­
vidir sus funciones de dirección y administra­
ción, quedando a cargo del Gerente todo lo
relativo a la labor de dirigir, administrar y su­
pervisar la marcha de la Instítucián, excep­
tuando el manej o directo de los servicios mé­
dicos que forman parte de las actividades y
responsabilidades de la sub-Gerencia.

La división acordada DO implica en ningu­
na forma el' hecho de que en la Gerencia no
·se haya integrado un equipo de trabajo, que
busque unidad de criterio y el mayor éxito de
las funciones que corresponden a la Caja. Mu­
cho menos un divorcio de actividades. Se tra­
ta solamente del establecimiento de un orden,
en pro de la mejor atención de los muchos
problemas sue se presentan en la esfera de
la Gerencia.

B.-Programas de Trabajo:

Con el objeto de iniciar el año con el ma­
yor orden posible, para obtener los mejores re­
sultados de la labor institucional y facilitar la
función de dirección que debe ejecutar la
Gerencia, se pidió a cada una de las depen­
dencias de la Caja lo siguiente:

1) Presentar a la Gerencia un programa de
trabajo que comprenda todos aquellos
aspectos que no sean de rutina y que
se planee realizar durante el año 1962,
incluyendo dentro de ellos los que se
encontraban pendientes de realizar e
que no se habían enfocado todavía y

que representaban parte fundamental cie
la función de la dependencia de que se
trata.

2) Presentar a la Gerencia un informe men­
sual de las labores ejecutadas por cada
dependencia, qLe se tomario como un
elemento de información para el con­
trol de asuntos en trámite y para la de~

bida coordinación de las actividades, así
como para el dictado oportuno de nue­
vas instrucciones en el caso de que las
directrices señaladas en principio no lo­
graran los resultados previstos.

Al finalizar el año de 1962, la Gerencia
procedió a solicitar a los diferentes departa­
mentos y secciones de la Institución que le
informaran sobre los resultados obtenidos con
los programas de trabajo que se señalaron
para ese año. Además, se les solicitó proponer
los planes de trobejo a realizar durante 1963.

La ejecución de estas medidas ha permiti­
do la operación ordenada de las diferentes de­
pendencias de la Caja, cumpliendo unidades
de trabajo debidamente coordinadas y con
propósitos señalados previamente.

C.~-Reorganización¡del Hospital Central:

La Gerencia sumamente preocupada :por
la capacidad ya prácticamente agotada del
Hospital Central de la Caja en operación y la
repercusión que tiene en sus servicios las :nue­
vas extensiones del Seguro Social, ordenó mon­
tar los s~guientes planes de trabajo:

a) Crear barreras hospitalarias, en el ni­
vel de los Hospitales de Alajuela y Car­
tOQo, procurando que se refuercen los
servicios asistenciales que prestan en
calidad técnica, y establecer consulta de
especialidades en lag Dispensarios gran­

des de la Caja;

b) Medidas para eviiar la remisión inne­
cesaria de pacientes al Hospital Cen­
tral por p-arte de los diferentes dispen­
sarios.

Además, al íinalizar el año, por medio de
la licitación N? 435, se adquirieron en propie­
dad en la vecindad ir::medio:ta del Hospital Cen­
trol en operación tres casas para poder aca-
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modar las necesidades de espacio de este cen­
tro Hospitalario, mientras se construye el nue­
vo Hospital Central de la Caja. La licitación
se adjudicó a los señores Carmen Sáenz He­
rrera de Quirós, José Joaquín Quirós Salazar y

Victor A. Quirós, por un valor total que co:n­
prende tres propiedades de q¡; 575.000.00. Estas
casas se empezarán a acondicionar pare;: '1ue
cumplan diversas funciones propias del Hospi­
tal y la Consulta Externa a principio de 1963.

Para garantizar a los asegurados mejores
servicies y lílprovechar más eficientemente los
servicios de los diferentes empleados, se au­
torizó a la Jefatura de la Consulta Externa para
que proceda en la forma más conveniente Q

organizar el' personal que dirige en las Ofici­
nas de Archivo y de ldentifi=ción del Hospi­
tal Central. Además, se ha establecido en ese
centro hospitalario la Oficina de Quejas, que
atie!1~e todo lo relativo a las gestiones de bs
tT:::tb.:Iiadores que demandan atenciones más
adecuc:das o que afrontan problemas para re­
cibir los servicios del Seguro Social.

Se estructuró, aprobó y se puso en marcha:
en el mes de junio de 1962 la reorganización
de los servicios de enfermería en el Hospital
Central de la Caja, con motivo del retiro de
las monjas de la Congregación de Santa Ana.
A partir del lo de este mes. Los resultados
obtenidos con esta reorganización han sidc
muy buenos, y constantemente se está eVG:­
1uando y supervisando con cuidado su eficien­
cia, a fin de contar con garantías suficientes
sobre la conveniencia de estos nuevos siste­
mas de trabajo. La reorganización consisti9
en la creación de un cuerpo efectivo de super­
visión y control, junto con personal director y

docente, que dirija, maneje, corrija, enseñe y

e::-ntrole todo lo relativo a los servicios de en­
fermeras y auxiliares de enfermería en el Hos­
pija! Central.

Para efectos de los servidos de enferme­
ría, el Hospital Central se ha dividido en una
serie de áreas, en las cuales se ban distribui­
do las enfermeras graduadas y las auxiliares
de enfermería que prestan sus servicios direc­
tos y aUenden las necesidades propias de las
Secciones y de los pacientes. Además, se han
ubicado las supervisoras que controlan y v1-

gilan cuidadosamente las funciones que eJe~

cutan enfermeras y auxiliares de enfermería.
Estas supervisoras están distribuidas en ma­
ternidad, ginecología, lactantes, pediatría, me­

dicina, cirugía, pensión, salón de bronco-pul­
monares, consulta externa, sala de operación y

servicio central. El cuer~o director de los ser­
vicios de enfermería se compone de una Di­
rectora General, asistida por dos Sub-Direclo­
ras, una en el campo docente para rnanter:er
en forma sistemática programas de enseñanza
y otra para los trámites administrativos.

También a partir de! 19 de junio de 1962,
se reorganizó debidamente la Oficina de Bio­
Estadística que opera en el Hospital Central,
integrándola como parte de la Sección de Do­
cumentos Médicos, bajo el nombre de "Ofici­
na de Recopilación de Datos", que es una de­
nominación más acorde con las funciones que
debe llevar a cabo. A esta dependencia le
corresponde recolectar y codificar datos esta­
dísticos del Hospital Central y del Hospital de
Turrialba, a pesar de ser una dependencia
administrativa de la Dirección del Hospital
Central, las normas para el trabajo técnico que
realiza las fija el Departamento Actuaria!.

d) Reorganización de la Sucursal y
Dispenscrriode Puntarenas:

Con motivo de la inauguración del nuev,)
Dispensario del Seguro Social en Puntarenas,
la Gerencia encargó un estudio de reorgani­
zación de los servicios de !a Sucursal y Dis­

pensario, que fue realizado por las dependen­
cias centrales de la Caja. De:spués de un aná~

lisis de sus recomendaciones, las mismas se

aprobaron y pusieron en marcha, a fin de que

las nuevas instalaciones Hsicas, junto con las
mejores normes adr:ünistrativas, representen
en Puntarenas una nueva etapa de mejores
servicios.

El mismo procedimiento se ha seguido en
Cartago, p:::rra Jo cL:.al se hicieron los estud~Qs

de reorganizació~ respectivos, que comenzC'.:­
rán a regir con le nueva extensión del Seguro
Social a esa ciudad.

e) Reorga..'1ización de la Sección ele
Mantenimiento:
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Esta dependencia en junio de 1962 recibió
una nueva modalidad de organización, para
garantizar las facilidades de mantenimiento
de equipo, mobiliario e instalaciones físicas
que requieren el Hospital Central, el Hospi­
tal de Turrialba y los disf=ensarios de la Ca­
Ja. La reorganización de esta Oficina ha des­
cansado sobre la base de mejorar, expeditar
y hacer más efectivos los servicios Que debe
prestar. Se consideró al efectuarla lo necesi­
d~d que tenía el Hospital Central de conto!'
con un equipo prop:o de ffic:rrtenimiento¡ por
medio del cual se loqrara una atención rápi­
da a sus problemas. La descentralización de
esta oficin:J fue muy oporh.-:na y está dando
los resultados esperados.

f) ....Reorganización de lo: Sec:ión de

Pltmeamiento:

En vista de la necesidad de que la Sec­
ción de Planeamie:'l.ia responda a cc"Calidcd
a los programas de extensión del Seguro Se­
cial y al desarrollo de las obras que se estén
proyectando y construyendo en la octuali­
.dad, la Gerencia procedió a la reorganiza­
ción de esta Sección, que comprendió los si­
guientes aspectos:

a) Formación de y:rogrcnnas de trabajo,
con fechas estima:las para el cumpli­
miento de SL;S ctap::12.

b) Preparación formal de las necesidades
de personal que implica el desarrollo
de los p!c:nes.

e) Integración del equipo ptofesionol que
atenderá lo relativo al desarrollo del
proyecto del n'JOVO Hospitai Central y

sus obras complementarias.

d) Integración ¿'.~,l cq'J.ipo qC:.e se ocupa­
rá del plcneCln::.ie~to y proyección de
los nuevos Dis~~'cnsarios del Se,;::;uro So­
cial.

g) Reorganización para el trabajo de F01­

mularlo Terapéutico y cuadro básico de
medicamentos:

Se procedió en el mes de diciembre a le
disolución del Comité Permanente de Nor-

mas Terapéuticas, en vista de que su trabajo
:'G no erG neCeSClTlO, c::)~:ormc los pla:l.es en
desarrcllo de crear L;1 rluevo fcrr:l:'l~a:"ie te­
rapéutico y preparar normas terapéuticas que
regulen los servicios y las prestadones iar­
moc&utícas, a CGrgo del Asiste:1te Médico de
la Gerencia_ Este trobaj o c~:pccializado en
preparo:ción presentaba cierta descoordina­
ción con el Comité referido, que heob i:me­
cesaria su operación. Por otra parte, el de­
seo de introducir economía en los ren910nes
de la administ:-ación, justificó la supresión
de un Comitó que I=or el momento DO se ne­
cesitaba. En la labor del Asistente Médico
de ia Gerencia se TC?querirá el concurso de
los :nier:lDros i.ncluidos en este Comi.té y d.e

los espec~olistos y oncargados de los dife­
re::1tcs servicios médicos de la Caja, pero en
Ísrma indiv~du:::ll, sin que ez:sta b necesidad
de construir Comités.

h) Comisión Mixta con el Instituto Nacional
de Seguros

Para poder resolver en formo positivc }'
práctica los problemos que se presentan en
la atención de ceses de ase~ruradosf cuyos
:ratamientos se presten a d~versas int'ar­
pretaciones en cuanto a si c()[';esponden al
bstituto Nacional de SeqLlfos o a la Caj::l Cos­
t::Jaicer:se do Seg:.;r,::; ;:>:::cial, r::c~ no es'_nr 'su­

ficientemente daros los casos en el sentido
de si es un riesgo prolesior.al o enfermedad ..
se he:: ;:ropues:o a la Jef.atura del Departa­
mento MédLco del InstLtuto Nacional de Se­
guros constituir una Comisión Mixta de fun­
cio::--:.::rios de ombc:s lnstituci.ones paiC ccnc­

:-er y resolver en últirn::J: instancia lo relativo
a lo responsabilidad de atención de cada
c(Jso COI:' td iniciati',.'G se :--c~~uelve una Y',8··

ce3id~rd de cmbas In::;t~~ucion-2s 'f un r.::cble-
ma que han venido ofrontc:ndo los ascqura­
dos q'J.e se ven env:Jeltos en esta C'=lJ1 \:sión
do c:=-rnp8S. El Instil1..:.to N::"":ioncl do Seq::­
ros ~;o ha manifestado anuente a la constitu­
ción de esta Comisión y ha comunicado les
:::.c~:bres de los iUDcionarios que lo pueden
representar. Lo mismo ha hecho la Caja. En
esto forma, ]0 Comisión se constituirá a prin­
cipios de 19G3.
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i) Reorganización del Departamento de

A firlOles de 1962, la Sub-Gerencia pro­
cedió a reorganizar el Departamento de Pres~

laciones Médicas. De esta manera se nom­
bró un Asistente Técnico con funciones de Je­
fatura Superior en el ámbito de Hospitales
Regionales y Dispensarios y con principal én­
fasis en la confección de Íormulario terapéu­
tico y las normas que regirán su aplicación,
osi como en los estudios de auditoría médi­
ca, que se iniciaron al finalizar este período.
·Para el. cargo técnico-administrativo del ma­
nejo de los Hospitales Regionales y Dispensa­
rios se nombró otro Asistente Médico-Admi­
"nistrativo, quien en conjunto con el Asistente
Técnico y el Sr. Sub-Gerente tendrán a su
cargo los servicios foráneos del Area Metro­
politana en los aspectos médicos. En la ac­
tualidad los servicios médicos del Area Me­
tropolitana están concentrados en el Hospital
Central de la Caja.

j) Funciones del Secretario General;
Prestaciones Médicas:

Se definieron las funciones de la Secre­
tarla General de la Caja, con tres tipos de
campos de acción: el de la esfera propia de
La Secretaría, en que le corresponde desem­
peñar actividades de relacicmes humanas io-

te~:nCl.s y externas, en cuanto a quejas, inter­
p~etación de reglamento, supervisión de pro­
cesos administrativos, etc.; el de la eslera de
dirección con funciones de supervisar y con­
trolar las dependencias de Inspección, Afilia­
ción, Servicios Misceláneos, Archivo, Plani­
llas y Transporte; y el de la esfera de asisten­
cia de la Gerencia, en que colabora en la
contestación de la correspondencia y aten­
ción del público.

A fines del presente año se revisaron las
funciones de la Secretaría General, conforme el
señalamiento de responsabilidades y tareas
asignadas a esta dependencia. Se decidió
concretar más aún su atenci6n a la dirección
y supervisión de las dependencias de Afilia­
ción, Inspección, Servicios Sociales, Archivo de
Planillas, Servicios Misceláneos y Transporte,
con el propósito de obtener mejores resultados
con la labor de manejo inmediato de las cita­
das dependencias.

Como consecuencia de lo anterior, se forta·
lecieron los servicios de secretaría y asisten­
ciado de Gerencia, en una forma centralizada;
entre el Gerente y Sub-Gerente, para obtener
los resultados conforme las propias necesida­
des de estas oficinas, teniendo presente los pro­
pósitos de coordinación y trabajo de equir-o
propuestos al asumir la Gerencia.
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CAPITULO QUINTO

PROYECTO DEL NUEVO HOSPITAL CENTRAL
DE LA CAJA

:n la memoria correspondiente a los años
\959, 1960 y 1961, se tuvo o¡::ortunidad de in­
formar en detalle sobre la concepción de este
proyecto y cómo sus planes, diseños, especJi­
taciones fueron realizados en forma gratuita
por el Instituto Mexi=no del Seguro Social.

Conviene para referirse a los adelantos lo­
grados en este proyecto en el aiio 1962, hacer
una breve referencia mensual de los progresos
tlblenidos.

1'-Mes de enero de 1962;

Se preparó e inició la impresión del traba­
jo relativo al enlistado del equipo. Además,
se ha formado un memorándum muy comple­
lo, consultando algunos puntos del planeamien­
to del nuevo Hospital Central por ¡:oarte de la
Comisión Asesora de este proyecto que tra­
bajó intensamente en este mes de enero en la
preparación de los datos básicos necesarios.
Dicho memorándum se presentó en el mes de
febrero a consideración de los técnicos del De­
Partamento de Inmuebles de Construcciones
tiel Instituto Mexicano del Seguro Social. De
p:rrte de ese Instituto, se sabe que ya están
-casi listos los planes estructurales, pOi lo que
la Caja ha procedido a organizarse debida­
mente para su revisión,

2'-Mes de lebrero de 1962;

Con la aprobación de la Junta Directiva..
'el trabajo reaEzado por la Comisión Ase'Eo­
ro del nuevo Hospital Central, relativo al e!1­
listado de equipo y al memorándum de ob­
'servaciones derivadas de este trabajo, sobre
los planos ~-reparados en Nréxico, se autorizó
'el viaje por ocho d[as p"r parte der Dr. Fer­
nando Escalante PradilIa, Ing. Francisc" Me.

Castro y señor Francisco Huete, para presen­
lar al Instituto Mexicano del Seguro Social los
citados documentos. El viaje se realizó del
14 de lebrero al 21 de este mes, con el pro­
pósito de cumplir con el siguiente programa
de trabajo:

a) Entrega de los documentos sobre el en­
listado del equi¡::o.

b) Dar a conocer el estudio del sistema
de aguas negras y planta de lrata­
miento.

e) Evacuar las consultas cel Arq, Zetina
sobre instalaciones eléctricas y otros
datos de ingeniería prelirnlnar; y

d) Establecer coordinación con el Depar­
lamento de Inmuebles y Construccio­
nes, planteando algunas observaciones
sobre el planeamiento de ese centro
hospitalario.

Les miembros de lcr Ce"misi6n lograron
C'"Jm~lir cen el programa: señalado p:)r la Ge­
rencia, y 8!!.':'ontraron e!1 México sumamente
adelantado e~ trabajo de p~cn(:amiento, ya
que les e!ltregcrcn des pianes tetales arqui­
tectónicos y esta:cturales, faltgndo únicamen­
te los mecá!l!cos y eléctricos, que se esperan
tener listos en breve pi.azo. Además, cd regre­
so de le Comisión se hab:'a dado pasos fun­
damentales en re~a:::ió;]. con aste p::-oyecto,
que en forma resu!Iiida se pueden exponer
así: proceder inmediatamente al estudio de­
finitivo de suelos a caigO del !ng, Max Sit­
tenfeld; consultar los planos estructuturales
con la firma Consultécnica; cont:-atar los ser­
vicies del arquitecto mexicano Alberto Lirmer
Diaz para las modificaciones de detalles en
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los planos y la supervisión de la obra; y pro­
ceder a la preparación del sitio en que se
construirá en la Finca La Caja el nuevo Hos­
pital Central.

El Ing. Edison Rivera presentó el estudio
que se le encargó sobre el sistema de aguas
negras y planta de tratamiento, que fue aco­
gido por la Comisión Asesora y estudiado y
aprobado por la Sección de Planeamiento.
Con base en ese estudio, la Gerencia se di­
rigió al Servicio Nacional de Acueductos y
Alcantarillados, para plantear tres problemas:
el abasteéimiento de aguas al nuevo Hospi­
tal en su período de construcción; el sumi­
nistro confiable y adecuado de agua duran­
te su operación; y la construcción del Colector
Norte de aguas negras, solicitándole manifes­
taciones formales sobre las fechas en que
pueden ofrecer esos servicios y resolver to­
das las necesidades de la Caja, adelantando
la decisión de la Institución de mantener para
sí las reservas de agua que tiene de las
fuentes del Río Virilla.

39-Mes de marzo de 19~2:

El regreso de la Comisión, enviada a Mé­
xico para entregar principalmente los docu­
mentos del enlistado de equipo del nuevo Hos­
pital Central y recibir los planos estructurales,
ha venido a marcar un eetopa de dinamismo
e interesante actividad para llevar adelante
este proyecto.

Someramente resumimos los pasos dados
en este mes:

a) Publicación y adjudicación de la lici­
tación promovida pora la limpieza del
terreno de la Finca La Caja, en que
se ubicará el nuevo Hospital.

b) Contrato, inicio y obtención de los pri­
meros informes de los estudios de Sue­
lo, con que es necesario contar para
tomar decisiones básicas en cuanto a
los tI'~bajos de cimentacion y estruc­
tura de los edificios.

c) Recibo de porte del Instituto Mexica­
no del Seguro Social, de los plenos es-
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tructurales relativos a la Consulta Ex-.
terna, únicos que faltaban para tener­
completo el conjunto que se refiere a.
la estructura.

d) Estudio y discusión directa con el Ing..
Carlos Espinach del informes presen­
tado por la firma Consultécnica acerca
de los planos estructurales, que hizo
a la Comisión Asesora desistir de la
idea que tenia de publicar en forma
inmediata las dos licitaciones que se.
habían planeado:. primero, los traba-o
jos de estrtucturas y cimentacion, y lue~

go, los que se refieren a los acabados.
del edificio. Se acordó esperar los
dos meses que faltan para la entrega.
de los planos mecánicos y eléctricos,
que enVIarán los técnicos mexicanos.
en ese plazo, para que, con base en
el estudio de todos los detalles, se lle­
gue a un acuerdo más conveniente y
fundamentado sobre la alternativa de
publicar dos licitaciones, o sea, dividir·
en dos etapas la construcción del nue­
vo Hospital, ganando con esto un tiem­
po sustancial.

e) También como consecuencia del ínter·
cambio de impresiones establecido con
el lng. Carlos Espinach, se acordó ele­
var algunas consultas al De¡xrrtamen­
to de Construcciones der fnstituto Me­
xicano del Seguro Social, sobre moda­
lidades que recomienda para algunas
instalaciones del Hospital en proyecto.

f) La Gerencia se puso en comunicación
con el Arq. Alberto Linner, a fin de con­
tratar sus servicios directos en Costa
Rica, pora la continuación de las eta­
pas que siguen en el desarrollo de este
proyecto, sobre todo la adecuación de
los planos a varias necesidades de la
Caja que pueden hacerse directamente
en nuestro país y la supervisión de la
obra cuando se realice su construcción.
El Arq. Linner aceptó la oferta que se.
le hizo, informando que estará en Cos­
ta Rica a finales del mes de abril, ya
que debe terminar los trabajos que tie-.



ne pendientes con el Instituto Mexicano
<lel Seguro Social.

g) Por último, cabe señala. que la Geren­
cia se dirigió al señor Lic. Benito Co­
quet, Director General del Instituto Me­
xicano del Seguro Social, con el objeto
de agradecer las atenciones que dis­
pensó a los miembros que viaj oron a
México y el cumplimiento de la entrega
de los planos estructurales, Se apro­
vechó la oportunidad para invitarlo a
venir a Costa Rica en el momento en
que se inicien los trabajos de cons­
trucción del nuevo Hos~ita!, con ei pro­
pósito de hacer patente el reGonoci­
miento que merece la generosa ayuda
aportada por el Instituto que dirige,

4'~Mes de abril de 1962:

Durante el mes de abril la Comisión Ase­
sora del nuevo Hospital Central se mantuvo
en estrecho contacto con el Departamento de
Inmuebles y Construcciones del Instituto Me­
xicano del Seguro Social, con el objeto de
coordinar todas las adivicades relativas a las
últimas etaRCIs del planeamiento de ese pro­
yecto. En esta forma se obtuvieron los dise­
ños del Salón de Radioterapia y el progr=a
de necesidades con base en el cual fue dise­
'ñado, y que ha sido pasado al Jefe de los Ser­
vicios de Oncología, para posteriormente, y

'con sus observaciones someterlo a estudio de­
tenido por parte de la Comisión y plantear al
Instituto Mexicano del Seguro Social las reco­
"mendaciones que se tengan en cuanto a ese
'servicio del nuevo Hospital. También se han
enviado a México todos los datos solicitados
con respecto a las instalaciones de agua po­
table yaguas negras, análisis quimicos y bac~

teriológicos del agua de cañería que se uscrá
en el nuevo Hespital, para fundamúntar debi­
damente los planes mecánicos que están con­
feccionando.

También se obtuvieron en ese período
nuevos resultados de les estudios de suele,
contratados con la firma de Ingenieros Con.­
'sullores Sittenfcld y Echandi, cuyas conclu­
;siones exigen la realización de las investigo-

ciones de compactación, pues se ha determi­
nado la existencia de una capa en el sitio
de construcción del Hospital, precis=ente la
ubicada antes de la capa de aguas ¡reáticas,
completamente saturada, que exige mayores
pruebas de su ca¡:;ocidad de soporte, Por lo
tanto, la Gerencia ordenó estas nuevas inves­
tigaciones y procedió a comunicar al Institu­
to Mexicano del Seguro Social los resultados
obtenidos hasta el momento.

Con el Servicio Nacional de Acueducios
y Alcantarillado se discutió el problema de las
aguas negras, habiendo obtenldo, una suge­
rencia para la construcción de una laguna de
oxidación. Sin embargo, esta última no se
ha acogido en forma delinitiva y radical, pues
el asesor de la Comisión en este campo, el
Ing. Eddison Rivera no recomienda ese siste­
ma por no contarse todavía con suficiente in­
formación sobre su corredo funcionamiento.
Se siguió por lo tanto con la idea de cons­
truir una planta propia de tratamiento, mien­
tras se llega a hacer la conexión con las ins­
talaciones del Servicio Nacional de Acueduc­
tos y Alcantarillado,

La Gerencia de la Caja, preocupada por
la instalación de fábricas industriales en las
inmediaciones del nuevo Hospital hizo las ges­
tiones respectivas ante el INVU y el Departa­
mento de Ingeniería del ML~isterio de Salu­
bridad, con el objeto de que se regulen los
permisos para la construcción de industrias
en esa zona, permitiendo únicamente las que
no produzcan molestias con ruidos, humos,
olores, etc. al funcionamiento del nuevo Hos­
pital.

Con le Junta de Aviaci6n Civil se gestio­
nó varier el cono de acceso al nuevo Aero­
puerto lecal que interfiere con la localización
del r:uevo Hospital Central, gestiones en que
se ha tenido éxito y se cfreci6 a ese::: Junta
la información que requirió para cambiar sus
planes,

~'-Mes de mayo de 1962:

En este mes el arquitecto mexicano Al­
berto Linner se integró a la Secci6n de Pla-
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neamiento yola Comisión Asesora del nuevo
Hospital Central, con el propósito de trabajar
decididamente en adelantar en lo posible la
construcción de la obra.

Se logró definir, con base en el resultado
de los estudios de suelo efectuado, el nivel de
desplante del piso del sótano de ese proyecto,
dato fundamental para iniciar inmediatamente
todos los trabajos relativos al movimiento de
tierra para alistar el terreno para la erección
de las estructuras.

Se estudió la posibilidad de proceder a
preparar los pedidos de acero que se requie­
ren para la construcción del nuevo Hospital
Central.. Este acero es de características es­
peciales, y por lo tanto no se puede obtener
en plaza. El contratista Íavorecido con la ad­
judicación de estos trabajos, tendría que im­
portarlo, 10 que motivaría un atraso de cua­
tro o cinco meses. En cambio, si la Caja ob­
tiene este material desde ahora, el contratista
en referencia puede abocarse inmediatamente
a la construcción, sin intervalos que demoren
sus tareas.

La Comisión Asesora, atendiendo la in­
dicación de la Junta Directivo, nombró una
Sub-Comisión integrada por el Dr. Enrique
Urbina y el Sr. Don Francisco Huete, para
atender la confección dei plan de becas de
capacitación y especialización que se requie­
ren para el funcionamiento del nuevo Hospi­
tal Central. Esta Sub-Comisión recibió ins­
trucciones de la Gerencia, en el sentido de
comprender todas las necesidades, tanto en
el campo administrativo como operario y téc­
nico y además tomar en cuenta las posibili­
dades que pueden ofrecer para su concesión
los organismos internacionales y los centros
de asistencia médica de los diferentes países
que han alcanzado altos niveles técnicos.

6"--Mes de junio de 1962:

La Comisión Asesora de este proyecto se
señaló un programa de trabajo que incluye
todos los aspectos que es necesario atender
para construir el nuevo Hospital Central de
la Caja; además, se tomaron medidas para

acelerar los asuntos a su cargo, constituyendQ
Sub-Comisiones que se encarguen de asun",
tos de tanta importancia como la revisión de
todos los planos arquitectónicos y las decisio~

Des relativas a las modificaciones que se ten~_

g::::m que hacer ,para ubicar y acomodar meo,
jor los diferentes servicios que integran el
nuevo Hospital Centra!.

En esta forma, durante el mes de junio.
se logró revisar lo correspondiente a la zona
del sótano, que era la que más problemas.
tenía en la que están instaladas la cocina, la
lavandería y la Sección de Anatomía Pato­
lógica, y se tienen ya los proyectos de diseño.
respectivos que prevén áreas para estos ser·
vicios y mejor acomodo de sus necesidades;
además, dentro de esta zona se ubicará tam­
bién el almacén propio del nuevo Hospital
Central, cuya solución en un área indepen­
diente propuesta por los técnicos mexicanos
no satisfizo a las necesidades previstas. Los.
proyectos de modificaciones están siendo con·
sultados, antes de iniciar el trabajo completo
de diseño arquitectónico y estructural, con
los jefes que atienden estos servicios del Hos­
pital Central. En el caso de la cocina, se con­
sultó el proyecto con la Profesora Srita. Thef­
ma Caputti, técnica en dietética de la FAO
que se encuentra en nuestro pa1s; y, en el
caso de la lavandería con el experto en esta
materia Sr. Roy Aragón.

Finalmente, sobre este proyecto, en el mes,
de junio, cabe reseñar que con base en los
estudios de asolamiento que se han efectuado,
se ha decidido dar una nueva orientación a
los edHicios, más al noreste para evitar el im­
pado del sol en la zona de hospitalización.
Esta nueva orientación no afecta el diseño ar­
quitectónico ni estructural del proyecto; úni­
camente ha obligado a hacer un nuevo esto­
queado para los movimientos de tierra, cuya
licitación se publicará en julio, con el objeto
de iniciar los trabajos respectivos en ese mis­
mo mes.

7°~Mes de julio de 1962:

Se recibió de parte de los ingenieros
Sittenfeld y Echandi el estudio definitivo de
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suelos. que confirmó la necesidad de ha::er
la cimentación del nuevo Hospital Central de
la Caja, conforme la proposición de los téc­
nicos mexicanos. Tal estudio se remitió en
forma inmediata al Departamento de Inmue­
bles y Construcciones del Instituto Mexicano
del Seguro Social, para su debida información.

Se realizó el estudio de necesidades tele­
fónicas de este proyecto y se solicito el pre­
puesto correspondiente a la Compañía Na­
cional de Fuerza y Luz, que determinó la ne­
cesidad de invertir la suma de q¡; 42.000.00
para oblener dos líneas de 20 pares lelefóni­
cos, cada una, además del costo de instala­
ción de esas líneas, en forma subterránea, a
través de la Autopista El Coco. Tanto para
hacer la citada instalaci6n a un costo menor
durante el período de construcción de' esa Au­
topista, como para contar con los servic~os

telefónicos que se requieren durante la realí­
zación de los trabajos de construcción de ese
proyecto, se solicitó el permiso respectivo al
Departamento de Vialidad del Ministerio de
Obras Públicas, el presupuesto de los trabajos
a firma Rafael Herrera Limitada y los datos de
localización del pago de los cables a la Com­
pañía Nacional de Fuerza y Luz.

Se adjudicó la licitación de plaza N° 241,
JXIra los movir:lientos de tierra que se requie­
ren para preparar el sitio de construcción del
nuevo Hospital Central, a la íirma que ofreció
el precío más favorable, o sea ECA Interame­
ricano, que cotizó a r¡¡; 2.73 m3. Los trabajos
respectivos están muy avanzados, gradas al
buen tiempo de los últimos días y se prevé
que estarán finalizados a corto plazo.

Se prepararon los planos esquemáticos del
edificio que ocupará la lavandeda y casa de
máquinas, secciones sobre las cuales se rea­
lizaron las listas de equipo y distribuido los
rnismos para verificar sus áreas. La lavandería
se ha proyectado con equipos modernos y au­
tomáticos, -para prestar servicios a todos los
centros asistenciales de la Caja en la Meseta
Central. Los equipos viejos del Hospital Cen­
Iral actual, que quedarán luego de establecer­
Se la nueva lavandería sin utilízaci.6n, se pre­
.é que serán trasladados al Hospital de Tu-

rrialba o vendidos si se presenta una buena
oportunidad ¡oara elio.

Se consultó al Dr. Manuel Barquln, con­
sultor hospitalario de la Caja, el ar>teproyecto
que propone la Comisión Asesora para la Uni~

dad de Oncología, lsótopos Radioactivos y Ra­
dioterapia. Las observaciones hechas com­
prenden el parecer del Dr. Ralael Angel Núñez,
jefe del Servicio de Oncología de la Caja, y
del Dr. Carlos Manuel Guliérrez Cañas, Direc­
tor de la Clíni= Nacional de Tumores en la
lucha contra el Cáncer.

8'--Mes de Agosto de 1962:

En vista de que era completamente im­
prescindible pa;a el avance del nueva Hospi­
tal Central de ia Caja, contar con los planos
eléctricos y mecánicos se dispuso el viaje a
México del Dr. Fernando Trejas Escalante, Dr.
Fernando Escalante Pradilla y Arq. Alberto
Linner. Otro de los propósitos del viaje de
dichos funcionarios, fue también consultar eL
plcmeamiento de las obras complementarios
del Hospital, tales como la primera Clínica
Descentralizada de los Barrios del Sur, el La­
boratorio de productos Farmacéuticos y el Al­
macén Central, así como también 1as refor~

mas aprobadas y planeadas en la zona del
sótano y en el área de la consulta externa del
Hospital.

Como resultado de dicho viaje se obtuvie­
ron los planos mecánicos, El Arquitecto Linner
trajo consigo los correspondientes a desagües,
intercomunicaciones y sonido, faltando única­
mente los de alimentación y alcantarillado, de
los cuales se recogió la información necesa­
ria. De estos últimos planos. únicamente falta­
ba su rotulación y se ofrecieron entregar a la
mayor brevedad posible.

En cuanto a los planes eléctricos, hubo
oportunidad también de reccger su informa­
cién básica y hacer las consultas necesarias
de los mismos. Su entrega se na prometido
realizarla dentro de dos semanas. En todo caso,
cualquier airaso no ofrece ningún problema
con respecto al avance de la preparaci6n de
la construcción del Hospital.
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Con el !ng. Calinas del Instituto Mexica­
no del Seguro Social se consultaron varios
puntos del estudio de suelos realizado, y se
dispusieron unas aclcrraciones urgentes qL:.e
deben formular los ingenieros encargados de
Su confección, ~a resolver problemas con
la cimentaci6n del Hospital Central. También
con el Ing. Colinas se resolvió un problemas
que se verna arrontanro con la operacion de
los ascensores.

Con el Dr. Manuel Barquín se revis6 todo
el plan~amiento de la Primera Clínica Descen­
tralizada, acordándose ordenar una nueva dis­
tribución de sus servicios. Se tuvo también
oportunidad de revisar con dicho Doctor todo
10 relativo a las modificaciones de la zona dei
sótano; lo mismo que de la consulta externa.
En general estuvo de acuerdo con todo lo pro­
puesto por la Comisión, haciendo unas suge­
rencias pequeñas que se van a revisar. Tam­
bién se consultaron y estudiaron las soluc¡(;~

nes del Edificio de la Casa de Máquinas y La­
vancería, así como el del Almacén Central y
Laboratorio de Productos Farmacéuticos.

Con la autorización de la Controlaria Ge­
neral de la República, se amplié en 6.000 me­
tros cúbicos más el movimiento de tierra y ex­
cavación de terreno, ¡::;ara comprender los ne­
cesarios en cuanto a la preparación de las vías
de acceso. Además, se convino con el Depar­
lar.1ento de Vialidad del Ministerio de Obras
Públicas el estudio necesario de la carretera
de circunva!ación, con un costo pera la Caja
de q¡; 3.0740.24. El resultado de este estudio era
indispensable para determinar el nivel de sa­
lida de las cañerías y el diseño de las vias de
acceso,

También con la autorización de la Controlo­
ria, se firmó el contrato con la Compañía ~a­

cional de Fuerza y Luz, para la instalación de
40 pares teiefónicos, con un valor de
q¡; 34.800.00.

\le-Mes de setiemble de 1'06'1.:

Durante este mes llegaron a Costa Rica
los ingenieros Colinas y De Buen, encargados
de los planos estructurales del nuevo Hospítal

Central con quienes se solucionaron y oela·
raron las dudas que se habían presentado con
los resultados de los estudios de suelos, paro

definir el sistema a seguir en la construcción
de la cimentación. Con base en lo anterior, se
comenzó a preparar el cartel de la licitación
para los trabajos estructurales del nuevo Hos­
pi tal Central.

Para contar con mayores seguridades en
el planearniento Y, construcción de esta obra,
se piocedió a consultar a la firma Consuitéc·
nice los planos arquiiectónicos, estructurales y

mecánicos del nuevo Hospital. Como se recor:
dará se hizo una primera consulta a esta íirma,

cuando se tenían parte de los planos estructu­
rales y arquitectónicos, y en esa oportunidad
se determinó leí conveniencia de consultarhs
de nuevo en el momento de contar con llJS

planos completos.

En este mes, de México se recibió par~.e

de los planos mecánicos que quedabon pen­
dientes de entregar. Sólo quedaron foItando
los relativos a la instalación sanitr::rrias, que se
han gestionado, y los e!4ctricos que tambjén
se ha insistido en la necesidad de su entrego
inmediata.

Se publicó la licitación t:'Qra la adquisi­
ción de las toneladas de hierro que se requie­
ren en los trabajes ¿e cimentación del nue­
vo Hospital Central.

10.-Mes de Octubre de 1962:

En este mes se estudiaron las bases del
cartel de la licitación p::Ira los trabajos estruC'­
tura1es del nuevo Hospital Central de la Ca;a.

Se obtuvo el presupuesto de los trabajo:::
de instalación de les duetos telefónicos del
nuevo Hospital Cent:al, a través de la Autc­
pista a El Coco, que tiene una longitud d~

64.55 metros lineales. La Empresa Construc­
tora Ra{ael Herrera Umitd,üa ofreció ha.cer l~

trabajos a un precio de q¡; 40.00 el metro li
neal, lo que implica un costo de q¡; 2.582.00
Por ser la única empresa constructora qUE

puede hacerse cargo de esa obra, se contra·
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tarcn sus servicios y el 15 de noviembre se
iniciaron los trabajos respectivos.

Se modificaron les trabajos ae movimien­
to de tierra contratados con la Empresa ECA
Interamericano, con motivo de las intensas
lluvias, que im¡:::edían una buena compacta­
ción. Los trabajos se reanudaron el' 15 de no­
viembre y se terminaron el 15 de diciembre
de 1962, comprendiendo el movimiento de
10.000 metros cúbicos aproximadamente que
faltan por cortar y el relleno y compactación de
5.000 metros cúbicos aproximadamente. Ade­
más, la limpieza de la zona en que se ubicarán
los edificios del Laboratorio de Productos far­
macéuticos y el Almacén Centra!.

Se realizaron las modificaciones arquitec­
tónicos de Jo zona del sótano y de la conso'la
externa, conlorme las sugerencias del Dr. Ivb­
nuel Barquin. También se prepararon los pro­
yectos de lavandería y casa de máqui.nas.

11,~Mes de noviembre de 1962:

En este mes se recibió la visi ta d,~ los in­
g'e:üeros Seidel y Paparelli, quienes entrega­
ron Jos planos mecánicos que faltaban del
nuevo Hospital Central de la Caja y la toiali­
dad de los planos eléctricos de este proyecto.
Quedaron pendientes únicamente los p!anos
relativos al aire acondicionado, que se recibi­
rán en un plazo corto.

Con los citados ingenieres hubo eportu::li­
dpd de cambiar amplias impresiones acerca:
de las reformas que se han introducido a los
planos originales del nuevo Hospital, sobre
todo en lo que se rehere a la Casa de Máqui­
nas y Lavandería, así como acerca de los pro­
yectos nuevOs que se han incluido como par­
te del conjunto de obras a realizar y que :50n

el Laboratorio de Productos Farmacéuiicos y
el Almacén Central. Al CO!1ocer todos los tr,,­
bajos propuestos, los ingenieros Seidel y Pa­
parelli orrecieron a la Caja encargarse de h
confección en forma gratuita de los planos ';?léc,
trices y mecánicos relativos a las reformas e~

el conjunto del nuevo Hospital y a los nue­
vos edificios incluidos. A hn de aceptar ~ste

ofrecimiento, COmo parfe del avance de les

obres y para que los ingenieros dispongan de
le información necesaria en la confección cle
los planos, se giraron instrucciones pa~a que
se preparen las especificaciones y carteles de
licitación de los equipos nuevos que se ~e::tuie­

ren en el Laboratorio de Productos Farmacéu­
ticos y Lavandería, y se den todos los inform~3

correspondientes a las características de los
equipos y máquinas en operación actualmen­
te que se trasladarán a las nuevas instalacio~

nes.

Como parte de los trabajos de avance en
la construcción del nuevo Hospital Central, se
terminó en el mes de noviembre la revisión
del cartel de licitación de la estructura del
edificio principal de esta obra. En la revisión
~rEciparon los miembros de la Comisi6n
Asesora de este proyecto, los miembros de la
Gerencia, el Sr. Auditor, el Jefe del Departa­
mento Financiero y el Jefe del Departamento
Legal. Se dio especial importancia a la con­
fecd6n de este cartel de licitaciÓn, con el pro­
pósito de contar con un machote que permi­
tiera montar con mayor facilidC!d las ba­
ses de las nuevas licitaciones que se pro­
mueven en la Caja para la construcción de
obras de gran volumen.

Al aprobar la Junta Directiva el carte: ci­
tndo, se procedió a su publicación en la Ga­
oeta N° 263 del 21 de noviembre, dando un
plazo para la recepción de oiertas hasta el
26 de diciembre de 1962, que luego se amplié
hasta principios del mes de enero de 1963.

En este mes se procedió a adjudicar la lici­
tación correspondiente a la primenJ: partida
de varilla de refuerzo de acero para el nuevo
Hospital Central, que favoreció a uno firma
alemana representada en el país por el Sr.
Leo Preuss. También se publicó !a nueva li­
citación para adquirir el resto necesario del
acero, que lie!le un plazo de vencimiento a!
4 de diciembre de 1962.

En cuanto a los trab~jcs preparativos del
sitio de la construcción, se adjudicó la licita­
ción para los tubos de concreto necesarios
para entubar la zanja frente a los terrenos en
que se ubicará el nuevo Hospital Central y que
corre pCíclela a la carretera marginal a la Au-
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topista a El Coco, favoreciéndose a la firma
Productos de Concreto S. A. Los 142 tubos de
concreto se adquirieron por el precio total de
q¡; 28.400.00. La construcción de la zanja se
hará administrativamente.

Como otros pasos de interés para la prepa­
ración de esta obra, se debe informar que se
están modificando el sistema de aguas negras
y planta de tratamiento, a fin de comprender
las obras de Lavandería, Laboratorio de Pro­
ductos Farmacéuticos y Almacén Centra1.

12.--Mes de diciembre de 1962:

Durante este mes se atendió en este proyec­
to lo relativo a la publicación de la licitación
N'? 425, construcción de la e'structura del nuevo
Hospital Central.

En primer lugar se atendieron las obser­
vaciones que formuló la Controlaría General
de la República en los puntos en que esto erc::
posible y conveniente; luego se hicieron las
aclaraciones a las especificaciones que solici­
taron los interesados. El plazo de recepción de
ofertas se amplió a! 10 de enero de 1963, fe­
cha en que se conocerán los resultados de

est8 ccncurso y se iniciarán los estudios de su
adj udicación.

Los movimientos de tierra que se realiza­
ron en el sitio donde se construirá el nuevo
Hospita! Central de la Caja, se terminaron en
el mes de diciembre y la obra realizada da
idea del volumen de la construcción y repre­
senta un paso significativo e-u la realización
de este proyecto.

Como se terminaron los proyectos relati­
vos al nuevo laboratorio de Productos Farma­
céuticos y Almacén Central de la Caja, se or­
denó a la Administración de la Finca Le: Caja
que iniciara la recolección del café para ini­
ciar después del 15 de diciembre la prepara­
ción de este sitio y los movimientos de tierra
necesarios.

Todos los trabajos efectuados hasta el mo­
mento y la publicación de la licitación para
la construcción de la estructura, permiten afir­
mar que en, 1962 se terminó la etapa de pre­
paración del proyecto del nuevo Hospital Cen­
tral r:ara iniciarse en los meses finales su
construcción, que definitivamente se incremen­
trá a partir de enero de 1963.
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CAPITULO SEXTO

PROYECTO DEL EDIFICIO CENTRAL
DE LA CAJA

En la Memoria de los años anteriores hubo
'Oportunidad de informar sobre la historia del
proyecto del Edificio de las Oficinas Centra­
les de la Caja y su concepción.

En este captíulo cabe hacer inicialmente
un informe sobre las ventajas que tiene para
la Institución la construcción de esta obra, y

-luego ofrecer un detalle de Jos avances logra­
dos este año en su ej ecución.

u) Ventajas de la construcción del nuevo
Edificio de la Caja:

l-De orden administrativo:

El edificio edual no cumple en ninguna
forma con las necesidades de espasio y

de acomodo que requieren las oficinas y

el personal. Por lo tanto éste ha tenido c:ue
agruparse de manera realmente hacinada,
sacriHcando las modernas técnicas de di s­
tribudón de espacio que se requiere para
el manejo de r;ersonaI. La falta do lu.z,
de comodidad¡ la agn.:pación excesiva en
una sola oficina} la interferencio de un
empleado sobre otro, lc:s d.eficiencias do
circulación, eic., restan eficacia a la diná~

mica función ele la administraci6-::.
En el plane::::::miento del nuevo edificio se
hOll previsto comodidades ampEas P(lTG

el crecimiento normal de la InstíhJ_ciór en.
un plazo de 15 arios, y se han dejado su­
licientes previsiones para ampliaciones y

necesidades futuras.

'2-Descentrallza:'lón:

Las Ohcino::; Centrales deben representc;r
una U-:1idcrd y cada departamento o sec­
ción u oficina deben funcionar integrcd;)s

tanto para efectos de administración y de
coordinació~1 como para obtener los :rr:e­

jores resultado de disciplina y de mando.

El edificio actual ha obligado a desc-en­
tralizar secciones alquilando locales para
su acomodo, lo cual representa un serio
problema de c.omunicación y de manejo,
además del costo de locales adicionales.
Por otra parte, por razones también de
espacio, las dipendencias se encuentran
divididas. Esto contraviene los principios
administrativos elementalos y crea pro
blemas de jefatura.

Un edificio adecuado, que permita la uni­
dad y la formación de equipos de trabajo,
es un elemento esencial para una admi­
nj.st:ación ejecutiva y dinámica, sin es­
fuerzos ing-entes y el establecimiento de
métodos de control y de coordinación in­
necesarios, que desg-ostan inútilmente al
personal de Jefatura.

3--De economía admir..istrativa:

Los dos p!oblemas señalados c':1teriormen­
te, que ssrá:1 resueltos en formo: satisfacto­

ria con el nuevo Edificio Central, represen­
tarán una economía sustancia paro la Ce­
ja. Es muy posible ql:8 fa inversión que BS

haga e:, esta cO":1struccíón, se recobrs a
rnuy corto plazo con le: economía misDa
de la administración, funcionando dentro
de técnicas moderr.as que permitan exi­
gir a cada empleado 10 mejor de sí mismo.

4-De UtiHdadcs n:¡a:ncieras:

La propiedad llamada la "Manzano del
'Museo" es un bien de la Caja, que hGsta
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el momento no se ha aprovechado. Con
la construcción del Edilicio se obtendrá
una renta para la Institución y el bien en
referencia comenzará a producir. El De­
partamento Actuarial ha calculado que la
pérdida al 31 de diciembre de 1961, par
utilidades dejadas de devengar, ascien­
de a la suma aproximada de q¡; 920.000.00.

S-De fuent.... ide trabajo:

La construcción de la obra necesitará la
contrib,ución de un promedIo de 200 obre­
ros diarios, tomando en cuenta sus dife­
rentes etapas. Se ha calculado que en
mano de obra se invertirá la suma apro­
ximada de q¡; 3.000.000.00. Por lo tanto su
construcción representará una fuente de
trabajo, que vendrá a aliviar parte de la
desocupación actual.

Q-De embellecimiento a la ciudad:

Tomando en cuenta la necesidad de aco­
modarse a la realidad del pals, es induda­
ble que su planeamiento dentro de áreas
verdes, dedicadas a jardines y ornamen­
to, destacarán el edificio y contribuirán a
embellecer la ciudad, conforme las reco­
mendaciones urbanísticas que se siguen
actualmente en todos los paises.

7--De facilidad.es a patronos y asegurados:

Se ha dejado por último la reseña de una
de las ventajas princi¡;ales del nueva Edi­
licio Central, que se reliere a las facili­
dades que otorgará a los asegurados y

patronos e!l la atención de sus gestiones
con el Seguro Social. En la actualidC'd,
tanto en las oficinas internas como en las
ventanillas exteriores, se carece de como­
didades para tramitar rápidamente los
pagos, las consultas, los subsidios, la re­
cepción de planillas, etc. La carencia de
espacío físico obliga a patronos y asegu­
rados a hacer largas colas y a esperar
incómodamente su atención. El nuevo edi­
ficio prevé espacio suficiente para resol­
ver a la mayor brevedad sus gestiones,
además de salas de espera y de reunio­
nes para atenderlos.

En ninguna forma la construcción del Edi­
ficio Central de la Caja afectará la realización
del nuevo Hospital del Seguro Social. Es con­
veniente aclarar esto por cualquier duda que
se pudiera presentar de parte de los asegura­
GOS.

El nuevo Hospital Central es una obra en
maroha, cuya construcción prácticamente ya

se ha iniciado y se reforzará definitivamente
en los próximos meses.

b) Avance en la construcción de este
Proyecto:

En el mes de mayo de 1962 se publicó el
cartel de licítación para esta obra, luego de
presentarlo a la aprobación de la Contra1o­
ría General de la República, organismo que
lo acogió sin ninguna objeción o comentario.
También en este mes se iniciaron administra­
tivamente los trabajos de demolición y prepa­
ración del terreno, mediante la contratación
de servicios de tractores.

En junio se aportaron copias de los pla­
nos y especificaciones de esta obra al Depar­
tamento de Ingeniería Sanitaria del Ministe­
rio de Salubridad Pública y al Departamento
de lngenierla Municipal de la Municipalidcd
de San José.

La Junta Directiva nombró una Comisión,
integrada por el Dr. Fernando Trejas Esca­
lante, Sr. Laureano Echandi, Ing. Franciscc
María Castro, Arq. Rafael Sotela y los señores
Gerentes, para estudiar las ofertas presenta~

das en la licitación N° 291, construcción Edi­
ficio Oficinas Centrales de la Caja. La Co­
misión celebró 5 reuniones de análisis de ofer­

tas, para determinar su recomendación a fa­

vor de la que reunía mayores ventajas pare
la Caja. En esa forma se elevó a la Junta Di·
rectiva su informe de recomendación, cuerpc
que acogió este estudio, adjudicando la lici­
tación por mayoría de votos a la firma ECA
lnteramericana Limitada.

La publicación de esta adjudicación SE

hizo en la Gaceta y transcurrieron los tres día::
necesarios };XJro quedar en firma, sin que se
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,hubiera presentado apelación alguna. Sin
embargo, la Contralaría General de la Repú­
blica pidió todos sus documentos y manifestó
'que debería detenerse la firma del contrato ccm
'esta empresa constructora mientras se hada
una investigación de las operaciones que tenía
con el Instituto Nacional de Seguros, se acla­
raba la situación de la Escuela Técnica Nacio­
nal y se rebajaba la garantía de cumplimien­
to a un total del 1O~!, .

Estos problemas se resolvieron en el mes
ue diciembre de 1962, mediante una fórmula
práctica que consistió en aceptar la disminu­
-ción de las garantías de cumplimiento, reser­
vándose la Caja el derecho de recu:-rir a la
·Asamblea Legislativa mediante un recurso de
interpretación del inciso k) del artículo 100
'de la Ley de Administración Financiero y ha­
dendo las previsiones necesarias en el con­
trato para lograr restituir el mento de las ga­
rantías conforme el requisito orig~nal. La fir­
ma ECA aceptó esta situación y s8licitá que les
retenciones a efectuar en los pagos se hicie­
ran de acuerdo con lo exigido en el cartel do
licitación.

Se procedió entonces a la firma del con­
trato con ECA Interamericano y al inicio de
los trabajos de construcción respectivos. La
Caja nombró al equipo supervisor de porte

:suya en esta obra, que quedó integrado en la
'siguiente forma: Arq. Carlos A. Vinocour G.,

--- 63

Jefe del Grupo; Ing. Claudia Donato c., Inge­
niero Residente; Arq. Rafaef Sotela P., asesor
de la parte arquitectónica; Ing. Eddy N. Her­
nández C., Supervisor de la estructura e insta..
laciones mecánicas; Ing. Rodolfo Sequeira J.,
supervisor de las instalaciones eléctricas.

De parte de la firma ECA Interamericar.a
se sometió a consideración de la Caja el nom­
bramiento de su ingeniero residente en la obra!.
seleccionándose al Jng. Rodrigo Urbina.

Con respecto a esta obra, también cabe
informar que al negar a la Caja el Departa­
mento de Ingeniería Municipal la exención del
pago de los permisos de construcción, se ape­
ló de lo resuelto a la Corporación 1vlunicip:ü
de San José, la cual afirmó el criterio de su
Departamento Técnico. En esta: ÍOrma se tras­
ladó la gestión de la Caja ante los Tribundes
de Justicia, los c~ales confirmaron los derechos
de exención del Seguro Social.

La construcción cie este ediHcio tiene un
monto de q¡; 9.656.000.00.

Como se puede ver por lo informado, la
Caje: 10gr6 en el año 1962 poner en marcha la
realización de esta obra, que ha venido p1a­
necmdo en años anteriores y qG.e representa
la satisÍacción de una necesidad urgente de
mayor espacio, comodidad y Íacilidades en sn
planta administrativa.



CAPITULO SETIMO

CLINICAS DESCENTRALIZADAS
EN EL AREA METROPOLITANA

Las CUrneas Descentralizadas del Area Me­
tropolitana se pueden coI!siderar obras com­
plementarias del nuevo Hospitcil Central, pues
su funcionamiento está estrechamente ligado
con la operación de este centro hospitalario
y se han, concebido para prestar servicios au­
xiliares a los asegurados. El nuevo Hospital
Central de la Caja tendrá una consulta exter­
na dedicada a especialidades. Las Clinicas
Descentralizadas serán órganos de la Cor:.­
sulta Externa de este Hospital, ubicados en
puntos estratégicos del Area Metropolitana,
para reunir grupos determinados de trabaja­
dores que serán atendidos en ella, con mayor
control de su salud y más facilidades para Su

tralamiento. Estas Clínicas tendrán también
algunas consultas de especialidades.

En el año 1962 se atendió todo lo relativo a
la primera Clínica Descentralizada de los Ba­
rrios del Sur, y conviene en esta memoria pre­
sentar un informe detallado de los pasos da­
dos para la ejecución de este proyecto.

a) Clínica lDescentralizada de los Barrios
del Sur:

La primera licitación para la compra de

los terrenos requeridos para esta obra se cerr6
en el mes de enero de 1962, con un resultado
de la ofertas. La Junta Directiva procedió a
adjudicarla en el mes de febrero, atendiendo
las recomendaciones de la Comisión Asesora
del nuevo Hospital Central de la Caja.

La Contraloría General de la República
revocó este acuerdo de adjudicación. Miem­
bros de la Gerencia y de la Comisión Asesora,
por encargo expreso de la Junta birectiva, se
entrevistaron con el Sr. Contralor para exph­
carle con exactitud la posición de la Caja y

los problemas creados con motivo de su :e­
solución. Se le manifestó en esa oportunidad
que se respetaba tal decisión por ordenarlo
así la ley, pero que la misma perjuclicaba se·
riamente a la Caja y a los asegurados por pre­
sentar la obra una medida de urgencia para
descongestionar los servicios del Policlínica del
Seguro Social, que tiene prácticamente agotCl­
da la capacidad de asistencia. También se le
enteró en detalle de las ven tajas de la oferta
escogida, dándole informes del planeamiento
y estudios que se hablan realizado sobre este
proyecto. El Sr. Controlar agradeció las exp!i.
caciones, y recomendó que el nuevo cartel'
incluyera las medidas en metros y no en va­

ras, que se exigiera constancia a los oferen­
tes de que la propiedad ofrecida esté libre
de gravámenes de servidumbre y que a la
hora de hacer la transacción no tenga ningún
tiempo de gravámenes. También sugirió que

se ampliara el área de recepción de 01erk15.
hacia el sur, con el propósito de considerar la
posibilidad de que se presenten ofertas de
precio favorable a la Caja.

La Caja decidió acoger las recomendacio­
nes citadas, por considerarlas oportunas. Así
el nuevo cartel ce la segunda licito:ión previó
todas estas observagones.

Durante el mes de abril de 1962 se abrió
la nueva licitación y se procedió a estudiar las
ofertas recibidas. Además, se revisó cuidado­
samente el planeamiento médico de esta CI1·
nico, acordándose con base en los datos es­
tadísticos logrados de las instalaciones asis­
tenciales que atienden actualmente el Seguro
Familiar una serie de reformas para otorgar
más espacio y comodidad a los servicios de
pediatría y prenatales. Como se recordará esta
Clínica en primer lugar prestará únicamente,
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servicios a asegurados directos; pere luego re­
cibirá a los familiares de éstos, cuando se
reelice la extensión del Seguro Familiar. Es
por esta razón, que su planeamiento médico
debe ser sumamente cuidadoso y prever esta
doble situación.

En el mes de mayo de 1962 se resabió
declarar desierta la segur..da licitaciór:. promo­
vida ~ara la compra oe terrenos pxa esta Clí­
nica. Se iniciaron negoc~aciones para la com­
pra directa a la junta de Protección Social d~
San José de parte de su propiedad en esta
zona. Se obtuvo el avalúo de la Tributación
Directa de esta propiedad, que fijó el predo
convE;lnicnte de q¡; 70.00 la va.ra cuadrada y se
seleccionó de:Itro tIc la propiedad de la Junta,
la parte G'..le cdqui~iría lo. C::Ija.

Para hacer esta negoc:iación se prepcnó
un proyecto de ley que fue sometido a la
Asamblea Legislativa a través del !vrinister'io
de Trabajo y que fue aprobado debídamente.
Esta ley, la N° 2989 dsl 28 de mayo de 1982,
autorizó a la Junta de Protección Social de
San José para vender el terreno en que se
ubicará esta Clínica.

La Sección de Planeamiento de la Caje
inició la labor de ¡:repc:r-ar el proyecto arqui­
tectónico de esta ocre!.

En el mes de diciembre de 1962 se terminó
la etapa de preparación de esta obra, median­
te la presentación de sus planos deÍinihvos, el
cartel de licitación y las especificaciones de
los trabajos a realizar. En esta forma fue posi­
ble publicar en La Gaceia el cartel de licita­
ción para la construcción de esta obra, que

se insertó en La Gaceta del último dia hábil de
diciembre y circuló a principios del mes de
enero de 1963. Eslo obligó a atender las solici-

tudes de las firmas constructoras, cm el sen~

lido de ampliar el plazo, de recepción de o¡er~

tas, que finalmente se ha dejado pora el pré~

ximo 5 de febrero.

La Gerencia ha estado estudiando en este
mes la organización administrativa de esta
obra, cuya construcción se in:dará d p:i;-'.c':'~

pios de 1963 y muy prento estará a servicio
de los asegurados, haciendo posible un mejc~

ramiento sensible en las p:estaciones que
otorga el Seguro Social.

Por problemas propios de la Junta de Pro­
tecc:7.ón Social de San José, no fue sino hast(¡
en el mes de diciembre que Se pudo log ~ar

la inscripción de este inmueble a nombre de
ia CQ:ja, Íormc:lizá...11.dose la escritura de com~

pra de la propiedad.

b) Planeamiento y Construcd6n de las otras:
Clínicas:

El programa de construcción de estas
obras, comprende la instalación de cinco clí­
nicas periféricas en el Area lv1etropolitana. Unc{
de enas será el actual Policlinico, instalado en
el Bcrio de Aranj uez.

Desde el mes de mayo de 1962, y con base
en los datos obtenidos en el censo efectuado
en San José, se .pre:;:>araron los estudios que Be

requieren para determinar los puntos en que
se ubicarán las otras tres clínicas descentraH··
zadas, ya que las otras dos están represente··
das por el Policlínico en Aranjuez y la primera
clínica periférica de los Barrios del Sur.

En este año se tomaron todas las previsio­
nes para la 'C-ontinuación de los programas de
preparación de cada una de estas obras a fin
de aprovechar la experiendo obtenida en el
planeamiento de la Primera Clínica.
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CAPITULO OCTAVO

OTRAS OBRAS REALIZADAS

Como se ha podido observar, el año 1962
fue muy representativo en el campo de reali­
zaciones. Los principales proyectos de la Caja
en este periodo terminaron su etapa de planea­
miento :poro convertirse ya en obras en mar­
olla. Por otra parte, otros muchos trabajos de
diverso tipo se ejecutaron en este período. En
este capitulo se hace referencia a ellos.

Para peder prese~tar un informe comple­
to de este aspecto de la labor de la Caja, SI)

va a seguir una presentación de orden men­
sual:

l-Mes de enero de 1962:

a) Nueva l:idtación para adquirir terre­
nos en Tacares:

Se publicó de nuevo una licitación
para adquirir terrenos en Tacares, en
vista de que el primer concurso pro­
movido se declaró desierto por no cc:n­
v~nir a la Caja sus resultados.

b) Licitación compra terrenos en San
Ram6n:

Esta licitación se publicó en el mes
de enero y tiene pClf objeto adquirir
los terrenos necesarios .para la cons­
trucción del nuevo Dispensario de la
Caja en la ciudad de San Ramón.

c) Firnla contralo con ECA para la cons­
trucción del Dispe~ario del Seguro
Sodal ·en Cartago:

Conforme los resultados de la licita­
ción promovida al efecto, se procedió
a firmar el conlralo por q¡; 833.700.00

con la firma ECA Interamericana Li­
mitada, para la construcción de1 nue-
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va Dispensario del Seguro Social en
Carlago.

d) Dispensario de] Seguro Social en Pé­
rez Zeled6n:

Se iniciaron, por adminisfración, de
acuerdo con lo autorizado por la yun~

fa Directiva, los trabajos del nueve
Dispensario Rural de Pérez Zeledón.

e) Mejoras en el Hospital de Turrialba:

Se continuaron los trabajos en este
Hospital para la ampliación de los
servicios de pediatría.

f) Trabajos en el Hospital Central en
operación:

De estos trabajos se terminaron los re­
lativos al Almacén Central y la pavi­
mentación de los patios adyacentes,
y se ccntinuaron las mejoras en el Po­
liclínica, tales comO nuevos consuHc­
rios para la Consulta Externa, adecuc­
ción del quirófano, nuevos servicios
sanitarios y otras obras de menor in­
portancia.

g) Planos ar.quitectónicos de! Dispensa.
no de Palmares:

Se prese::.tó a conocimiento de la Yun­
ta Directiva los planos y presupuet.to
del nuevo Dispensario de Palmar ss,
con un costo de q¡; 300.000.00, cuy"
construcción se iniciará próximamen­
te. La Junta de Protección Social de
Palmares ha comunicado a la Caja.
que ha resuelto los problemas de ins­
cripción del lote que donará a la ¡"s-



titución para construir esta obra. En
vista de esa circunstancia se ha ini­
ciado la preparación de proyecto de
ley que es necesario aprobar para
hacer esa transacción.

h) Dispensario en El Caito:

Se suscribi6 un convenio COn la Good
Year Plantations Rubber para asumir
desde este mes Ja operación del Dis­
pensario que esta Empresa tenía ins­
talado en propiedades cercanas a Si­
quirres, medidas necesarias -por la
extensión del Seguro Familiar en esta
zona.

2-Mes de lebrero de 1962:

al Tenenos para el Dispensario de San
Ram6n:

Al tener que dE'!do:rarse desierta la li­
citación publicada, por no contener
las ofertas presentadas soluciones con­
venientes a los intereses de la Caja,
se abrió un nUevo concurso perra po~

der resolver Jos necesidades de te­
rreno para el nueva Dispensario del
Seguro Socia! eCl San Ramón.

b) Problema de agua en el Hospital Cen­
tral en operación:

Se han dado les pasos correspondien­
tes para resolver el problema de
lalta de ague que afronta el Hospital
Centrel en operación. Se planteó al
Servicio Nacional de Acueductos y
Alcantarillado la posibilidad de ha­
cer una conexién directa con la cañe­
ría del Cantón de Goicoechea.

3-Mes de marzo de 1962:

a) Mejoras en el Dispensario del Seguro
Social en Naranjo;

Se iniciaron las actividades del nue­
vo Laboratorio Clinico instalado en el
Dispensario del Seguro Social de Na-
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ranjo, con ]0 que se amplía la esfera
de servicios de este centro en bene~

licio de los asegurades en Noranjo.

b) Mejoras en otros Dispensarios:

Se presentaron y aprobaron los traba~

jos a realizar en Jos Dispensarlos de
Pital (q[, 2.080.00) Y de Aguas Zar=s
(q[, 4.150.00), así coma el presupuesto
de la remodelación del Dispensarío
de Ciudad Quesada, con un monto
de q¡; 34.50035.

el Mejoras en el Hospital de Turrialba:

El 31 de marzo con un costo aproxi­
mado de q¡; 18.000.00 se terminaron
en el Hospital de Turrialba los traba­
jos relativos a la remodelación de I03­

servicios de pediatría. Por medio de
estas obras se aumentó en 21 camas
las dedicadas a pre~esco!c:res, en el
Salón de Pediatría, y se reconstruyó
el comedor de los médicos que se hlí:O

necesario ya que al efectuar las me­
joras, se derrumbó una pared que

estaba en pésimo estado.

d) 'lnstaIlación Dispensario Periférico en
Alajuela;

Se dieron los pasos necesarios pera
instalar cuatro dispensarios periféri­
cos en la·provincia de Alajuelo, en
Sabanilla, Carrizal y San Ralael. El
propósito de estas instalaciones es
descongestionar y aliviar los servicios
que se prestan en el D~spensario d?l
Seguro Social en la ciudad de ¡,le:­

juela, poder dar m~yores comodida­
des a los "trabajadores aseguradcs y
presiarles mejores servicios. Se ha
planeado que estos dispensarios ru­
rales tengan servicios de consulta mé­
dico y de farmacia.

4-Mes de abril de 1962.

a) Dispersario del Seguro Sociad de
Cartago;



La Caja celebró un contrato con el
ICE por la suma de q¡; 2.264.25 para
los trabajos de instalación eléctrico
del nuevo Dispensario del Seguro Sr,_
cial en Cartago.

b) TeIT'mo en Siquirres:

Se hicieron gestiones can el lNVU
para lograr el traspaso dellerreno ne­
cesario para construir el nuevo DIS­

pensario en Siquirres. Para el traspc::­
so de esta propiedad se cuenta con
la autorización de la Controlarte Gene­
ral de la República. Este lote ti~ne

un área de 2.645.66 varas cuadradas,
al precio de q¡; 4.19 v2, con un letal
de q¡; 11.085.31.

e) Terreno en Tacar,es:

Se encontraron serios problemas con
la obtención del terreno requerido
para el Dispensario del Seguro Secial
en Tacares. Se promovieron tres lici­
taciones que se tuvieron que decla­
for desiertas, por íalta de ofertas
completas y convenie!1tes a los intere­
ses de la Caja.

d) Terreno en Liberia:

Se gestionó con la Municipalidad de
Libería el traspaso de un lote donde
más adelante se ubicarán las instala­
ciones de la Caja, tanto de 8ervi'";105

administrativos como asistenciales.

S--Mes de mayo de 1952:

a) Mejoras en el Hospital Central dr'! la
Caja:

Con respecto a los trabajos en la Con­
sulta E:dc;oa del Hospital Centra:, se
remodeló el local que ocupó el archi­
vo y e:¡ donde se instaló el Servicie :le
Consulta Pre-Natal. En el Quirófano
se tenninó la planta, pisos y pintura.
Estos trabajos se están realizan&) en
forma escalonada, para no interferir
las salas de operac:.ón.

b) Remodeladón det Dispensario de
Ciudad Quesal~a:

Se realizaron los trabajos relativos a
reparaciones y remodelación del Dis­
pensario del Seguro Social en Ciudad
Quesada.

c) Construcción garage ll'<IIa Oficina de
Transportes:

Se autorizó la construcción de un ga­
rage para instalar la Oficina de Tran.s~

porles de la Caja en la Manzana del
Museo con un costo ce q¡; 25.080.00.

6-Mes de junio de 1962:

a) Clínica de La Fortuna:

fueron aprobados los planos para la
Clinica del Seguro Social en La for­
tuna.

b) Inauguración Dispensario de San
Isidro del General:

En este mes se inauguró esta obra,
que tiene un área de construcción de
290 metros cucarados, consta de Oíi­
cinas Administ:-ativas, dos commltc­
rios médicos, servicios de curc:dG!"!.8s

e inyecciones, brma::ia, laboratorio,
garage, salas de espera y cinco ser­
vicios sanitarros. Su costo de cons­
trucción es de q¡; 100.000.00.

7-Mes de ju~..io de 1962:

a; Laboratorio ¿e P!oductcs ?armacéu­
neos y Aimacén Central:

Se prepararon en este mes los planos
esquemáticos correspondientes al edi­
ficio conjunto que ocuparán el Labo­
ratorio de P.:cductos Farmacéuticos
y el Almacén Central. que se c:::.ori::;­
truirán en terrenos de la Finca La
Caja, vecinos al si~iQ en qce se ubi­
cará el nuevo Hospital Cent"o'. El
propósito de estas obras es crear uni-

-68-



dades físicas apropiGdas PO"] esos
centros de trabajo ce la Ins1itudén,
que en la actualidad =recen del es­
pado suÍic:ente ;:ara su descr:volvi·
miento. Adcmó:s, contriDui:- C"J:l su
traslado a la mejor distribución de las
áreas del H.':>spital Cei1~,al en Opere­
ció!:.

Estos proyectos se plane::::.ron en C'.)rl­

jun:o co!"! los l::!!es ele 82'")5 Scc:-i::::n.es,

atendiéndose ~o:s obscr'¡a-:icnes :::Iue
han hecho. Luego se prepararen lo::::rs
listas de equip'J po:!a rey':sc. s;".;s áreas
y procede:- a su dise-Qo deEn:tivc.

b) Pinlura del nuevo Dispensario del
Segu;o en PU!1tc:renas:

En d mes de julio, C'slcndo ya ces;,

term:l:ado el :-:--'::21,'0 Dis-::;2r:s~:'::) de:
Seguro Soc~cü en P:..-;ntarer:as, f~C ad­
judicó la licitación proraovido: perra su
pin1u::::r¡ c;:ue ¡,::-".o:;-s21ó a la Hrma. El
GolEta CO!nelc~d por l:t su6c de
q¡; 1730290

En este mes se terminó la conexión de
la cañería del Cant6n de Goicoechea
con el Hospital Central, obteniéndo­
se agua abundante para los dife­
rentes servicios de ese Centro Hos­
pitalario.

Se gesí!o!1ó Q..11te la D:rccc:ón Gen¿ral
de Tránsito eliminar el recorrida de
autobuses frente al Hospital Central,
por los ;no!estias que representa para
los poC'~entes internados.

b) Mejoras en el Hospital de Turrialba:

Con un presupuesto de r¡¡; 22,7CE,50
se autorizaron los tro.bc.ljos en el Hos­
pital de Tllrrialba, rE;:ativos al a':c:I1­
dicionamiento del comedor gCD(..,r<:::;9
servicios sanitarios para el personal
y zaguán de acce2C' ~.: les n:ismo;s.

9-Mes de setiembre de 1962:

a) Dispensario del Seguro Socia!
en Cartago:

e)

d)

Terre<::lO para el D~peI".sa:io de
La Fortuna:

Se sc.!i:i:6 a la StGndarci "['''1...::t Ca.
proc\:;~~er a Jermclizc.r el t:'Gspaso d~!

terrC',:o c!l!,~ ;:(~ acc·ydó ct ícv':",!" de la
C:::.;". '~::l el ~::':'"Cs:.Ó<L~ cie ~~,-":"LZC1!' ¡....1
con~:lq'r:,:ién ci:::~ este nueva C~~;:! ~;a.

PoLr:· ·.f€.S:

TomlJ:-:.D. en. esto D'";,es se ter:nir,ó k1
construcción del Dispensario de Car·­
toga, CG:! un área de co!"'..strucción <le

1.600 ,_-:81r03 ci..lod.;-ados, ci~st.ibllid,:f E:I1

la SIT.lIBnte forma:

l.-Les se::-,il'::"~os ad.!n:llis~:-c\ivos t:e­
nen. un vestIiJ:..J.:o, seL:::: de C3pera
general, seccién acimin:strativG,
e::,:,. cficinrl irt'ier.:-er..d:ente par,'! el
!c;e, O!ici..-¡:'] pc.:-c c:' I:'5~et0' y

Servicio Sodc:L

Se rj;·'i.::··.-~,;:ó le: L91' 1': 3002 ¿1.~! i '. :le
julio ':e 'i Sel., par.:! el t:'"a::;pa~:. "~d te­

rreno de la Junta de Protección Sodal
de Poll"!lc:-es e !c Ceje, perra d,3<:Ü~::tr­

10 a kJ ,:ons±r:..¡::;sién G;? su r.uevo Di~­

pensarío. C::::;:fc.!me el avalúo óe io
Tributaci.6:1 Dire::ta se fj;á el prcc!c d'3
este ~(·:":"er.0 en e 46.223.46.

.-Mes de c'Jc',!o de 1962:

a) H05pltcfl C0drru en operación:

n.-La Secóó:: M.édk.:: Ee:1e 0E:::::!1::I
para el J0fe Nfédic::, s:Ila de reu­

niones, bboratorio, farmacia, sa­
le. d.e eS~;Q~C, t.:n cor.sultorio rvnu

e; niño seno, lln c':l1s:..:ltorio r>'"'!T ~

ociontolo~.iíC1, seis consü1torios mé­
dicos, :::ervicio c.e ir:yecc!cnes,
servi.cio de C;jra::~c-.cs. sc:!a de
esp(;;rc pG.l"C1 C~nS\l:tc:S, boc;'n·:],
garage pora ambuk.mdas :r 19
servic:.::,s sonitc:rics dis::-i1:.;)idc,s
entre las d:fc:'c:1tes seccione~
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Este Dispensario tiene un costo de
construcción de q¡; 950.000.00, que no
incluye el valor del terreno.

bl Construcción Dispensario Seguro
Social de Palmares:

En este mes se envió a La Gaceta la
publicación del cartel de licitación
para la construcción del nuevo Dis­
pensario del Seguro Social de Pal­
mares.

cl Construcción Dispensario Seguro
Social de La Fortuna:

También se publicó en este mes el
cartel de licitación para los trabajos
constructivos de esta obra.

d) Dispensario del Seguro Social en San
Alberto de Siquirres:

A petición de los trabajadores de La
Finca San Alberto de Siquirres, La
Caja aceptó asumir el funcionamiento
del Dispensario de San Alberto de
Siquirres.

f) Dispensario del Seguro Social
en La Luisa:

Se instaló en La Finca La Luisa en
Valverde Vega, mediante facilidades
sustanciales que han dado sus pro­
pietarios, tanto para su instalacién
como operación, un nuevo Dispensa­
rio del Seguro Social en ese lugar.

I D-Mes de octubre de 1'962:

a) Funcionamiento Dispensario
Periféri'CO en Alajuela:

PaTa descongestionar la consulta ox­
terna de la Sucursal del Seguro Se­
cial en Alajuelo, se alquilaron y acon­
dicionaron tres locales en San Ra­
fael de Ojo de Agua, Carrizal y Sa­
banilla de Alajuela" con el propósito
de establecer estos Dispensarios Peri-
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féricos para la atención de los asegu4
,

radas de estas zonas.

b) Di.qpe"nsario de Aguas Zarcas.

Se efectuó una reparación generat
se realizaron mejoras y se pintó el
Dispensario del Seguro Social en
Aguas Zarcas.

c) Dispensario del Seguro Social Gn

Ciudad Quesada:

Se remodelaron y pintaron el Dispen­
sario y la casa de habitación del Jele
Administrativo en Ciudad Quesada.

d) Adividades en el Hospital Central:

Se remo¿e:ó la sala de lecturas, la
secretaria y el archivo de placas del
Servicio ele Radioagnóstico del Hos­
pital Central: también se terminoror)
de acondicionar los nuevos consulto·
rios de ginecolog~a.

Se contrató en alquiler la casa es­
quinera frente al Hospital Central, a
partir del 8 de este mes, para trasla­
dar a ella varies oficinas administra­
tivas del Hospital Central y resolver
en gran parte el problema de con­
gestionamiento que se presenta en
ese centro hospitalario ¡x)r falta de
esIXIcio físico.

e) Dispensario del Seguro Social
Puntarenas.

Se inauguró este Dispensario el día
28 de octubre de 1962. Tiene un costa
de construcción de q¡; 630.000.00. Esta
unidad con un área de construcción
de 876 metros cuadrados, comprende
las Olicinas Administrativas, Oficina
de Servicio Social, Oficina para el
Inspector. En la parte médica tiene
servicio de farmacia, laboratorio clí­
nico, curaciones e inyecciones, tres.
consultorios médicos, un consultorio
para odontología, otro para pediatría,



uno para consulta del niño sano, sah:l
para reuniones, salas de espera, ves­
tidores, servicios sanitarios y garaje.
Además comprende dos casas de ha­
bitación para el personal de ese lugar.

Il.-Mes de noviembre de 1962:

a) Dispensario !del Seguro Social
en La Fortuna:

Conforme el resultado de la licitación
promovida y la decisión tomada por
la Junta Directiva, se adjudicó a la fir­
ma constructora Bernardo Monge Li­
mitada, por la suma de q¡; 645.000.00 Y
la obligación le rendir una garantía de
cumplimiento por el 10% del vdor
total de la obra, la construcción de
la nueva Clínica de la Caja en La
Fortuna. El terreno en que se inicio
la construcción de esta obra fue do­
nado a la Caja por la Standard Fruit
Company. A esta facilidad, y confor­
me las gestiones realizadas por e!
Lic. don Francisco Fonseca Chamier,
Vice-Presidente de la Junta Directiva,
debe unirse la disposición de esa Em­
presa de suministrar a la Caja 1:::I
arena y piedra bruta necesaria en la
construcción de esa obra y la soludón
del suministro de agua y ejectricidad.
Esta obra se pondrá al servicio de los
asegurados en el año 1963.

b) Dispensario !del Seguro Social
en Palmares:

Se adjudicó en este mes la HC':taci6n
N<;> 349, correspondiente a la construc­
ción del nuevo DispenBario dd Segu­
ro Social en Palm:Ires, por la :::: ~mc: de
r¡r. 289.000.00. La =nstrucción de esta
obra se inidó en diciembre de 1952
para ser termir.ada a med~:Jdos de
1963 y puesta de inmediato a servi­
cio de los as€gurodos de Pa~mcre::;.

e) Rcmodclación Hospital de Turrial1(t:

Se j:rep::uC!.ron los planos de remodc­
laci6~ de le.; prime;a etap-:I del H::-s-

pital de Turrialba, que comprende la
reconstrucción de Medicina NO? 2, Me­
dicina N' 4, Maternidad, Recién Na­
cidos, Esterilización, Sala de Partos,
Cirugia Mayor, Recuperación, Margue
y Cuartos de Pensión. También se
preparó el presupuesto de estos tra­
bajos, =n un manto de q¡; 280.280.00,
sin contar con los gastos administrati­
vos y financieros. Los documentos
relativos a esta remodelaci6n se es­
tán preparando con todo detalle, a
fin de efectuar los trabajos corres­
pondientes al año entrante. Con ~3t(I

remodelación se podrá extender el
Seguro Social a nuevas zonas cer­
canas a Turrialba, tales como Guó­
piles y lugares vecinos.

12-Mes de diciembre de 1962:

a) Compra terreno en vacindad
inmediata del Hospital Central:

Se adjudicó en este mes la licitación
promovida para la compra de pro­
piedades en la vecindad inmediata
a la Consulta Externa del Hospital
Central, con un área mínimo de 1.000
metros cuadrados y máxima de 1.400
metros cuadrados, con un área mí:n~­

,ma construida de 500 metros cua­
drados. La licitación promovida fa­
voreció la oferta de los señores Car­
men Sáenz Herrera de Qu~rós, José
Joaquín Quirós Solazar y Victor A.
Quirós, por un valor total que com­
prende tres propiedades de
q¡; 57500000.
El propósito de esta" compra es adqui­
rir las propiedades que se requieren
para acomodar consultorios médicos
y poder disponer en el Hospital Cer.­
tra1 C9 espa~b suficiente para insta­
lar 80 camas más, que son necesarias
poro atender la demanda de servi­
cios de hospitalizadón que se nece­
sitan mientras inicia sus a::tlvi:iaJes
el nuevo Hospital Centra! de la Coj""

b) Venta de terreno en la FInca La Caja:
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Se procedió 0. odjudicar la licitaci6n
N9 411, que se promovió p-::::ra ven­
der una faja pequeña de terreno en

la Finca La. Caja, incluida en el canje
de terrenos para aprovechar las fuen­
tes del Río Virilla en el abastecimien­
to de agua del Río Virilla. En esta
licitación participaron dos interesa­
dos: La Hacienda Río Virilla Limitada,
representada por su Gerente Juan José
Montealegre, y el Sr. Raúl Coto Fer­
nández. El primero cotizó q¡; 40.633.40
por el terreno con pago al contado; el
segundo q¡; 20.998.00 y pago a plazos.
Se seleccionó por su conveniencia

en cuanto a precio, forma de pago y

otros factores la oferta de la Hacien­
da Río Virilla Limitada.

el .oltas -obras:

Durante el transcurso del año 1962,
también se han dado pasos en el Pla-
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neamiento y preparación de nuevas,
obras del Seguro Social, tales corno
la proyección del nuevo Dispensorio
del Seguro Social en Valverde Vega
y el planeamiento del Laboratori.o de
Produdos farmacéuticos y nuevo Al~

macén Central, que se constr:lirán
en terrenos adicionales al que oc'J.pa·
Té el nUQVO Hospital Central.

El año 1962, sin duda ha sido ri,:;·)

en construcción y preparación de
nuevos obras. Ello se debe al dina·
mismo que caracteriza la adminis!ra­
ción de la Caja y a la experiencia
que se cuenta en el planeamiento de
este tipo de obras. Junto a la labor
material de crear nuevas edificacio­
nes, hay que reseñar que se ha in­
tensificado la compra de equipo, pora
dotar a las mismas de todos los ins­
trumentos necesarios para su mej:Ji
operación.



CAPITULO NOVENO

REFORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS

l'-Reformas Legales:

Vamos a ofrecer en este capítulo une re­
ferencia lo más completa posible a las nuevas
leyes emitidas que han afectado a la Caja
Costarricense de Seguro Social.

a) Ley N' 3024 del 29 de agosto de 1962:

Por medio de esta ley se reformó el artícu­
lo 36 de la Ley Constitutiva de la Caja pare.
otorgar los servicios médicos del Hégimen de
Enfermedad y Maternidad e. los trabajadores
asegurados y sus familiares aunque el patro­
no respectivo se encuentre atrasado en el pag-)
de las cuotas obrero-patronales del Seguro
Social.

Para ilustrar sobre las razones de esta r8­

larma, propuesta a iniciativa del Lic. don Al­
fonso Carro Zúñigo, Ministro de Trabajo y

Bienestar Social y Presidente de b Junta Di­
rectiva de la Caja, conviene transcribir la ex­
posición de motivos que acompañó el proyec­
to de ley presentado por la Caja. La citada
exposición dice así:

"El texto del articulo 36 de la Ley Cons­
titutiva de la Caja Costarricense de Se­
guro Social, ha provocado desde la fun­
dación del citado ente público¡ serias dis­
cusiones sobre el contenido de justicia del
mandato que contiene dicho precepto le­
gal. Desde hace muchos años, dentro de
la Institución y fuera de ella, se ha de­
batido la idea de que la Caja no debe
negar las prestaciones médicas a los tra­
bajadores de p::Itronos morosos. Quie­
nes se han opuesto a esta tesis¡ lo ha!'!
hecho pensando en la estabilidad finan­
ciera de la Institución, la cual creían ver
en peligro, por temor a un aumento de
]0 morosidad patronal.
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Hace algunos años se propuso a Iel
Asamblea Legislativa una reforma to­
tal de la Sección Sexta de la Ley Cons­
titutiva de la Caja Costarricense de Se­
guro Social¡ estableciendo serias sancio­
nes contra, los patronos morosos y crean­
do el procedimiento del apremio corpo­
ral contra los mismos, como medio de
cobro de las cuotas obrero-patronales
adeudadas a la Institución. Por razones
que no vale la pena analizar¡ las r-210r­
mas antes mencionadas no fueron apro­
badas por la Asamblea Legislativa. Con
posterioridad a la presentación del pro­
yecto antes mencionado¡ la Caja Costa­
rricense de Seguro Social propuso¡ a tra­
vés del Ministerio de Trabajo nuevas mo­
dificaciones a la Sección mencionada¡ las
cuales fueron acogidas durante la Legis­
latura pasada e incorporadas al text0
actual de la Ley N° 17 de 22 de octubre
de 1943. Tiene ahora la Caja medios le­
gales más efectivos, instrumento de coac­
ción más eficaces, para exigir el pago de
las cuotas obrero-patronales que se le
adeuda. Con tal garantia la Junta Direc­
tiva de la Institución¡ por iniciativa del
suscrito Ministro de Trabajo, acordó re­
dactar el proyecto que más adelant.e se
transcribe. Atienden en esta forma el ~.¡1i­

nisterio de Trabajo y }a Caja C03tc:rr­
cense de Seguro Soc~al las demandas
muy justas de los trabajadores¡ tendien­
tes a que se otorgue la prestadón médi­
ca al asegurado que labora al servido
de un patrono moroso.

Se ha creído necesario no prolongar
una situación de injusticia, pues existe
la pasibilidad de que la Caja puedc:x co­
brar el valor de esos servicios¡ ya que los
instrumentos legales con que cuenta aho­
ra la Insti±,,¡ción¡ serán un medio ehcaz



de evitar que con esta medida pueda tor­
narse más grave el serio problema de la
morosidad patronal. La falta de pago
oportuno de las cuotas obrero-patrona­
les no puede imputarse, en la inmensa
mayoría de los casos, al trabajador. Su­
cede en la práctica que el patrono, en­
cargado de recaudar la cuota de sus tra­
bajadores, realiza la deducci6n corres­
pondiente del salario de estos últimos,
retiene dichas sumas de dinero en su po­
der y no las entera a la Caja Costarú­
cense de Seguro Social, ocasionando el
grave perjuicio de que el asegurado que
presta servicios en la empresa morosa,
se vea privado de las prestaciones del Ré­
gimen de Enfermedad y Maternidad, par
un acto en el que ninguna responsabili­
dad le corresponde. No es justo que la
solución del grave problema de la n::c·­
rosidad ¡:x:Itronal descanse sobre los hom­
bros de los trabajadores.

Si bien la Caja durante muchos atlas
ha permitido un perlado de tolerancia a
los patronos morosos para ¡:restar 5er1i­

'cios médicos a su~ trabajadores, tal me­
dida representa una excepci6n de ca­
rácter administrativos, pero no significa
-el reconocimiento de un derecho. Era p'!"e­

ciso, con decisión, variar el sistema segui­
do hasta el momento.

En la reforma que se propone a esa
Asamblea Legislativa, se ha incluido une
disposición que faculta a la Caja a c,--­
brar el valor integro de las prestaciont..""'S
que otorgue a un trabajador de patrono

moroso. Dicho cobro se hará directame~­

te al patrono. En esta Íorrna se contra-­
resta el posible efecto nocivo que pu­
diera tener Jo relorma, en el sentido de
que trajera como consecuencia y eledo
inmediato un aumento en la morosidad
patronal. Se mantiene la posibilidad ce
que, }:Qr otra parte, en la via labor::-i\­
represiva, se impongan las sanciones del
caso al patrono. En realidad, se trata de
dos vías jurídicamente distintas, no !n­

compatibles desde el punto de vista es­
1rictamente legal.

Ha considerado la Iunta Directiva de
la Caja Costarricense de Seguro Social

que la reforma del artículo 36, que se
s~mete a la consideración de esa Asam­
blea Legislativa debe limitarse exclu­
sivamente al Régimen de Enfermedad. y

Maternidad, y no extenderse al Régin:en
de Invalidez, Vejez y Muerte, par las es­
pecia!es características que reúne este
sistema de protección desde el punto de
vista financiero.

En definitiva, viene a introducir en es·
ta reforma un nuevo concepto de nuestra
legislación social: el de que el derecho
a recibir las prestaciones en el Régimen
de Enfermedad y Maternidad, nace por
el simple hecho de estar cubierto el tra­
bajador por dicho sistema de protección
con prescindencia de toda otra conside­
ración. Se- mcmtienen los requisitos que
administrativamente la Caja establezca
¡:oma el ingreso del Régimen, pero se ter­
mina con la injusticia de que el trahcja­

dar de patrono moroso deje de recibir las
prestaciones de la Institución, por una
violación a las leyes vigentes no come­
tidas par él. El riesgo del cobro de las
prestaciones otorgada:s lo esume la Ins­
titución, y el perjuicio que pueda derivar·
se de la morosidad del patrono no rejOer­
cutirá en la salud del trabajador ni er.
lq de sus familiares protegidos por la
Caja. Desde este p~nto de vista, puede
señalarse esta reforma como un avance

de la justicia social en nuestro país.

El texto de esta reforme: fue aprobado
por la Junta Directiva de le Caja Co~ta­

rricense de Seguro Social, en la sesión
Ne 2814, celebrada el 12 de julio ¡:ore·
sente".

Con base en la ex;::osición de motivos pre­
sentada por el Ministerio de Trabajo y la
Caja, así como el proyecto de ley que la o.::-om­
paño, la Asamblea Legislativa emitió la Ley
N° 3024, que fue acogida por el Poder Eje­
cutivo para su ejecución y publicación el 29
de agosto de 1962.

Dicha Ley N° 3024 del 29 de agosto de
1962, dice así:
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N' 3024

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA
REPUBLlCA DE COSTA RICA,

Considerando:

1~-Que es necesario hacer más efectivos
los prin::ipios de seguridad sccial en
el pals, en beneficio de loo trabajado­
res y famitares;

2'?-Que el trabajador asegurado es (ljeno

al hecho de q:.:e el patrono se encuen­
tre atrasado en el pago de las pbnil!as
del Seguro Social, ya. que sus deduc­
ciones se :--.:-:cen mcnsualment'~ en for·
ma punlual y sir¡ excepción, corno lo

establece la ley;

3'?-Que, por lo tanto, es injusto que el tra­

bajador se veo a1eciado por el atros·':)
patronal en las obligaciones ~on la Caja
Costarricense de Seguro Sedal;

4'?-Que la Cajn Ccstarricens9 d,~ Seguro
Social cuen:a con medios sdicientes
para hacer e!ec1ivas las CUOt03 obrero­
patronales, y además se propone o CC~

byor a los patrones morosos e~ vabr ín­
legro de las prestaciones que ot:.;rgue

a s~s trabaj-::rdc:",:s, cen lo C:.lG! se evit:r
el peligro de un posible de~eqVli¡b!"io

financiero de la Institución.

Por tanto,
Decreta:

Artículo 1~-Adiciónase con un párrafo el
mUculo 3C de la Ley Constitutiva dc 1.::: Caja
Costarricense de Seguro Social, N° l7 de 22
de octubre de 1943, el cual quedará redacta­
do en la siguiente forma:

Artículo 36.-E1 derecho para exi"ir :a
prestación de beneficios nace en ej mO­

mento en que haya ingresado 2t los fen­
des de la Caj,:: el ::<:0(;:-8 do C1...<;:;tas cr..:.e
para cada modalidad de seguro deterrr,i­
ne la Junta Directiva. Sin embargo. no se
negarán las prestcc!oJ;CS del Seguro de

Er.fermedGd y Maternidad al trabajador
asegurado cuyo patrone se encuentr'3 mo­
roso en el pago de las cuotas obrer')-pa­
tronales. En el caso de mora por mr1s de
un mes, la Institución tendrá derecho a
cobrar al patrono el valor íntegro de las
prestaciones otorgadas hasta el mOTnen­

to en que la mora cese, de acuerdo con
las reglas establecidas en el artícub 53,
sin perjuicio del cobro de las cuotas adeu­
dadas y de las sanciones que contempla
le Sección VI de esta ley".

Artículo 2'-Esta ley rige desde la fecha
de su publicación.

Comuníquese al Poder Eiecutivo

Dedo en el 5alé:l de Sesiones de la Asr;m­
b!ca Legis:ativc. San José, a los veintiocho días
del mes de agosto de mil novecientos sesenta
y dos. Carlos Espmach Escalante. PrcsideJ;~e.

Jorge A. Montero Castro, Primer Secretar'0.­

LUls D. Bermúdez Coward, Segundo Sec;etu­
rio.

Casa Presidencial. San José, a las nl.:.eve
t_c:-as del día veintnueve de agosto de m::'l
novecíe'1tos sesenta: y dos.~ Ejecútese V pu­
bliquese. FRANCISCO !. ORLICH-El Minis­
tro de TraDajo y Previsió~ So::cl, Alfonso

Carro.

B) Ley N' 3021 del 21 de agosto de 1962:

En el mes de jullo de 1962 la. C"ja ,-,izo
del conocimiento de la Asamblea Legislotiva
las observcciones que tenla el plan propues­
to por el Sr. Ministro de Economía y Hacien­
da, definidos a favor de la ]nstitución por
ley N" 7547 del l7 de febrero de 196D. CQ~ el
prop6sito de resolver la crisis fiscal que aírcn­
taba el Estado. Las gestiones realizadas por

la Caja iendiercn en principio a que se le con­
sultara oíicialmente ese proyecto. Luego con
cretcrDn los puntos de vista de la Ir:stitu~jón,

en defensa de su misión y responsabili¿':.:des..

C) Ley N' 2988 del 30 de abril de 1962:

Para formalizar el préstamo de
([t 2.000.000.00 a la Universidad de Costa ::;::::r
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por parte de la Caja Costarricense de Segu­
ro Social, se emitió la Ley N° 2988 del 30 de
abril de 1962, que determina el destino, los
términos y condiciones del citado préstamo. La
ley N' 2988 dice osi:

"N° 2988

LA ASAMBLEA LEGISLATlVA DE LA
REPUBLlCA DE COSTA RICA,

!Decreta:

Articulo ¡'-Autorizase a la Caja Costa­
rricense de Seguro Social, que en adelan~.e se
denominará Caja, para que de -las reservas
de su Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte,
otorgue un empréstito por la suma de dos mi­
llones de colones (q¡; 2.000.000.00) a la Univer­
sidad de Costa Rica, que se denominará la
Universidad, con el exclusivo propósito de que
esa suma se invierta en la const!'ucción y ccon­
dicionamiento del edificio de la Facultad de
Odontología en la Ciudad Universitaria, y tra­
bajos complementarios.

Artículo 2'-EI plazo para el pago :ie la
obligación será por quince años a CO:1tar de
la fecha de la hrma del contrato respedivo.
El tipo de interés será del siete por ciento anual
y las cuotas de atención de la deuda serán de
cincuenta y tres mil quinientos doce col :--nes
cuarenta y un céntimos (q¡; 53.512.41), trimes­
trales, incluyendo amortización e intereses.

Artículo 3'-La Caja entregará a la Uni­
versidad, una vez que esté vigente la prese~­

te ley, los dos millones de colones..
(q¡; 2.000.000.orr) en bonos, que se reputa-án
-como dinero efectivo, de los que tiene en su
poder, escogidos discrecionalmente por la Caj-::r
quien decidirá sobre el tipo de los mir;mos
en el contrato a suscribir, traspasando jun­
to con ellos a la Universidad en derecho y ejer­
cicio los pactos de retroventa que sobre eses
bonos existen en el Sistema Bancario Nc.:donal.

Artículo 4'?-Las rentas constituc~onales

que recibe la Universidad no gravadas por
leyes anteriores a la presente, garantizarán en
cuanto a la suma de (q¡; 53.512.4]) trimestra-

les la obligación a que esta ley se refiere. La
Tesorería Nacional se encargará de c:;partar
trimestralmente, de la renta que le correspon­
de a la Universidad, la citada suma.

La Controlaría General de la Repúbiln
no aprobará los presupuestos de la Univqr­
sidad, si en ellos no figuran las partidas nece­
sarias para hacerle frente a la obligaciéYl con~

traída con la Caja, de acuerdo con la presente
ley y el contrato respectivo.

Artículo S.-La falta de pago de 2 o más
cuotas consecutivas de amortización e ~ntere­

ses dará derecho a la Caja a tener resu~~to el
contrato y a exigir el pago de la obligaci-án
en su totalidad. Es entendido que en tal caso,
la Caja podrá embargar y subastar cualquie"t
bien mueble o inmueble de la Universidad,
para lo cual no tendrán efecto las disposicio­
nes legales que declaren inembargables los
bienes de la misma, como Institución del Es­
tado.

Arüculo 6"'-10 presente ley, por s~ 201 óc­
ter especial, no deroga las disposiciones de
los articulas 40 y 41 de la Ley No 17 del 22 de
octubre de 1943, las cuales mantienen +:od:l
su eficacia jurídica. Debe entenderse también,
para los efectos del articulo 41 de la ley ci­
tada, que el monto del empréstito que en este.¡
ley se autoriza no debe ser considerado den­
tro de la prohibición general contenida en ese
artículo, a efecto de que la Caja pueda c,)r~­

tinuar invirtiendo hasta el 20 % de sus :e2.0[­
vas sin tomar en cuenta los dos millones de co­
lones (q¡; 2.000.000.00) a que se refiere esta
ley, bien sea en arrendamiento de dinero al
Estado o a las demás Instituciones que en el
mismo artículo se indican.

Articulo 7'-Esta ley rige desde su publi­
cación.

Comuníquese al Poder Ejecutívo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam·
blea Legislativa. San José, a los veintidós ::lbs
del mes de marzo de mil novecientos sesenta
y dos. Mario Leiva Quírós, Presidente.--MCl­
nuel Dobles Sánchez. Primer Secretario, Her-
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Ilán Caamaño Cubero. Segundo Pro-Secreta­

rio.

Casa Presidencial.-San fosé, a los treint.:!
dias del mes de abril de mi! novecientos 5'9­

senta y dos. Ejacútese y Publíquese,-MARIO
ECHANDl.-El Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social".

Dl. Ley N' 3003 del II de julio de 1962:

Esta ley vino a limitar las exenciones d'3
derechos de aduana, muellaje y bodegaje a
las lnstituciones Autónomas, semiaut6nomas
del Estado y a las Municipalidades, o~':r~an­

do a la Caja las correspondientes a la impC'f­
tación de aquellos artículos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones médicc-asls­
tendales.

La Ley referida dice así:

'N' 3003

LA ASAMBLEA LEGISLATlVA DE LA
REPUBLICA DE COSTA RICA

Decreta:

Artículo 1'?-Adiciónase el arHculr.: J~ de
la Ley N" 2151 de 13 de agosto de 19S7 (Su
presión de las exenciones de derechos de cdua­
na, muellaje y bodegaje a lnstitucione.s Autó­

nomas, Sem:autónomas del Estado y a bs Mu­
nicipalidades). relormada por ley N' 2853 de
30 de octubre de 1961. (Autorización al Pe­
der Ejecutivo para emitir q¡; 45.000.QJ000 en
bonas 7%,1961). para que en lo sucesivo aque­
lla se lea así:

"Articulo 1!-Suprímase la exención de
derechos de Aduana y sus recargos y de SC1­

vicio de muellaje y bodegaje de que per le­
yes anteriores gocen las Institu,:iones Au!ón'.J­
mas y Semiautónomas del Estado y las Mc:­
nicipalidude::;.

A:"~~.<....~· 2?-Qw~dará a juicio de la ASo.i.L-

blea. L¿~:; ';'.rc ~~(;'(1.:-eder las exencion13s 1::;C:~.-

tior,o(;....:..:: e_ ( . :",'.t-J antcric:;,

Articulo 3'-No obstante lo dispuesto en
el artículo anterior, las Juntas de Proteccién
Social y la Caja Costarricense de Seguro So­
cial continuarán disfrutando de las exencic­
nes citadas, únicamente en la importación de
aquellos articules necesarios para el cumpli­
miento de sus funciones médico-asistenciales.

Continuará disfrutando de las exenciones
aduaneras el Instituto Costarricense de Elec­
tricidad en cuanto a la impc>rtaci6n de ma­
quinaria, combustible y materiales para J::r
construcción de la Planta Rlo Macho.

Las Instituciones Autónomas o Semiautó­
nomas del Estado cuyas actividades fueren si­
milares a las que desarrollan empresas de ca­
rácter particular, tendrán derecho a las mis­
mas exenciones de que éstas gocen por con­
trolo o por disposición de la ley.

Articulo 4~-Unicamente en cuanto se
opongan a la presente ley, se derogan, en lo
concerniente, las siguientes disposiciones lega­
les: Ley N? 17 de 22 de octubre de 1943 (Ceja
Costarricense de Seguro Social, artículo 58, m­
ciso al; Ley N? 258 de lB de agosto de 1941
(Servicio Nacional de Electricidad, artículo 71);
Ley N9 1644· de 26 de setiembre de 1953 (Ley
Orgónica del Sistema Bancario Nacional, ar­
tículo 15); Ley W 1751 de 16 de junio de 1954
(Ley Orgónica del Banco Central de Costa
Rica, articulo 15); Ley N9 2035 de lo de agosto
de 1956 (Ley Orgónica del Consejo Nacional
d" Producción, artículo 11); Ley N" 1917 de
30 de julio de 1955 (Instituto Coslarricense de
Tu~ismo, arUculo 45); Ley '1788 de 24 de
agosto de 1954 (Instituto Nacional de Vivienda
y Urbanismo, articulo 38, inciso a); Ley N° 1721
de 28 de dióemb:"e de 1953 (Ferrocarril Eléc­
trico al Padhco, arlíc'.llo 25. inciso a); Decre­
to·Ley N" 716 de 14 de setiembre de 1949
(Junta AdElinis~ra:iva del Servicio Eléctrjc'~

Muni::ipal de AbjuC'~a, artículo 27); Decreto­
Ley N' 767 de 25 de octubre de 1949' ([unta
AdnlinisLaE\-a del Servido Eléctrico Munici­
pc1: de Heredia, artku!o 27}; Decreto-Ley N~

449 de 8 de abril de 1949 adicionado por ley
No 764 de 25 de octubre de 1949 (Instituto Cos­
tarricense de Electricidad, artículo 2').
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En todo lo demás, quedan vigentes las an­
teriores disposiciones".

Artículo S'-Esta ley rige a partir de su
publicación.

Comuníquese al Pode.- Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa.-San jasé, a los once dics
del mes de julio de mil novecientos sesenta y

dos.-Carlos Espínach Escalanle, Presidente.
Luis' D. Bennúdez Coward, Segundo Secreta­
rio.-~Edwin Muñoz Mora, Priiner Pro-Secreta­
no.

Casa Presidencial.-San José, a los once
días ¿el mes de julio de mil novecientos sesen­
ta y dos.-Ejecútese Francisco j. Orlich.-E!
ta y dos.---Ejecúlese.-FRANCISCO j. ORLICH.
El Ministro de Economía y Hacienda".

A raíz de la publicación de la citada
ley, la Caja Costarricense de Seguro -SocIal so­
licitó a la Controlaría General de la Repúbli­
ca y a la Procuraduría General de la Repú­
blica la interpretación correspondiente a los
derechos que tenía la Institución de solicitar
exención de impuestos de importación de to­
dos los equipos y materi:::tles que requiriera
para construir las obras asistenciales necesa­
rias para el plan de extensión de los Seguros
Sociales en el país, conforme la disposición
constitucional de universalizar los regímenes
en un lapso de 10 años.

Tanto una como otra dependencia del Es­
tado, manificstaron que la Caja no tenía de­
recho a esas exenciones. En vista de lo ante­
rior, la Institución propuso al Ministerio de
Trabajo y Previsión Social elevar por los ca­
nales ejecutivos respectivos ante la Asamblea
Legislativa un proyecto de ley para eximir al
Seguro Social de esos impuestos. El proyecto
de ley en referencia fue tramitado, pero luego
se retiró en consideración el problema fiscal
que afronta el Gobierno y con la idea de susti­
luir a la Caja la efectividad de esos impues­
tes, que se le darían como parte del reconoci­
miento de la contribución estatal al Seguro
Social. Las negociaciones para formalizar este

convenio se realizarán en el curso del próxima
ano.

El Ley No 3065 del 20 de noviembre de 1962;

Esta ley vino a regular el número de se·
siones de les: Juntas Directivas, sus remunera·
ciones y la integración de ellas con el Minis­
tro en representación del Poder Ejecutivo. Dice
así:

No 3065

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA
REPUBLICA DE COSTA RICA

Decreta:

Artículo 1~--Con excepción de los Ban~

ces Nacional de Costa Rica, de Costa Rica, An­
glo Costarricense y Crédito Agrícola de Car~

toga, todas las Juntas Directivas de las Insti­
tuciones Autónomas tendrán como miembro
ex-oficio, al Ministro de Gobierno que designe
el Consejo de Gobierno, el que nombrará a
su vez al funcionario del Poder Ejecutivo ql.le

habrá de sustituir al Ministro respectivo en

sus ausencias temporales.

Artículo 2"'-Los miembros de las Juntas,
Directivas de las Instituciones Autónomas, se­
rán remunerados mediante dietas que deven­
garán por cada sesión a la cual asistan. L'Js,
dietas, en cuanto a su mento, serán deterIYJi­
nadas en el Presupuesto de cod.a Institución
Autónoma, pero no podrán exceder de q]; 150.00
(Ciento cincuenta colones) por sesión.

Arrtículo 3"'-1.as Juntes Dj!'e~tivas de las.
Instituciones Autónomas no ;:odrán celebrar­
más de doce sesiones remuneradas por mes,
incluyendo ordinarias y extraordinarias, ésta1,
cuando sean absolutamente necesarias.

Artículo 4'-Los reglamentos de orden ge­
neral -no interno- y sus reformas, que emi­
tan en uso de sus atribuciones las Juntas D¡_~

rectivas de las Instituciones Autónomas del Es­
tado, deberán ser publicados en el Diario Ofi­
cíal para que puedan surtir sus efectos.

Artículo 5"'-Las disposiciones de esta ley
se aplicarán también al Servicio Nacional de.
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Acueductos y Alcantarillado, que fue cre<ldo
como Institución Semi-Autónom::z del Estado.
y a cualquiera otra que con tai carácter se
llegaron a creer.

Artículo 5~-Esta ley mod:fica e:I 10 C:J!1­

ducente, tedas las d;'sposicior~es 1ego1e5 que
se le opongan y en especial la3 siguien1es: Ley
Orgánica del Banco Central de Costa Rica
N° 1552 de 23 de abril de 1953, Articulo 30; Ley
Orgánica del Sistema Bancario Nacional. N'?
1644 de 26 de setiembre de 1953, art1culo 30 y
33; Ley Orgánica de la Caja Costarricense de
Seguro Social, N' 17 de 22 de octubre de 1943,
artículo 18; Ley Orgánica del Consejo Nacio­
nal de Producci6n, N' 2053 de 17 de julio de
1956, artículo 24, Ley Orgánica del Instituto
Autónomo del Ferrocarril Eléctrico al PacHi­
ce; N' 1721 del 28 de diciembre de 1953, ar­
tículo 10; Ley Orgánica del Instituto Ccstarri­
cense de Turismo, N' 1917 de 30 de julio de
1955, artículo 22; Ley Orgánica del Instituto
Nacional de Seguros, No 33 de 23 de dicier:üxe
de 1936, artículo 6"1; Ley Orgánica del Institu~

to Nacional de Vivienda y Urbanismo, NCl 1788
de 24 de agosto de 1954, artículo 21; y Ley Or­
"gánica del Servicio Nacional de Acueductos y
Alcantarillado, N' 2726 de i4 de abril de 1961,
artículo 10.

Artículo 7'-Esta leyes de orden público
y deroga o modifica cualquier otra disposición
igual que se le opo!1ga, y rige desde el día de
su publicación.

Transitorio r.-A fin de cumplir con lo dis­
puesto en el articulo i o de esta ley, en las Ins­

-tItuciones Autónomas que actualmente no
-cuenten con un Ministro de Gobierno como
miembro ex oficio en sus Juntas Directivas,
el director cuyo perlado esté más próximo a
expirar. será sustituido, al terminar su ges­
tión, por el Ministro que el Consejo de Go­
bierno designe.

Transitorio JL-Pora hacer efectivo lo d,s­
puesto en el cu1ícu1o l' de esta ley, el Con­
sejo de Gobierno procederá a designar, en
la prime~'C -:;BC:Ó:t que celebre después de su
promulgación. a los Ministros que represen­
tarán al F::dsí Ejecutivo en las diferentes Jun-

tos Directivas de las Instituciones Autónomas,
en las cuales actuaJmente tiene representa­
ción el Poder Ejecutivo, así como a designar
a los funcionarios que habrán de susti1uir­
los en Sus ausencias.

ComulÚqu....e al Pode, Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa.-San José, a los diecinueve
días del mes de noviembre de mil novecien­
tos sesenta y dos.~arlos Espinadh Escalante,
Presidente.-Iorge A. Montero Castro. Primer
Secrelario.-Luis D. Berntúd"" Coward, SeguJl­
do Secretario.

Casa Presidencial.-San José, a los veinte
dias del meS de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.-Ejecútese y Pub!íquese.­
FRANCISCO J. ORUCH. El Ministro de la Pre­
sidencia, Mario Quirós 8asso".

Por acuerdo N' 46 del Consejo de Gobier­
no, del 22 de noviembre de 1962, se designó
al Lic. don Alfonso Carro Zúñiga, Ministro de

Trabajo, como Miembro de ia Directiva de la
Caja Costarricense de Seguro Social y Como

delegado a la misma al Licenciado Julio Cé­
SOr Jaen Contreras.

Conviene señalar en esta oportunid;ad que
al consultarse a la Caja Costarricense de Se­
guro Social el proyecto de ley que luego se

transformó en Ley N9 3065. La Institución hizo
las siguientes manifestaciones:

"Tengo el agrado de referirme a su nota
del 13 de agosto presente, con la que se sir­

V10 enviar a esta Institución el proyecto d"
Ley de Reglamentación de Asís\encia y Die­

tas de Miembros de Juntas Directivas de Jas
Instituciones Autónomas de! Estado,. con el

propósito de consultarlo a la Caja Costarri­
cense de Seguro Social, conforme lo dispues­

lo por el artículo 190 de la Constit\lción Polí­
tica.

Debidamente autorizado por nuestra Jun­
ta Du-ec:tiva, en el artículo ID'? de la sesión Ne
2834, celebrada ei 21 de los corrientes (ag05-
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to, 1962) me permito manifestar a Ud. lo si­
guiente:

1- El proyecto de ley en ref~rencia contie­
ne dos aspectos fundamentales, la regu­
lación del número de sesiones y dietas
de los Directores de las Juntas Directivas
de las Instituciones Autónomas, y la
representación en dicho cuerpo de un
Ministro del Estado o del funcionario
del Poder Ejecutivo que se desígne para
sustituir al Ministro en sus ausencias.

2' La Caja Costarricense de Seguro Socia!
paga como dieta por sesi6n a cada
miembro de su Junta Directiva, la suma
que señala ese proyecto de ley, o sean
q¡; 150.00; por lo tanto, ese aspecto no

olrece ningún comentario de nuestra
parte. En cuanto a la regulación del
número de sesiones a celebrar inensual­
ment.e, es conveniente exponer que la

Directiva de la Caja se ha reunido con­
forme los regléIs del articulo 18 en su
Ley Constitutiva, que al respecto dice:
"La Junta Directiva se reunirá en sesión

ordinaria una vez por semana y extra­
ordinariamente, para tratar asuntos ur­

gentes, cada vez que sea convocada por
el Gerente o por tres miembros de ella,

quienes, en tal caso, deben hacerlo por
escrito especificando el objeto de la se­
sión". En la práctica, y con la experien­
cia que se tiene del movimiento de asun­
tos que requieren estudio y resolución
de.la Junta Directiva, se ha determinado
que es necesaria la celebración de una
reunión ordinaria semanal. y dos extra­
ordinarias, convocadas por escrito por
la Gerencia, especificando 'él objeto de
1as sesiones. Las reuniones mensuales
que se celebran tienen un promedio de

doce, que es el número que señala la
experiencia más adecuado como míni­
mo, dado el volumen de asuntos y deli­
beraciones que le corresponde atender

a la Directiva. Tal ha sido la práctica
durante más de diez años. En conse­
cuencia, encontramos que la limitación
que establece el proyecto de ley en co-
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mentario es excesiva en el caso de la:
Caja.

39 Desde la primera redacción de la Ley
Constitutiva de la Caja Costarricense de
Seguro Social, se incluyó en la repre­
sentación del Poder Ejecutivo en la Jun­
ta Directiva de la mismo, a través del
Sr. Ministro de Trabajo y Previsión So­
cial, conforme se desprende del artícu­
lo 6° del citado texto legal. Tal designa­
ción, no sólo se hizo para los efectos de
coordinar. la polHica del Estado, sirIO
en virtud de razones de orden técnico
y de Tepresentación de los intereses de
los trabajadores.

Debe recordarse que el Seguro Social
en Costa Rica es fundamentalmente un
Seguro Laboral. Por otra parte, -la pro­

tección de la Seguridad Social a los tra­
bajadores necesita: coordinación con la
política laboral que siga el Estado, en
cuanto a salarios, aplicación del Código
de Trabajo, etc. Lo mismo se puede de­
cir de' los proyectos y programas en
realización de la Caja.

La representación del Sr. Ministro de
Trabajo y Previsión Social en la Presi­
dencia de la Junta Directiva de la mis­

ma, es una garantía para las metas que
cubre el Seguro Social y para la orien­
tación de sus decisiones, pues a través

de la Seguridad Social nO s610 se pre­
tende crear protecciones a la clase tra~

bajadora, sino también al fomento de la

producción nacional, y un estado de
armonfa social entre los sectores del ca­
pital y el trabajo.

Estas finalidades, dentro de un campo
técnico específico, coinciden en sus pro­
pósitos finales con la función que debe

cumplir el Ministerio de Trabajo. Desde
este punto de vista, la seguridad sodel
forma parte de la política social del'

Estado. No concebimos,. en consecuen­
cia, que en el fututo, por decisión del
Consejo de Gobierno, tome asiento en



nuestra runta Directiva un Ministro des­
ligado totalmente del estudio y gestión
de asuntos de esta índole.

De lo expuesto se concluye que la Caja
Costarricense de Seguro Social está de
acuerdo en que existe la debida coordi­
nación entre las Instituciones Autóno­
mas y el Poder Ejecutivo, a través de la
representación que ejerza un Ministro
en sus Juntas Directivas; pero encuen­
tra errado el procedimiento que se ha
seguido en el caso concreto de la Caja.
e innecesaria la reforma implícita del
artículo 6. de la Ley N° 17 de 22 de
octubre de 1943, que propone el pro­
yecto en comentario.

Se presentó crear una representación
del Poder Ejecutivo para efectos de co­
ordinación, lo cual es lógico y positivo;
pero se ha olvidado la calidad de esa
representación dejándola a: la decisión
del Consejo de Gobierno, que nombra
los miembros de las Juntas Directivas
en las Instituciones Autónomas. Las en­
tidades descentralizadas del Estado tie­
nen un campo técnico de acción y re­
quieren que los miembros de sus Di­
rectivas estén compenentrados con su
misión y SeG:1 afines a e1!as. En el
caso de la Ceja está prevista la repre­
sentación del Ministro escogido el mis­
mo espedficamente conforme a función
de su Ministerio. El proyecto en referen­
cia pone en peligro esa situación ideal
que ha existido hasta el momento, ¡:ara
establecer una norma que no propicia
la relación entre el Estado y la Caja,
crecmdo más bien una descoordinación
funcional.

Debe considerarse que el Seguro de
Enfermedad y Maternidad es un dere­
cho de los trabajadores, lo mismo que
el de Invalidez, Vejez y Muerte, y nadie
mejor que el Ministro de Trabajo puede
constituir U:10 garantía para la efectiva
vigilancia de esos derechos. Además, el
Seguro de lnvalidez.. Vejez y Muerte es
el pilar más importante de la previsión

social en Costa Rica, campo en que la
contribución del Ministerio de Trabajo
es imprescindible para la coordinación
de programas.

En el artículo 5° del proyecto de ley, se
derogan las disposiciones del artículo
lB de la Ley Constitutiva de1a Caja Cos­
tarricense de Seguro Social; pero, en
realidad dicho artículo contiene una se­
rie de normas necesarias que no se sus­
tituyen ni se modilican. Vale la pena
que se estudie Su contenido y se an':I­

lice la reforma que se propone, pora
que se constate que se pretende dejar
por fuera útiles disposiciones leycñes en
en cucmto a la forma de convocatoria
de las sesiones y procedimientos de vo­
tación de los asuntos.

En virtud de los razonamientos expues­
tos, la Caja Costarricense de Seguro So­
cial se opone a que se le incluya entre
las Instituciones señaladas en el pro­
yecto de ley que se consulta, pues se
vería seriamente afectada con la re­
presentación de un Ministro que no res­
pondiera por alinidad, dediCación y co­
nocimientos específicos al campo de ac­
ción que le corresponde llenar comO
Institución Pública, y principalmente,
porque su ley con suficiente claridad
contiene las normas de integraci6n de
su Directiva, reglas que han sido una
garantía del cumplimiento de los lines
del Seguro Social en resguardo de los
intereses de los trabajadores de nuestro
país y de la armonta entre el Capital y
el Trabajo".

F) Ley N. 3054 Qel 24 de noviembre de 1962:

Esta ley autorizó a las Instituciones Au­
tónomas y Semi-Autónomas del Estado y a
las Municipalidades de todo el país, para que
pudieran contribuir y colaborar en favor de
los damnilicados con motivo de las inundacio­
nes ocurridas en la provincia de Um6n. La
Caja, a través de las instalaciones médicas que
tiene en el Puerto de Limón y en las regionl?s
vecinas, prestó todos 103 auxilios q su alcon-

-81-



·ce a estos damnificados. La ley en referencia
dice así:

"N~ 3064

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA
REPUBLICA DE COSTA RICA,

Decreta:

Artículo l~-Autorizase por una sola vez
a las Instituciones Autónomas del Estado, así
como a las Municipalidades de todo el paIs,
para que dentro de sus posibilidades económi­
cas y a su juicio, puedan dar una contribución
a favor de los damnificados con motivo de las
inundaciones que han ocurrido en la provincia
de Limón.

Artículo 2'-EI Poder Ejecutivo nombra­
rá un Comité Nacional integrado por cinco
personas a fin de que con el concurso del
Ministerio de Trabaj o y Previsión Social, dis­
ponga 10 conveniente para que las contribu­
ciones que se autorizan por medio de la pre­
sente ley, tengan eficiente y rápida aplicación
en bien de los damnificados.

Artículo 3'-Rige a partir de su publica­

'ción.

Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa.-San José, a los dieciséis
días del mes de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.-Ejecútese y Publíquese, Fran­
cisco J. Orlich.-El Ministro de la Presidencia,
Mario Quirós 5asso".

2~-Proye<;lo de ley consun",dos a la Caja:

En el año 1962 fueron consultados varios
proyectos de ley a la Caja Costarricense de
Seguro Social. De estas consultas y de las
respuestas dadas por la Institución se informa
en este punto.

a) Proy.ecto de ley para reformar artículo 6'
de la Ley Constitutiva de la Caja Costa­
rric-ense de Seguro Social:

El 18 de mayo de 1962 el Presidente de
la Comisión de Asuntos Sociales de la Asam­
blea Legislativa consultó a la Caja los pro­
yectos de ley, presentados por el Ex-Diputadc
Enrique Obregón uno y por la Confederación
de Trabajadores Rerum Novarum el otro, p:Irc
reformar el articulo 6~ de la Ley Constitutivc
de la Caja Costarricense de Seguro Social.

En constestación a la consulta formulada.
la Institución expresó lo siguiente el 31 de
mayo de 1962.

"La Junta Directiva de la Caja Costarri­
cense de Seguro Social, en la sesión N<;J
2794, artículo 3°, de fecha 31 de mayo del
año en curso, conoció de su carta de fe­
cha 18 de mayo 1962, mediante la cual
recaba el criterio de esta Institución so­
bre los proyectos de reforma el artículo
6° de la Ley Constitutiva de la Caja pre­
sentado por el Ex-Diputado Enrique Obre­
gón uno y por la Confederación de Tra­
bajadores Rerum Novarum el otro y que
fueron publicados en la Gaceta N' 245
de 28 de octubre de 1961 y en la número
107 de 15 de mayo de 1962.

Después de un amplio cambio de impre­
siones la Junta Directvia acordó pronun­
ciarse en contra de las citadas reformas,
en virtud de que el fin perseguido por
las mismas está contemplado en el pá­
rafa segundo del artículo 6'? que se pre­
tende reformar, en el que concretamente
se indica que el Poder Ejecutivo dará re­
presentaci6n a los patronos y a los ase­
gurados, de conformidad con la regla­
mentación que al efecto se dicte.

El lic. Carro Zúñiga razonó su voto en la
si,guiente forma:

"Considero indispensable que en la Junta
Directiva de la Caja haya representación
auténtica de los trabajadores asegurados,
J.XIra la mejor vigilancia de éstos sobre
la marcha de la Institución. Por tanto,
apoyaré cualquier proyecto de ley que
establezca su representación. En el caso
concreto del proyecto presentado por la
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Confederación de Trabajadores Rerum No­
varUD1¡ estoy de acuerdo con la represen­
tación de los trabajadores, pero no en las
otras allí indicadas. También considero
inadecuado el sistema de ternas. Creo.
además, que es preferible dejar al Con­
sejo de Gobierno en libertad de nombrar
al representante obrero entre los trabaja~

dores sindicalizados. Si llegara a modifi­
carse e! proyecto incluyendo las normas
anteriores, estaría de acuerdo en respal­
darlo.

Este proyecto de ley fue acogido por la
Asamblea Legislativa y vetado por el" Poder
Ejecutivo, considerando entre otras cosas que
contravenía la disposición constitucional que
concede atribuciones plenas al Consejo de
Gobjerno en los nombramjentos a eJectuar.

b) Proyecto de ley relativo a la contribución
del financicnnien.to de la Contraloría Ge­
neral de la República:

Este proyecto se consultó oportunamente
a la Caja, Jo que manifestó lo siguientes en
nota dirigida a la Asamblea Legislativa el 29
de mayo ele 1962:

"E:1 atención a la consulta que hemos re­
cibido, relati va al proyecto de ley que
tiende a fijar ~cr parte de las Institucio­
nes Autónomas y de las Municipalidades
una contribución pera el financiamiento
de la Contraloría General de la República
del 112 1'0 de sus ;:.resupuestos, tenemos e~

gusto de comunicarles que la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social se opone a la
aprobación de ese proyecto por las si­
guientes razones:

}9-La mecánica ce íinanciarniento por
medio de porcentajes no nos parece
adecuada, ya que la misma en otros
casos no ha dado los resultados de­
seados y se presta a problemas in­
mediatos de carácter práctic-o. En
el proyecto de ley publicado en la
Gaceta Na lOS de 12 de mayo pre­
sente, no se da suficiente informa­
ción sobre el cálculo del porcentaje
señalado, ni se da garantía de que

el mismo sea el- que corresponde con­
forme previsiones hechas anterior­
mente.

2'?-Por otra parte, no parece lógico que el
órgano de control de los Poderes PÚ­
blicos, como es la Controlaría Gene­
ral de la República, sea financiado
por las Instituciones a las cuales le
corresponde fiscalizar. Con tal pro­
yecto se propicia una supeditación
de hecho, que no conviene de ningu­
na manera conforme las funciones
que debe llevar a cabo la Contra­
lorla.

3'?-Finalmente, la Caja considera que no
puede destinar parte de sus fondos
al financiamiento de la ContralarÍa
General de la República, de acuerdo
con lo que dis¡oone el artículo 73 de
la Constitución Política, que en su
penúltimo párrafo diceas\: "No po··
drán ser transferidos ni empleados en
finalidades distintas a las que mo­
tivaron Su creación, los fondos y las
reservas de los seguros sociales".

El criterio de la Caja en sentido contra­
rio al proyecto en referencia, no significa
de manera alguna menoscabo a las im­
¡::ortantes labores que cumple la Contrc­
loria General de la República en cuanto
a la administración financiera de las en­
tidades públicas".

c)-Proyecto 'oe Ley de Planificación:

El Presidente de la Comisión Permanente
de Asuntos Varios de la Asamblea Legislati­
va consultó a la Caja en el mes de setiembre
de 1962 el proyecto de ley de Planificación.
Esta consuito fue evacuada por la Institución
en los siguientes términos:

"Tengo el gusto de referirme a su atento
telegrama de 30 de agosto último, por me­
dio del cual se sirve consultar el criterio
de la Caja, sobre el proyecto de Ley de
Planificación, en el sentido de si la vin­
culación al proceso planificador nacional
de instituciones autónomas debe ser en
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forma obligatoria por la ley o por simp1e
adhesión voluntaria de cada Institución.

El proyecto de ley en referencia, acogido
por el dictamen de mayoría de la Comi­
sión Permanente de Asuntos Varios de la
Asamblea Legislativa, en su artículo 14,
propone tesis de que la vinculación de
les Instituc:ones Autónomas sea en forma
voluntaria.

En nuestro criterio, esa disposición está
más acorde con la realidad, ya que de
producirse un vinculo obligatorio, se es­
taría violando una disposición constitu­
cional, pues se supeditaría la autonomía
de las instituciones estatales a la Oficina
de Planificación que crea el proyecto de
ley en comentario.

Por otra parte, la adhesión voluntaria de
las Instituciones Autónomas al proceso
planificador,. conforme los términos de la
disposici6n legislativa en proyecto, no es
muy clara, ya que no determina o pre­

vee las obligaciones y derechos de tal
vinculación. El artículo 14 apenas enun­
cia el hecho, sin establecer las normas,
que son muy necesarias si se toma en
consideración que a esas Instituciones por
delegación de actividades y responsabi­
lidades les corresponde llevar a cabo en
el país programas que exigen prepara­
ción en materias sumamente especiali­
zadas.

Además, esa adhesión voluntaria no tie­
ne respaldo y garantía, en cuanto a la
representación de cada Institución en el'
Comité Técpjco de Evaluación ae Pro­
yectos de Inversión, puesto que salvo en
el caso del Gerente del Banco Central y
un Gerente representante de los Bancos
Comerciales del Estado, el proyecto no
establece expresamente la participación
de las demás Instituciones Autónomas.

La Caja Costarricense de Seguro Sodal,
dado el avance técnico del pois, la con­
solidación de cada una de sus institu­
ciones y la necesidad de emplear con

la mayor certeza los recursos humanos
y económicos en programas de bien pú­
blico, efectivos y productivos de bienes­
tar y riqueza, considera que el proceso
planificador es necesario, para orga.'1i­
zar, racionalizar y coordinar la acción de
cada uno d~ los elementos de servicio y

desarrollo que se han creado en Costa
Rica.

Precisamente por esa consideración, tiene
el criterio de que un proyecto de ley como
el que se comenta debe contener dispo­
siciones claras. Una de ellas lógicamente
debe ser el respeto del campo de dcción
de cada Institución. Otra la regulación de
la vinculación voluntaria. La última el de­
recho a la representación de cada ente
autónomo al Comité de Evaluación de Pro­
yectos de Inversión. Cubiertos los tres
puntos anteriores, la Caja que ha forma­
do al igual que otras Instituciones, un
cuerpo técnico en materia de seguridad.
social en que expertos en estadísticas y

actuariado, medicina y administración,
son elementos básicos para el cumpli­
miento de sus funciones, cree que la vin­
culación voluntaria a ese proceso plani­
ficador aportaría al país grandes venta­
jas en el mejor empleo de sus recursos
humanos y económicos.

39-Reformas Reglamentarias:

En el año 1962 se promovieron varias re­
lormas a los Reglamentos de la Caja, de las
cuales se ofrece también información en este
capítulo.

a) Reglamento de Enfermedad y Maternidad:

Para poder ajustar las disI:osiciones de la
reforma del artículo 36 de la Ley Constituva
de la Caja, hubo que modificar varios artk:u..
los del Reg!amento de Enfermedad y Mater­
nidad. Concretamente. en el artículo 8° de la
sesión N° 2908, oelebrada el 20 de diciembre
de 1962, se acordaron las siguientes reformas:

"Artículo S'-Los potronos cuyos trabaja­
dores se encuentran protegidos,por las dispo-
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siciones de este Reglamento, están obligados
a:

a) Registrar en la Caja el nombre o r:tz6n
social, sus firmas y las de sus represen­
tantes legales si los tuvieren; empadro­
nar a los trabajadores a su servicio; in­
lormar lo relativo a cambio de razón
social, traspaso de dominio por cual­
quier título, arrendamiento o cuales­
quiera otros que la Institución juzgue
necesarios, así como la suspensión y

terminación de los contratos de traba­
jo; todo en los términos y condiciones
que señala el Reglamento sobre aIília­
ción de Patronos y trabajadores.

b) Dar permiso a los trabajadores, dentro
de los términos en que debe llevarse a

cabo su empadronamiento para que
puedan concurrir a las OÍÍcinas de la
Caja a ;croveerse de su carnet de iden­
tificación.

c) Extender y firmar bajo su responsabi­
lidad y de acuerdo con los modelos CC)ll­

feccionados por la Caja, las Solicitudes
de Asistencia Médica. Es entendido que
cualquier omisión o dato falso consig­
nado en la Solicitud que induzca a la
Caja a otorgar prestaciones a trabaja­
dores que de conformidad con las pres­
cripciones del presente Reglamento no
tengan derecho a ellas los hará iD.CU­

rrir aparte del pago de esas prestacio­
nes,. en las sanciones establecidas en
]0 Sección VI de la Ley Constitutiva de
la Caja; y

d) Suministrar el nombre y apellidos del
trabajador; los de sus padres, de su es­
posa e hij os menores de 18 años, fe­
chas y lugares de nacimiento, cédula
de identidad y todos aquellos datos que
la Caja les solicite".

"Artículo 11~-No se recibirán plor.illas ni
se aceptarán pagos .. sin que e110 releve al ~c\­

trono de las consecuenócs de su morosidad,
cuando en las primeras no le llenen L:-ios los
requisitos de que hoclo el artículo cn:erio,.

Conforme a las dis~osiciones del artículo
36 de la Ley Constitutiva de la Caja, se enten­
derá por patrono moroso para efectos deL co­
bro de las prestaciones, a aquél que no haya
cancelado las cuotas obrero-patronal. una vez
transcurrido el mes inmediato posterior al plazo
establecido en el articulo 10 de este Regla­
mento para el pago de planillas".

"Artículo 12'-Al cancelar la planilla res­
pectiva se le cargará a los patronos atrasa­
dos, sin perjuicio de las sanciones estableci­
das en los articulas 44 y siguientes de la Ley
Constitutiva de la Caja, un interés del 6 '1'.
anual sobre los montos de las cuotas a partir
del noveno día hasta la fecha efectiva de su
cancelación.

Las prestaciones otorgadas a trabajado­
res dependientes de 1=atronos con más de un
mes de mora en el pago de sus planillas, o
a sus familiares, les serán cobradas al patro­
no de conformidad con los trámites estableci­
dos por la Caja. El Departamento Legal de la
Caja usará como documento probatorio de las
sumas que se adeudan por prestaciones otor­
gades, las solicitudes de Asistencia Médica
exte:ldldas por los patronos a sus represen­
tantes; las declaraciones firmadas por sus tra­
bajadores; o las certificaciones a que se hace
referencla en el articulo 53 de la Ley Constitu­
tiva de la Caja".

"Artículo 23'-El trabajador que tenga vi­
gentes sus derechos, conforme a las disposi­
ciones del Reglamento de Afiliación de Pa­
tronos y Trabajadores, podrá demandar el otor­
gamiento de las prestaciones del Régimen de
Enfermedad y Maternidad. Con tal motivo su
~atTono está obligado a concederle el tíempo
necesorio p:rra recibirlas.

Para demandar los servicios de la Insti­
tución' el trabajador debe presentar la solici­
tud de Asistencia Médica en las fórmulas es­
peciales que suministrará la Caja y confor­
me a lo d~spuesto en el inci.so e) del artículo
8' de este R8c::¡)omento; o Íirmar una Declora­
c~ón cU-:.1::.do su patrono por estar en more!, se
niequc a: extender la Solicitud de Asistencia
lvlédica para que h:::::lgo uso de los servicios
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de la Caja. Esta Declaración será pasada de
inmediato a los Inspectores de la Caja para
que verifiquen la existencia del Contrato de
Trabajo, verbal o escrito, qUe liga a los tra­
bajadores con dichos patronos".

"Artículo 3a.-Además de las prestaciones
en dinero ya reglamentadas, la Caja pagará:

a) Traslados y hospedajes en casos muy
calificados, que por razón del servicio
médico así lo ameriten, de acuerdo con
la reglamentación especial que se ela­
borará y

b) El 75 ~/Q del valor de cada accesorio mé­
dico recetado por los médicos de la
Caja, con un limite máximo de q¡; 50.00.

Para el pago de los subsidios a trabaja­
dores asegurados cuyos patronos se encuen­
tren en mora, se tomará como base para el
cálculo de los mismos, el salario indicado en
la Constancia Patronal mencionada en el in­
ciso 3) del articulo 35 de este Reglamento, o
en el estudio de planillas que envíe el Patro­
no. El pago de las demás prestaciones en di­
nero se :hará de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo anterior. Si el patrono negare la
constancia de incapacidad, la Íórmula será
llenada por los inspectores de la Caja previa
visita al lugar de trabajo.

En los casos de asegurados a quienes se
hayan otorgado servicios mediante la firma
de una Declaración, el monto de las presta­
ciones en dinero se calculará tomando como
base el salario que los Inspectores de la Gaja
certifiquen conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 23 de este Reglamento".

"Artículo Sa.-Las prestaciones del bene­
ficio familiar se otorgarán tratándOse de la
misma enfermedad, hasta por un plazo rnáxi··
mo de 26 semanas y siempre que, con anterio­
ridad a la solicitud de servicio o a la enfer­
medad del familiar, el asegurado tenga cum­
plido, en su caso, el plazo de espera a que se
refiere el articulo 32. Cuando Se trata de los
trabajadores indicados en el párrafo prime­
ro del artlculo 34., se requiere que "entro de

esas cuatro semanas, el trabajador haya co­
tizado con un minimo de q¡; 3.20.

Para otorgar la asistencia médica a los
familiares de trabajadores dependientes de
patronos morosos, se seguirá el mismo proce­
dimiento establecido en el artículo 23 de ~ste

Reglamento" .

En el articulo 7· de la sesión N° 2843, ce­
lebrada el 20 de setiembre de 1962, la Junta
Directiva acordó reformar el inciso 3) del ar­
tículo 32 del Reglamento de Enfermedad y Ma­
ternidad, con el propósito de aclarar los de­
rechos de los asegurados en los tratamientos.
que Se les otorguen. Este articulo quedó re­
dactado en la siguiente forma:

..Artículo 32.-Tratándose de asegurados
que trabajan en lorma co!ltinua sea que de­
venguen salario por unidad de obra o por
unidad de tiempo, se observarán en cuanto a
plazos de espera y otorgamiento de prestacio­
nes, las siguientes reglas:

1? Las prestacie!1?s ~stablecidas en ei ar­
tículo 15 de este Reglamento se otorga­
rán únicamente a los asegurados acti­
vos que hubieren cubier~(), ¡::or lo me­
nos, la cotización correspondiente a 20
días en las últimas cuatro semanas de
trabajo anteriores a la fecha de la en­
fermedad o a aquélla en que el traba-o
jador solicite los servicios de la Coja,
siempre que no se haya producido la
disolución del contrato de trabajo, caso
en el cual deben aplicarse las disposi­
.iciones del arlículo 26 del Reglamento;

29 Se entenderá por asegurado activo
aquél que estuviere trabajando y cu­
briendo la cotizac~6n respectiva y;

39 Las prestaciones señaladas en les inci­
sos a), b), c) y d) del artículo 15 de este
Reglamento, se ccncederán tratándose
de la misma enlermedad, hasta por un
plazo máximo de cincuenta y dos se­
manas, aunque el trabajador pierda su
condición de asegurado activo después.
de iniciado el tratamiento.
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En los casos de enfermedades prolon­
gadas, tales como sífilis. tuberculosis,
diabeles, úlcera duodenal y otras simi­
lares a juicio del Departarne.nto de Pres­
taciones Médicas, el tratamiento se da­
rá por todo el tiempo que sea necesario,
aún cuando sea mayor de cincuenta y
dos semanas".

En la sesión N' 2783, artículo 6°, celebra­
da el 7 de mayo de 1962, la Junta Directiva
decidió reformar el artículo 32 del Reglamen­
to de Enfermedad y Maternidad para agre­
garle un párrafo sobre el reconocimiento de
los subsidios luego de incapacidades otorga­
das a continuación de las dadas por el Insti­
tuto Nacional de Seguros, con el objeto de
regular esas prestaciones. El artículo 32 en
virtud de esa reforma quedó en los siguien­
tes términos:

"Artículo 32.-No obstante lo dispuesto
"en el artículo anterior, los trabajadores que
hayan completado el plazo de espera o mí­
nimo de cotización, conservarán los derechos
udquiridos, con las limitaciones que más ade­
~ante se indican, en los siguientes casos:

lo Mientras disfruten de las vacaciones au­
torizadas por la ley;

2' Durante la suspensión legal de sus Con­
tratos, debidamente autorizada por la

Inspección General de Trabai o;

3'? Durante la suspensión de sus Contratos
por huelga legal.

4· Cuando la suspensión del Contrato se
deba a incapacidad otorgada por lo~

médicos del Instituto Nacional de Se­
guros, a consecuencia de un riesgo pro­
fesional, en cuyo caso los derechos se
conservarán hasta por un plazo máximo
de seis meSes. En el caso contemplado
en el inciso 19 ) es requis~to indispensa­
ble para conservar los derechos, que
no hayan dejado de pagarse puntuaL
mente las cuotas obrero y patronal co­
rrespondientes al período de las vaca­
ciones y con base en la planilla ante­
rior al mismo. Este requisito se exigiré

únicamente en el caso contemplado en
el inciso 1'). La conservación de Jos
derechos adquiridos, cuando se trole
de suspensión de los contratos de Tra­
bajo a que se refieren los incisos 2, 3
y 4 de este articulo, se limitará exclusi­
vamente a las prestaciones en especie.

Cuando la incapacidad otorgada par la
Caja se inicie inmediatamente después
de terminada la que hubiere extendido
el Instituto Nacional de Seguros, y no
hayan transcurrido seis meses desde
que el asegurado dejó de cotizar por
su inmediata cmteríor capacidad, se re­
conocerán también los subsidios en di­
nero. Igual regla se seguirá cuando la
incapacidad se inicie y exceda al
tiempo que cubra la incapacidad exten­
dida por el Instituto Nacional de Segu­
ros. Es entendido que en este último
caso el IXlgo se iniciará cuando finali­
ce la incapacidad otorgada por el Ins­
tituto".

b) Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte:

Algunos artículos de este Reglamento fue­
ron reformados en el año 1962 y seguidomen­
te se ofrece información sobre tales modifica­
ciones.

En el artículo 4' de la sesión N' 2743, ce­
lebrada en el mes de febrero de 1962, se acor­
dó reformar los articulas 3 y 66 del Reglamen­
to de Invalidez, Vejez y Muerte, con el propó­
sito de realizar la extensión de este Seguro a
los trabajadores manuales del Area Metropo­
litana. En virtud de estas reformas, los cita­
dos articulas quedaron redaclados en la si­
guiente forma:

"Articulo 3'-El seguro es obligatorio.

l? Para todos los trabajadores de los Po­
deres del Estado y del Tribunal Supremo
de E~ecciones, cuya relación laboral
sea ;:ermanente a juicio de la Caja.

2' Para todos los trabajadores de las Ins­
tituciones Autónomas, Semi Autónomas
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y Municipalidades, cuya relación de
trabaje sea de naturaleza permanente.
a juicio de la Caja,

39 Para los empleados de las lnstituciones y
Empresas que se enumeran a contir.uo­
ción:

al Los Gerentes, Administradores y,
en general, las personas que a
nombre de otro ejerzan funciones
de dirección o de administración.

b) Los empleados de oficinas, consul­
torios profesionales y establecimien­
tos privados de enseñanza.

e) Los empleados y auxiliares de co­
mercio.

d) Los capitanes de barco, oficiales,
administradores y asistentes de la
administración del mismo.

Con excepción de los trabajadores indi­
cados en el inciso 1,) y de los de lnstituciones
Autónomas, este régimen se aplicará única­
mente en aquellas zonas donde actualmente
se encuentra establecido el Seguro de EnÍer­
medad y Maternidad y en las que llegue a es­
tablecerse en el futuro. Sin embargo, es obli­
gatorio para los trabajadores que hasta la
fecha han estano obliados a dicho régimen
aunque laboren en zonas donde no esté exten
dido el Seguro de Enfermedad y Maternidad.

4' Para los trabajadores manuales de los
siguientes cantones y Distritos de la
Provincia de San José:

Cantón Central: Distrito l' Carmen; Dis­
trito 2' La Merced; Distrito 3' Hospital;
Distrito 4' Catedral; Distrito 5' Zapote:
Distrito 6' San Francisco de Dos Ríos;
Distrito 79 La Uruca; Distrito 8' Mata
Redonda; Distrito 109 Hatillo; Distrito )],
San Sebastián,

Cantón de Escazú: Distrito l' Escazú;
Distrito 2' San Antonio; Distrito 3' San
San Rafael.

Cantón de Desamparados: Distrito l'
Desamparados; Distrito 3' San Juan de.
Dios; Distrito 4' San Rafael; Distrito 5'
San Antonio.

Cantón de Alajuelita: Distrito l' Alajue­
lita; Distrito 5' San Felipe.

Cantón de ~1:oravia: Distrito 1'? San Vi­
cente.

Cantón Ii.-e Curridabat: Distrito lo Curri­
dabat; Distrito 2' Granadilla; Distrito 3'
Sánchez, Distrito 49 Tirrases.

Cantón de Montes de Oca: Distrito 19
San Pedro; Distrito 29 Sabanilla; Distri­
to 3' Mercedes; Distritos 4' San Rafael.

Cantón de Goicoechea: Distrito 19 Gua­
dalupe; Distrito 2' San Francisco; Dis­
trito 3' Calle Blancos; Distrito 4' El Car­
men; Distrito 5° ¡pis.

Cantón de Tibás: Distrito l' San Juan;
Distrito 29 Cinco Esquinas; Distrito 39
Anselmo Llorente,

No obstante Ja regla anterior, no se consi­
derarán incluidos dentro de este inciso los si­
guientes trabajadores:

a) Aquéllos cuya relación laboral no sea
permanente.

b) Los que realicen labores agrícolas.

e) Los servidores dOr:1éstícos.

dl Los mandaderos,

e) Tratándose de trabajadores contratados
a plazo fijo o por obra determinada, sólo
estarán obligados a este seguro cuan­
do laboren en empresas ya estableci­
das y cuando el término de sus respec­
tivos contratos sea mayor de seis me­
ses. En los casos contemplados en este
artículo queda a juicio exclusivo de la·
Caja calificar, de acuerdo con los cri­
teriores sustentados para Su inclusión,
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quienes deben estar o no obligados aI
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte".

"Artículo ,66.-Las cotizaciones de los ase­
gurados y sus p:::¡tronos se harán efectivas en
la Caja a través de la Sección de Ingresos o
de la Sucursnl respectiva simultáneamente
Con la entrega de las planillas, quedando obli­
gado el patrono o hacer las correspondientes
deducciones a los asegurados en el momento
de pagar los salarios_ En las pJanillas corres­
pondientes el r::atrono deberán índicar el nú­
mero de días laborados por cada trabajador
durante el mes y suministrar todos los demás
datos que la Caja juzgue necesarios".

Por otra parte, en el artículo 99 de la se­
sión N' 2851, celebrada el 25 de setiembre de
1962, la Junta Directiva acordó interpretar que
conforme a la ley los hijos adoptivos tienen los
I!!-ismos derechos que los hijos de matrimonio
en cuanto a los beneficios que se deriven de
una renta otorgada por la Caja, pero que la
lnstitución queda lacuItada para negar los
beneficios si se comprueba que la adopción
fUe hecha con intención fraudulenta, de acuer­
do con las reglas que señala el artículo 50 del
Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte.

e) Reglamento para licr Inversi,én de las Re­
servas del Seguro de Invalidez. Vejez y
Muerte:

Para facilitar el control y pago de los prés­
tamos hipotecarios que concede la Caja" la
Junta Directiva en el artículo 5° de la sesión
N° 2832, del 16 de agosto de 1962, acordó re­
formar el articulo 10' del Reglamento para la
Inversión de las reservas del Seguro de Inva­
lidez, Vejez y lv1uerte, en la siguiente forma:

Artículo 10<;,-Lo cancelación de los prés­
tamos se hará en cuotas mensuales vencidas
que comprendan amortización e intereses".

d) Reglamento. del Fondo de Retiro, Ahorro
y Préstamo de los funcionarios y emplea~

dos de la Caja Costarricense de S.eguro
Social:

Con el propósito de ampliar las facilida­
des de crédito que tienen los funcionarios y

empleados de la Caja con respecto a este

Fondo, la junta Directiva acordó en el articulo
2' de la sesión N' 2841, celebrada el 4 de Se­
tiembre de 1962, reformar los artículos 5', 9'
12', 13', 14' Y 20' del citado reglamento, los.
cuales quedaron redactados en la siguiente
forma:

"Artículo 50-Los afiliados al Fondo tienen
derecho a solicitar préstamos ordinarios de
acuerdo con las siguientes disposiciones:

a} A los que tengan seis meses o más, pero
menos de un año, puede otorgárseles'
un préstamo hasta de un sueldo men­
sual, siendo el plazo de amortización de
doce meSes.

b) A los que tengan un año y menos de
dos de haber ingresado al Fondo se les
puede otorgar un préstamo hasta de
dos sueldos mensuales con un plazo de
amortización de veinticuatro meses.

. e) A los que tengan dos años y menos de
tres de pertenecer al Fondo puede con-o
cedérseles présta.mos hasta de tres suel­
dos mensuales a un plazo de amortiza­
ción de treinta y seis meses.

eh} A los que tengan tres o más años, pue­
de concedérseles préstamos hasta de
cuatro sueldos mensuales a un plazo
de amortización de cuarenta y ocho·
meses.

d} Los préstamos se calcularán sobre la
base del último salario mensual ordincI­
rio en dinero del solicitante y devenga­
rán un interés del 7 ~/~ anual que induye
un l°/c, destinadas a cubrir los saldos de·
los préstamos de los afiliados que fallez­
can.

e) No se podrá autorizar un nuevo prés­
tamo por igualo menor número de suel­
dos que el anterior, mientras no haya
transcurrido por lo menos un año de­
otorgado el último y el solicitante se
encuentre al día en su obligación.
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f) No se concederá préstamos a emplea­
dos que tengan menos de seis meses
de pertenecer al Fondo.

g) Además de los préstamos a que se re­
fieren los incisos anteriores la Junta po­
drá autorizar, en casos muy calificados.
t=réstamos especiales por un monto equi­
valente hasta por el beneficio de retiro
acumulado a la fecha de la solicitud.
Estos préstamos especiales están suje­
tos a las siguientes condiciones:

i) Tratándose de empleados o fun­
cionarios con más de 5 años de
de servicio, sólo se podrá otor­
gar el préstamo cuando el caso
esté rodeado de extraordinaria ne­
cesidad y que la operación im­
plique solución al problema del

trabajador. Es necesaria en estos
casos la· aprobación unánime de
la Junta.

ii) Tratándose de empleados o fun­
cionarios con 10 o más años de
trabajo, el Fréstamos se puede
aprobar si existe, a juicio de la
Junta, amplia justificación para
otorgarlo.

HD En todas estas solicitudes se to­
marán en cuenta la clase y orige~

de las deudas, las obligacione3
a cargo del trabajador la anli­
güedad, el expediente personal,
la opinión del jefe respectivo en
cuanto a rendimiento de trabajo,
conducta y responsabilidad de!
empleado y cualquier otro ele­
mento de juicio adicional. La TUI"!­
to se reserva el derecho a sohci­
tar cualquiera otra información
que considere pertinente. Es ne­
cesario la comprobación de los
distintos extremos mediante los
correspondientes documentos.

iv) La aprobación definitiva por par­
te de la Junta está sujeta a la ca­
pacidad económica del Fondo po-

hacer frente a la erogación corres­
pondiente.

v) En el momento de hacer electivo
el préstamo se debe cancelar cud­
quíer otra obligación anterior que

se tenga con el Fondo, Para estos
efectos los ahorros e intereses acu·
muladas se aplicarán a CUbrir el
saldo del préstamo; si hubiera ex­
cedente éste será devuelto al so­

licitante. En el caso de que los
ahorros e intereses no cubran el
saldo, la diferencia será cancela­
lada con el nuevo préstamo.

El Fondo pagará directamente a
~os acreedores las deudas que
hayan originado embargos, así
como aquellas contraídas con par­
ticulares en condiciones desfavo­
rables para el empleado.

vi) No se podrá hacer una nuev·o
operación de esta clase antes de
transcurridos 5 años desde la fe­
cha de la inmediata anterior.

vii) Los préstamos devengarán el 5 \;
de interés anual pagadero quin­
cenalmente mediante deducciones
del salario. El préstamo debe ser
amortizado a plazo de 1 a 10 años
mediante cuotas iguales de amor­

zación e intereses.

viii) No se podré: otorgar un nuevo
préstamo ordinario mientras nc

haya transcurriao ¡::::or lo menes
cinco añes desde la fecha de otor­
gamiento del préstamo especial",

Arlículo 9'-No puede ser liador de un
préstamo ordinario del empleado que ya es·
tuviere garantizando una obligación contraí­
da con el Fondo, ni el que devengue un sa­
lario menor en un lSO¡o del solicitante, salvo
que los ahorros de éste cubran el monto del
préstamo solicitado.

En lo referente a los préstamos especie­
les otorgados de acuerdo con el inciso g) del
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articulo 5°, no puede ser liador el empleado
que estuviere garantizando una obligación
contraída con el Fondo o el que devengue
un salario menor al del solicitante.

Tampoco puede ser fiadores los miembros
de la ¡unta Administrativa, salvo que ya lo
fuesen al momento de ser Domorados.

La Junta queda facultada para aceptar
como fiadores a personas que no sean emplea­
dos de la Caja, siempre que se demuestre S11

solvencia económica y que la aceptación de
la garantia se produzca por unanimidad de
votos.

No obstante las disposiciones anteriores
en todo 2QSO la Junta se reserva el derecho
de no aceptar como fiader a aquella persona
que a su juicio no reúna las necesarias condi­
ciones económicas y morales".

Artículo 12'?-Los funcionarios o emplea­
dos que tengan cinco o menos años de ser­
virle a la Coj a y que pierdan esa condición
por cualquier causa, solamente recibirán sus

ahorros con el 5 % de interés anual compues­
to. La misma regla se aplicará a quienes sean
despedidos con justa causa aunque tengan
más de cinco años de trabajar en la Institu­
::ón"

Artículo 13~-Los funcionarios o emplea­
dos que tengan más de cinco años de servirle
a la Caja y que sean separados de sus car­
gos sin justa cc:a.:sc!, se incapaciten total y per­
manentemente, o mueran, tendrán derecho
ellos o los causahabientes en su caso, a perci­
bir el monto de sus ahorros más el S% de
interés anual compuesto.

Tendrán igualmente derecho a las presta­
ciones legales en la siguiente forma: a) Si las
piestaciones fueren inferiores o iguales al be­
neficio de retiro acumulado a ese momento,
recibirán dicho beneficios en concepto de fa­
les prestaciones. b) Si las prestaciones fueren
superiores al beneficio de retiro acumulado a
ese memento, recibirán diche beneficio como
parte de esas prestaciones, más la suma que
faltare para completar el monto total de las
mismas, suma que aportará la Caja".

Artículo 14~-Los funcionarios o emplea­
dos que tengan más de cinco años de servirle
a la Caja, que se retiren voluntariamente ten­
drán derecho a recibir sus ahorros con el 5 %
anual de interés compuesto y, además el bene~
ficio de retiro a que se refiere el artículo 11".

ArtícuJo 20'!-En primer lugar, los recur­
sos deben aplicarse a cubrir los beneficios y
devoluciones a que se refieren los articulos
12, 13 Y 14; luego se aplicarán a satisfacer las
necesidades de crédito ordinario de los aJilia­
dos, establecido en el articulo 5° de este Re·
glamento; en tercer lugar se cubrirán los prés­
tamos especiales y por último podrán aplicar­
se a la adquisición de valores rentables y a
otra clase de inversiones. El Fondo no tendrá
sumas sin invertir".

Además de las reformas citadas, en el ar­
ticulo 9. de la sesión N' 2756, celebrada el 20
de marzo de 1962, fa Junta Directiva acordó
reformar el artículo 22 de este Reglamento,
que trata sobre la administración del Fondo,
con el propósito de prever les casos de sus­
titución de los delegados de los empleados.
Este articulo quedó redactado en la siguiente
forma:

"Articulo ZZ.-La Administración del Fon­
do estará a cargo de una Junta de cinco miem~

bros integrada en la siguiente forma: El 'Au­
ditor de la Caja, como delegado de la Junta
Directiva; un funcionario del Departamento Ac·
tuarial y Estadísticos y otro del Departamento
Financiero, como delegados de la Gerencia y

dos delegados de los empleados nombrados
por éstos en elecciones que se verificarán en
la primera quincena de diciembre de cada
año. La Secretaría de la Gerencia de la Caja
tomará todas las medidas para que esta elec­
ción se lleve a cabo en la oportunidad indi­
cada.

Si uno o los dos delegados de los traba­
jadores dejan de ser empleados de la Caja
cesan al mismo tiempo como miembros d~ le.
Junla Administrativa del Fondo. Para llenar
la vacante, siempre que ésta se produzca den·
tro de los primeros ocho meses cel año, Ja
Secretaria de la Gerencia debe convocar a
una nueva elección.
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Los cargos de la Junta Directiva son ad­
honotero y sa1vo el caso del Auditor, correr6n
del primero de enero 01 31 de diciembre de
·cada año. Los miembros de la Junta pueden
ser reelectos".

el Reglamento de Escalafón del Personal Mé­
dico y O;~ontólogo al Servicio de la Caja
Costarricense de Seguro Social:

Durante el año 1962 este Reglamento su­
frió varias modificaciones, con el propósito de
ajustar sus normas a las necesidades de la
Institución y ':J las técnicas más convenientes
de selección de personal técnico.

Tales relormas son 10.s siguientes:

"Artículo 6'-Las plazas médicas y odon­
iol6gicas del Sistema Asistencial de la Caja,
se llenarán mediante concursO de anteceden­
tes y de oposición entre los aspirantes.

Cuando se trate de un aumento en el nú··
"mero de horas médicas u odontológicas, la
Comisión a que se refiere el artículo 17 de
este Reglamento determinará, de acuerdo con
10 más convenientes para la Institución, si en
"lugar de concurso, esas horas médicas deberán
as:gnarse a profesionales que trabajan en la
Institución un número menor de seis horas
diarias.

Los siguientes artículos señalan los nor­
'mas que regularán los concursos. El cartel
1'Cra el concurso será. redactado por el Tribu­
nal de Escal6n". (Este artículo fue reforma­
do por la Junta Direcliva en el articulo lO, se­
si6n N' 2908, celebrada el 20 de diciembre de
1962).

"Artículo S'-Para llenar las plazas de
Médico Interno de los Hospitales de la Insti­
1ución se someterá a los candidatos a un exa­
men de capacidad que consistirá de una prue­
ba escrita, la cual se calificará de laSO, y

de otra oral o práctica que se calificará igual­
mente de 1 aSO.

Serán considerados elegibles los candida­
tos que hayan obtenido en las pruebas una CG-

lificaci6n no menor del 75 ~o. (Así reformado
por la Junta Directiva, en el articulo lO, sesión
N' 2908, celebrada el 20 de diciembre de j 952).

"Artículo 17'-S610 se considerarán elegi­
bles para ocupar plazas médicas u odontológi­
cas para las que han hecho oferta de servi­
cios, aquellos a:mdidotos que hubieren obte­
nido en su calificación total una puntuación no
inferior al 70/'0. Se confeccionarán listas de ele~

gibles por puestos y por lugares de trabajo,
que tendrán vigencia durante un año.

El escogimiento del profesional que ocu­
pará la plaza vacante será hecha entre todos
los candidatos elegibles para el pueto, los que,
por el hecho de haber calificado en sus prue­
bas de idoneidad y atestados, estarán en

igualdad de posibilidades para ser nombra­
dos. Una Comisión integrada por el Director
del Hospital Central, el Jele del Servicio dondo
ocurra la vacante y el Jefe de fa Secci6n de
Personal; o por el Jefe de Hospitales Regiona­
les y Dispensarios, el Jefe del Hospital o de!
Dispensario Regional y el Jefe de la Sección
de Personal, recomendará a la Gerencia el
nombramiento del candidato de su elección;
según se trate de plazas médicas u odonto­
gicas en el Hospital Central o en Hospitales o
Dispensarios Regionales". (Así reformado pe:r

la Junta Directiva en el artículo ID, de la se­
sión N' 2908, celebrada el 20 de diciembre de
1962).

"Artículo 26.-Créase el Tribunal de Esca­
lal6n del Personal Médico y Odontólogo de la
Caja Costarricense de Seguro Social, el cual
estará integrado en la siguiente fortna:

a) Médico Asistente de la Gerencia y Je!e
de Hospitales Regionales o Dispensa­
rios. El Presidente del Tribunal será ele­
gido lOor los miembros integrantes dd
mismo.

b) Auditor de la Caja;

e) Un Abogado del Departamento Legal
de la Caja, nombrado por la Gerencia,

d) Jefe de la Secci6n de Personal de la
Caja;
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e) Director del Hospital Central;

f) Dos Médicos u Odontólogos, Delegados
del Sindicato de Ciencias Médicas de la
Caja, libremente escogidos por éste.

El Sindicato de Ciencias Médicas de la
Caja nombrará dos suplentes, quienes podrán
reemplazar en cualquier momento a los pro­
pietarios a solicitud o por ausencia de éstos.
El Sub-Director del Hospital reemplazará al
Director en sus ausencias". (Reformado per
la Junta Director en el artículo 7e: de la sesión
N° 2843, celebrada el 6 de setiembre de 1962).

"Articulo 27.-EI Tribunal sesionará obli­
gatoriamente tantas veces como sea necesario,
y parlo menos una vez al mes. El quórum
lo formarán cuatro miembros, y las resolucio­
nes se tomarán por simple mayoría de votos,
y en el caso de empate, el voto del Presidento
decidirá". (Así reformadc p0_~ le.:: Junta Direc­
tiva en el artículo 70 de la sesión NI? 2843, c:>

lebrada el 6 de setiembre de 1962).

Artículo 33.-l.a calificación de servicios
de todo profesional en medicina y en odon­
tología, incluido no dentro del Esccrlafón, será
hecha por el tribunal de Escalafón cada dos
años, contados desde la fecha de su ingreso a
la Institución.

De conformidad con los artículos 34 y 35
de este Reglamento, los Jefes inmediatos ca­
lificarán individualmente a sus subalternos,
cada cuatro meses, por medio de fórmulas
impresas debidamente aprobadas por el Tri­
bunal, las que serán enviadas periódicamente
a quien corresponda según los párrafos si ~

guientes.

La calificación de cada período de cuatro
meses que corresponde a los profesionales,
que trabajan en el Hospital Central, será dis­
cutida, refrendada o modificada, por una Co­
misión compuesta por el Director del Hospital
Central, los Tefes de las Secciones de Medicina
y de Cirugía, el Tefe de la Consulta Externa
y el Director de Prestaciones Médicas.

La calificación de cada período de cuatrc·
meses que corresponda a los profesionales que

no trabajan en el Hospital Central, será revi­
sada por la Dirección de Prestaciones Médi­
cas, con participación directa del Sub-Tefe de
este 'Departamento". (Reformado osi por la
Junta Directiva en el' artículo 11 de la sesión
N° 2768, celebrada ella de abril de 1962).

"Artículo 34'-Los profesionales médicos
y odontólogos que trabajan en el Hospital
Central serán calificados de acuerdo con los
siguientes factores y porcentajes:·

a) Puntualidad: 1070. Se tomará en cuen­
ta la asistencia dentro del horario se­
ñalado.

b) Promoción de la calidad de los Servicios
Médicos: 40 'lo. Este factor comprender:'
los siguientes aspectos:

i) Asistencia y participación en las
sesiones médico-administrativas a
que sea convocado: 10 %. De la li­
bre discusión de los problemas mé­
dico administrativos de la Caja, en
estas sesiones, se trazarán normas
de trabajo, las que serán de apli­
cación obligatoria;

íi) Asistencia y ~articipación en las
sesiones anatomo-clínicas: 1O~/~ .
La presentación de los casos en la
discusión clínica corresponderá al
Servicio donde se atendíó al en­
fermo, siendo obligatoria la parti­
cipación de los Jefes de Sección.
de Servicio y de Clínica correspon­
diente;

iii) Asistencia y' participación en las
siones Clínicas: 10%. Los Tefes de
Servicio y de Clínica respectivos
discutirán con les médicos tratcn­
tes la conducta terapéutica y las
altas concedidas semanalmente en
sus propios servicios.

Se considerará como presente en
cualquier tipo de reunión al pro­
fesional que a la hora de cele-·
brarse la misma se encuentre ocu-
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podo en cualquier otro trabajo 00

la Institución.

iv) Publicación de trabajos Científicos
Originales: 5 ~/o. La publicación de­
berá producirse dentro del período
correspondiente a la calificación y

se reconocerán aquellos trabajos
científicos originales, presentados
en Congresos Médicos reconocidos,
o publicados en revistas científi­
cas nacionales o extranj eras de
ptestigio, a juicio del Tribunal. Se

considerarán calificables también
los trabajos que habiendo sido
aceptados por el Comité de Redac­
ción de la revista de que se trate
no hayan sido publicados por ra­
zones de espacio. Las publicacio­
nes deberán estar relacionadas
preferentemente con el trabajo que
su autor realice en los servicies
médicos de la Institución.

c) Expediente Personal: 5570. Este factor
comprenderá los siguientes aspectos:

1) Calidad de trabajo: 20%.

2) Rendimiento en el trabajo: 15 ~/o.

3) Relaciones personales: 10%.

4) Cooperación e interés: 5 %.

5) Disciplina: 570. (Así reformado por
la [unta Directiva en el articulo 1i
de la sesíón N° 2768, celebrada el
10 de abril de 1962).

"ArtÍ:culo 35~-¡--Los profesionales médicos
y odontólogos que trabajen fuera del Hosp'­
tal Central, o que no estén incluídos dentro del
Escalafón, serán calificados por el Tribunal
de conformidad con los dos artículos anterio­
res, en lo que fuere aplicable.

El Tribunal podrá variar la l=onderaciór:.
de los porcentajes para calificar los faetore~~

tomados en cuenta, en los casos del párrafo
anterior, según las circunstancias y el lugar

de trabajo". (Reformado así por la [unta Di,
rectiva en el artículo 11 de la sesión N° 2768,
celebrada ellO de abril de 1962).

f) Reglamento de Cuartos Individuales del
Hospital Central de la Caja Costarri­
cense de Se-guro Social:

La Junta Directiva de le¿ Caja, en el artí­
culo 40 de la Sesión N° 2824, celebrada el 27
de julio de 1962, acordó reformar los artícll­
los 14 y 19 del Reglamento de Cuartos Indivi.­
duales, con el propósito de incluir en estas dis­
posiciones lo relativo a los cuartos de pen~

sión del Hospital de Turrialba. Los citados re­
glamentos, con sus reformas, quedaron redac~

todos de la siguiente manera:

"Artículo 14~-Todo paciente que solicite
su atención en cuarto individual, deberá CO!1S~

tituir un depósito de garantía que será de
q¡; 250.00 para los asegurados que desen inter­
narse en el Hospital Central y de q¡; 150.00 para
los que deseen internarse en el Hospital do
Turriaiba, y de q¡; 50000 Dara los no asegura­
dos. Se exceptúan los empleados de la Caja.
en cuyo caso el empleado firmará la fórmula
existente autorizando a le'! Institución para que
se le deduzca de su salario cantidades quin­
cenales hasta la total liquidación de la cuenta,
de acuerdo con la esccla de deducciones ela­
borada al electo".

"Artículo 19':'-Si a la salida del enfermo
hubiere un saldo a su favor, se le entregará
la liquidación correspondiente para que pue··
da retirarlo en la Sección de Caja de las Ofi­
cinas Centrales de San José. Si el interno­
miento se hizo en el Hospital de Turrialba.
la devolución se hará en las oficinas de Jo
Sucursal".

g) Reglamento de Traslados y Hospedajes:

Para aclarar debidonente los casos en que
se hará reconocimiento de pasaj!9s, la Junta
Directiva acordó en el artículo 12 de la sesión
No 2837, del 28 de agosto de 1962, dar la si­
guiente redacción al artículo 4.0 del Regla­
mento de Traslados y Hospedajes:
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"Artículo 4'-Sólo se pagarán hospeda­
jes cuando por razones de distancia y de doo­
lencia se haga indispensale la permanencia
del asegurado en el lugar donde recibe la
atención, mediante la comprobación intern:l
de que asistió a la cita médica correspon­
diente. La suma máxima a pcrgar por con­
cepto de hospedaje es la cantidad de ocho
colones diarios por asegurado".

h) Reglamento de Proveeduría:

Con el propósito de señalar con claridad
las atribuciones que tiene la Caja en la elo­
mOTación de carteles de licitación, la Junta
Directiva en el artículo 10 de la sesión N-?
2896, celebrada el 6 de diciembre de 1962,
acordó reformar el inciso e) del artículo 9D

del Reglamento de Proveeduría, el cual que­
dó redactado en la siguiente forma:

"Artículo g'-Para la elaboración del car­
tel de licitación, deben tomarse en cuenta los
·siguientes puntos:

a) Indicación clara y precisa de los pro­
ductos, bienes o servicios que se lici­
ten u ofrecen en venta o arrendamiento,
indicando en su caso el número de uni­
dades, la calidad y demás datos para
identificar el objeto de la compra, ven­
ta o arrendamiento.

b) Enunciación de las condiciones en que
se debe ofrecer el producto. Es enten­
dido que en casos de preparaciones
farmacéuticas, si se despachan con !os
nombres patentados, debe estar debi­
damente registrados en la Oficina de
Inscripción de EspeciaLidades Farma­
céuticas.

c) Información referente a la casa o per­
sona que hace la oferta así como les
condiciones de pago.

'eh) Condiciones de pago.

d) Determinación del tiempo maXlffiO }:cra

la entrega de mercaderías.

e) Otros detalles en cuanto a la forma y

el tiempo de presentar la oferta, ga­
rantías de cumplimiento y buen estado
de los productos. Cuando se trate de
carteles para licitaciones de construc­
ción de obras, se exigirá que el monto
de la garar¡¡.tía de cumplimiento y de
las retenciones a efectuar por obra cons­
truida, no sea inferior en conjunto a
un 15% del valor de la oferta".

i) Reglamento de Becas y Auxilios
Especiales:

La ¡unta Directiva de la Caja, en el ar­
tículo 6' de la sesión N° 2909, celebrada el 21
de diciembre de 1962, acordó aprobar un
nuevo Reglamento de Becas y Auxilios Es­
peciales, para regular las concesiones qu-e
hace la Institución er.. materia de becas y
auxilios especiales. Este nuevo Reglamento
se publicó en La Gaceta N' 20 del 25 de
enero de 1963.

j) Otras reglamentaciones:

a) Manual de la Sección de Senricio
Social:

Se reformó el Manual en que se
describe la organiza0ón de la Sec­
ción del Servicio Social, para com­
prender las nuevas funciones que

corresponderán a esta dependen­
cia en el control de las pensiones
que reciben los beneficiarios del
Régimen de Invalidez, Vejez y

Muerte.

b) Instrudivo ,de Viáticos y Pasajes:

Se reformó este Instructivo, con el
propósito d.e que los empleados de
la Caja, que en cumplimiento de
sus funciones se trasladan a un
lugar distinto del que prestan sus
servicios, reciban alimentación y
habitación, en vez de viáticos, en
los lugares en que la Institución les
puede suministrar directamente
esas facilidades.
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c) Instructivo para Extensión Seguro
de Enfermedad y Maternidad:

Se puso en vigencia este nuevo
Instructivo, que tiene el prop6sito
de organizar y formalizar cada uno
de los estudios y de las diferéntes
etapas que hay que cumplir para
llevar a cabo las extensión del Ré­
gimen de Enfermedad y Materni­
dad, con protección familiar, así
como coordinar las intervenciones
que ep el desarrollo de estos pla­
nes tienen la mayoría de las de­
pendencias de la Caja.

d) Obligación de Embajadas de
asegurar trabajadores:

El Departamento Legal emitió un
pronunciamiento en el sentido de
que las Embajadas y representa­
ciones extranjeras acreditadas en
el país, están obligadas a asegu­
rar a los trabajadores costarricen­
ses que tengan a su servicio I no
cubiertos por los derechos de ex­
traterritorialidad, pero que -sin
embargo- no se pueden ejercer
medidas compulsivas a esas repre­
sentaciones diplomáticas para que

-96-

cumplan con las leyes y reglamen~

tos del Seguro SociaL

Con base en lo anterior, la Ge..,
Tencia giró instrucciones a la Sec­
ción de Inspección, para que se
proceda a visitar todas las repre..,
sentacio:res diplomáticas para ex­

plicarles esa obligación. Se he:
encontrado un buen ambiente para
la inclusión de sus trabajadores cos­
tarricenses en el Seguro Social.

e) Proyectos de Reglamentos:

En el año 1962 se prepararon los
proyectos de los siguientes Regla­
mentos, que entrarán a operar en

1963: Reglamento de Anteojos, Re­
glamento para el Trámite de Pen­
siones de Invalidez, Reglamento
sobre Organización y funciona­
miento de Comités de Asegurados,
Instructivo sobre normas mínimas
que deben observarse para trami­
tar solicitudes arreglo propuestas
por deudores de la Caja y el Ins­
tructivo paro la aplicación de la re­
forma del artículo 36 de la Ley
Constitutiva de la Caja.



CAPITULO DBCIMO

RELACIONES CON LOS PODERES PUBLICOS
y SUS INSTITUCIONES

RELACIONES CON ORGANISMOS INTERNACIONALES

En el presente capitulo se trata de ofre­
cer una información breve sobre las princi­
pales y más importantes relaciones que ha
tenido la Caja en el año 1962 con los Poderes
Públicos, sus Instituciones y los Organismcs
Internacionales.

a) Relaciones con los Poderes Públicos:

I'-Con el Poder Ejecutivo:

En su oportunidad se remitió al Sr. Pre­
sidente de la República un ejemplar del es­
tudio "Plan Nacional de Integración de los
Servicios Médicos a través de la Caja Costa­
rricense de Seguro Social, informándole que
representaba la posición institucional frente
al proyecto de creación del Servicio Nacio­
nal de Salud, así como la disposición en que
se encontraba esta Institución ae colaborar
en los planes del Gobierno para la integra­
ción de los servicios médico-asistenciales.

También, se le comunicó en la ocasión
correspondiente la resolución de la Caja en
el sentido de contribuir al establecimiento de
una Oficina Económica en la Embajada de
Vlashington. manifestando que se tenía asi
el propósito de colaborar y presta!' apoyo a
ese plan de importancia para la gestión fi­
nanciera que es necesario redizcr a la Caja
para la demanda de inversiones que requie­
re el programa de construcciones de hospíta­
les y dispensarios del Seguro Social. Se in­
formó que la Caja pensaba colaborar con
q¡; 787.50 para la instalación de esa oficina,
y con q¡; 375.00 mensuales para su manteni­
miento por espacio de dos años. Para deci­
dir esta contribución se tomó en cuenta que

la Contralorla General de la República se
pronunció señalando que las Instituciones
Autónomas podían contribuir al sostenimiento
de esa Oficina.

Además, se decidió contribuir con la su­
ma de q¡; 700.000.00 en la campaña del Es·
todo contra la malaria, tomando esa partida
del Fondo de Catástrofes y Desviaciones. Esa
suma se entregó al Departamento de Lucha
contra la Malaria del Ministerio de Sa1ubri­
dad Pública en cuatro partidas mensuales de
q¡; 175.000.00, como parte de la participación
de la Caja en las campañas preventivas de
enfermedades. En fecha anterior y en este
mismo año se compró al Ministerio de Salu­
bridad Pública la partida de q¡; 170.000.00 en
bonos, que se destinaron a la lucha contra la
Malaria.

Por otra parte, atendiendo una excita­
tiva de la Asamblea Legislativa y gestiones
del Poder Central, la Caja accedió a la ne­
gociación con el Estado por q¡; 2.200.000.00
para el ,:ago de prestaciones atrasadas a ex­
pleados del Gobierno.

A través del Ministerio de Economía y

Hacienda se entregó a la Institución un bono
provisional por la suma de q¡; 7.500.000.0D,
como porte del reconocimiento de la deuda
del Estado acumulada al 31 de diciembre .:ie

1961.

Conforme 10 ordenan disposiciones lega­
les. se comunicó en el mes de abril de 1962
al Ministerio de Economía y Hacienda la li­
quidación respectiva del impuesto de cigarri­
llos y la estimación de la deuda del Estado,
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con el Seguro Sacie! a diciembre de 1962, CO'"

un monto de q¡; 15.478.70976.

Con ,,¡ Ministerio de Obras Públicas se
planteó todo lo relativo a lcs índemnizaciones
corr2:spondientes a la Caja por daños y terre­
nos ccupados en la Finca La Caja, con motí~

va de la construcción de la Autopista a El
Coco.

Se acordó contribuir con 10.GOO tabletas
de Netocyd p.,ra el programa de des¡::arasita­
ción de 960 esc:o!Grez en el Cantan de Lo.:
Unión y dist¡itos del misro'J. a través del De­
partamento de Unidades Sanitarias del Minis­
terio de Salub,,¿ad PúbliY! y la Sücursal de
la Caja en el citado Cantón.

Las relaciones cen ~1 Poder Central fue­
Ion muy cordiales y provechosas para la bue·
na marcha administrativa y técnica de la Caja.
Principalmente se logró a través del Sr. Mi­
nistro de Trabajo y Bienestar Social trasta­
dar a este Poder todas las inquietudes y pro­
blemas de la Cerja que amer.itaban Ja intcT­

vep.c:Ó::1 o cc!cbor:tción del G::>bierno. encen­
trando sie8;::re acogida y apoyo a les solid­
tudes pro!nevidcs. En la oportunidc::J e!" que
el Sr. Presidente de la República solicitó a lo
Caja coIaborac:.án p:J:rG aliviar la aduc.l cri3~s

Esca:, se hizo hincapie en la mejor disp:>sición
de ccntribuir en el a1ca.l1ce de sus medios, a
reso:'ver los prablemos que afronta el Fisco.
haciendo ver que en le Institucién priva un
anbi9nte de c'l.lsteric.ad y economía, destinan­
do les ingresos del Seguro Social con excl u­
siviciad a atender los servicios y responsabili­
dades acordadas ~or la ley expresamente a
la Ca~a. Además se destacaron como ejern­
pIes de la. C01c:boración prestada leI compra
de q¡;2.200.000.00 en bonos ¡::ara que se pudiera
atender el pago de las prestaciones sodal.;s
correspondientes a empleados sesantes de la
Adminis:rcción Pública; y, el estudio y dispo­
si::ión de celabora!" en la resolución de los
problemcs fiscales y económicos que represen­
tan los sisierncs espec:ales de pensiones a los
funcionarios públicos. Por último, se destacó
la proposic:ión hecha de integrar los servicios
médicos asistenciales a través d~ la Caja me­
diante un ~lan gradual y la asunción de !as
inversiones que demanda esa integración.

2) Con el Poder Legislativo:

En ta parte retativa a las reformas lega­
les y reglamentarias, hubo oportunidad de in­
formar sobre los principales proyectos de ley
consultados a ta Caja y la respuesta que dlo
la Caja. Sin embargo, cabe reseñar algunas
otras actividades y relaciones que se produ­
jeron con la Asamblea Legislativa, sus dHe·
rentes Comisiones de trabajo y los señores Di­
putados, para demostrar el estrecho contacto
que tuvo nuestra Instituci6n con este alto Cuer­
po, que ha contribuido sin duda atguna al
mejor éxito de sus gestiones.

La Caja acogió una sugerencia de la Co­
misión Permanente de Asuntos Económicos
de la Asamblea, para estar en corounicación
con ella, para orientar en debida forma los
proyectos de leyes económicas y sociales qlw

afecten al Seguro Social.

Se aclaró at Diputado Milton Gutiérrez
Zamora, en relación con una consulta formu­
!ada,. relativa al ptan de redistribución de CClr­

Qas y variación de los topes específicos, que
este último proyecto no se te!1ía en mente y

que la Junta Directiva a quien le correspondía
resolver la redistribución de cargas no habia
conocido ni resuelto algo al respecto en el
a..;o 1962. Posteriormente se resolvió otra con­
sulta del mismo Diputado sob~e el nú:nero de
sesiones, dietas y regulación de las sesion3s
de Junia Diredivo, dándole la infor~ación re­
lativa conforme las regulccioD'2s que expresa
el artículo 18 de la Ley Constitutiva de la Caja.

Al diputado Rafael París Steiíens se le ou­
ministró copia del est¡;dio que solicitó, que fue
presentado por la Caja con motivo de la discu­
sión del proyecto de reforma del artículo 177 de
la Constitución Politica.

A la Comisión de Asuntos Económicos de
la Asamblea Legislativa se le dieron las ex­
plicaciones del caso, en relación con las mo­
dalidades de inversión de las reservas del Ré­
gimen de Invalidez, Vejez y Muerte, y con­
cretamente sobre los justíficativos de la adqui­
sición con descuento de bonos de la Univer­
sidad de Costa Rica.
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Se agradeció especialmente a los diputa­
dos Milton Gutiérrez Zamora y Dr. Alvaro
Aguilar Peralta sus manifestaciones a favor
de la Institución, con motivo de la discusión
del proyecto de ley para la relorma del artícu-·
lo 6° de la Ley Constitutiva de la Caja.

Se informó a la Comisión de Asuntos de
Gobierno y Administración de la Asamblea
Legislativa, en respuesta a su consulta, que
los miembros de la Junta Directiva de la Caja
no habian sesionado en tal exceso durante la
historia de Jef lnstitución, para devengar
qJ; 4.500.00 o más por concepto de dietas. A
solicitud de dicha Comisión, Se inlormó el
promedio anua] de las sesiones y dietas de
los señores Directores desde 1956 a 196\, en
que la suma máxima fue de r¡¡ 2.016.83.

Al Diputado Hernán Viquez Se le informó
acerca de los pla..'1cS de extensión del Segurc
Social a Pacad de Limón.

Se resolvieron las consultas lormuladas
por el Diputado Dr. Alvaro Aguilar Peralta e'1
relación con el proyecto de ley de exoneración
de impuestos de importación para los mate­
riales que se requieren en el nuevo Hospital
Central y el acuerdo con el Poder Ejecu!ivo
para acreditar ta1es impuestos a la contrib:"l.­
ción estatal al Segu~o Social, y por el Dipl.1­

todo Octavio Ramírez Garita sobre el núme­
ro y horas de las sesiones ordinarias de la Jun­
10 Dirediva.

En todos los señores Diputados la Caja
encontró amplio apoyo y estímulo para el de­
sarrollo de su labor.

3) Con la Contraloría GeneraD de la
Republica:

Se resolvió satisfactoriamente el proble­
ma que se presentó COn la Controlaría Gene­
ral de la República al aprobar el presupuesto
ordinario de la Caja durante el ejercicio de
1962, objetando el pago de la cuota obrera
por perte de la Caja a sus empleados. La com­
prensión oportuna del Sr. Contralor a las ex­
posiciones documentadas que presentó la Ins­
titución,. permitió resolver en breve la situa-

ción que se planteó con el presupuesto or¿i­
noria de este año.

Se expuso oportunamente a la Contralo­
ría una serie de dudas que oírecia a la Coja
las disposiciones que se sirvió comunicarle
er: circular dirigida a las Instituciones Autó­
nomas y Municipalidades, sobre el cumplimiGn­
to de los artículos 100 y 111 de la Ley de Ad­
ministración Financiera -presentación previo:
de los carteles de licitación a la Contraloria­
y artículos 249 y 256 del Código Civil- uso de
popel sellado en las alertas de las licitaciones.
El Sr. Contralor dio amplias explicaciones a la
Caja sobre el alcance informativo para efec­
tos de coordinación y apelación de concur­
sos en cuanto a la presentación previa de los
carteles, y la obligatoriedad del uso del papel
sellado en las ofertas, que satislacieron am­
pliamente a la Institución.

El 18 de enero de 1962 se recibió la visita
del Sr. Controlar, a quien Se tuvo oportunidad
de mostrar la organización de la Caja y sus
instalaciones físicas, exponer los planes en de­
sarrollo y los programas inmediatos que .se
están realizando. El Sr. Contralor manifestó
su deseo de colaborar con la Caja.

Se contestaron dos circulares recibidas de
la Controlaría: una sobre la nómina de la fun­
ta Di.:rectiv.:I, con la fecha del nombramiento y

ve):'lcirnieuto del cargo de cada miembro direc­
tor, y otra, sobre los requisitos que deben lle­
narse para la presentación de los presupues­
tos y sus modificaciones, que son básicamen­
te 103 mismos que sigue la Caja.

Se le consultó a este Organismo si la Caja,
con base en las exenciones que le otorga la
Ley Constitutiva y la propia enunciaci6n ta­
xativa de la Ley del Plan Vial, estaba obligCl­
da a pagar los impuestos creados por ésta
última; consulta que se evacuó determinando
que nuestra Institución está exenta de p:::xgar
tales impuestos.

Se obtuvo de esta Oficina la aprobación
para la adquisición directa de terrenos del
lNVU en Siquirres, con el propósito de cons­
truir un nuevo Dispensario del Seguro Social
en este lugar.
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Dió su aprobación a la compra directa a
la casa Kinray de Oklahoma de una bomba de
oxigenación ex!racorpórea, con sus repuestes,
por un valor de $ 4.935.14.

A moción del Director Lic. don Eladio Tre­
jas Flores, se puso a las órdenes de la Con­
trolada las actas y demás documentos que
considere necesarios, para estudio de la de­
nuncia que hizo el diputado Julio SuñoL Poco
tiempo se conoció la resolución de esta Ofici­
na, declarando sin lugar la referida denuncia.

Se recibió una carta circular de este Or­
ganismo, en ~I sentido de que la contrata­
ción de servicios profesionales, debe hacerse
por medio de concursos de antecedentes y de
acuerdo con los requisitos que señala el ar­
tículo 49 de la Ley de Administración Finan­
ciera, y no a través de licitación u otro tipo
de concurso, en que el valor de los servicios
sea un elemento de Juicio determinante.

Se informó a la Contraloría General de
la República sobre la modalidad que se si­
gue en la Caja, en cuanto al uso de vehícu­
los, indicando que son estrictamente utilizados
en actividades oficiales, y que incluso ningún
funcionario Hene un vehículo asignado.

Ambas Instituciones, la Co~_~:":::lor;:a f in
Caja, han procurado que sus !"elacicnes e in­
tervenciones sean en beneficio de les inte­
reses :1acionales.

4) C.on otras Instituciones y Organizaciones
Nadonc:les:

En el mes de marzo de 1962 se compra­
ron al lnsiituto Nacional de Vivienda y Urba­
nismo la suma de q¡; 2.372.500.00 en bonos, con
el propósito de ayudar a desarrollar sus pro­
gramas de vivienda. También con esta Ins1i­
tución se discutió el proyecto del Lic. don Al­
fonso Carro para la inversión de parte de las
reservas del Régimen de Invalidez, Vejez y

Muerte en programas de construcción de ca­
sas de habitación para los asegurados de Ja
Caja.

Se adecuaron los pactos de retro-venta de
bonos que tiene la Caja con el Ferrocarril

Eléctrico al Pacífico, la Caja, con ÍJese en una
interpretación de sus leyes, solicitó a est::I
Empresa la concesión de libre transporte a los
funcionarios de la Institución en labores ofi­
ciales y la exención del pago de fletes. El Fe­
rrocarril alegó la existencia de otras leyes pos~

teriores¡ que suprimian esas concesiones. La
Caja prefirió limitarse a darse por enterada de
esa respuesta, sin entrar a investigaciones de
tipo legal por considerar inconveniente enta~

blar una dispuesta con una Institución Autó­
noma que debe indiscutiblemente cobrar los
costos de sus servicios para desarrollar las
funcianes a su cargo.

También se adecuaron los pactos de retro­
venta de bonos que tiene suscritos la Caja con
los Bancos Nacionales de Costa Rica y Cost.:I
Rica.

Se solicitó la colaboración de la Dirección
General de Detectives y del Resguardo Fis"aj
para hacer las investigaciones del caso y 'to­

mar bs medidas que se consideren ncceS."1­
rias, en vista del grave problema que se pie­
senta para los ingresos de la Caja con el con­
trabando de cigarrillos importados y el tráfic:'J
que se ha incrementado últimamente de esta
práctica:.

Con motive oe 10:5 inundaciones ocu:ridcs
en la 2:0:10 de Limón. ia Caja oíreció su mayor
colaboració!1 el Sr. Gobernador de esa pro·
vincia. En cumplimiento de lo oi:-ecído se ha
presiado asistencia médica a los d.amnificados
y se les ha suministrado medicinas.

Para cumplir con el artículo 29 de la Ley
de Tierras y Colonización, la Coj a se puso 8:1­

comunicación con el Instituto de Tierras y Co­
lonización a fin de enterarlo oficialmente de
los }:Janes de financiamiento que se estaban
l1eva..l"l.do a cabo ca:! el Banco Nacional de Cos­
ta Rica, a fin de que los ccupc:ntes en precario
de parcelas de la Finca Chitaria, propiedad
de la Institución, pudieran adquirir en propie­
dad los terrenos que habitan y cultivan.

Se contribuyó con la suma de q¡; 50.000.00
para la realización de censos y estudios eco­
nómicos por parte de la Dirección General de
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Censos y Estadística. A la vez se comunica4

ron las observaciones cr la boleta de censo de
población y vivienda a realizar en abril de
1963, para comprender todas ¡as necesidades
de información y datos que requiere la Caja
para la realización de sus progi'-amas.

Se suscribió un convenio con el Servicio
Nacional de Acueductos y Alcantatarillados
para am¡:arar a sus trabajadores con el Se­
guro de Enfermedad y Maternidad con protec­
cici."1 familiar, debido a que la mayoría de es­
estos empleados fueron trasladados del Mi­
nisterio de Obras Públicas, con el cual la Caja
tenía suscrito un convenio similar.

A petición de los trabaj adores de la firma
EmCA, empresa a cargo de los trabajos de
construcción de las instalaciones de FERTI­
CA en CarrIza! de Puntarenes, se acordo in­
:::luir a estos trabajadores en el Régimen de Er.­
fermedad y Maternidad, a pesar de estar la­
bora..l1do en un sitio aún no cubierto por el
Seguro Social. Se consideró la importancia
de esas instalaciones para el país, el número
de trabajadores y su cercania a nuestros cen­
tres asistenciales, al resolver aíirmativamente
esta gestión.

A solicitud del Patronato Nacional de b
Infancia, la Sección de Servicio Social de la
Caja está colaborando con eSa Institución en
la elaboración de estudios sociales para efec­
tuar el depósito provisional de menores en me­
nos de terceras personas, con el propósito de
cubrirlos con el beneficio familiar del Régimen
de Enfermedad y Maternidad, conforme lo dis4

pone el inciso e) del artículo 56 del Reglamen­
to de ese Seguro.

Con la Cámara lunior de Grecia se colc:­
boró efectivamente, con el suministro de me­
dicinas y iadlidades, a fin de prestar as.jsten~

cia médica a vecinos de San Rafael de Gua­
tusa. Este programa se realizó con mucho éxito.

La Caje Costarricense de Seguro SociaL
en la medida de sus posibilidades, colaboré
con las Instituciones y Organismos nacionales,
a fin de ayuda!'les e!1 sus labores y activi­
dades de bien nacional. En igual Íorma re-

cibió apoyo y colaboración de estas entida­
des, lo que ha influido en el acierto dé la la­
bor desarrollada.

b) Relaciones con institucione6 de Seguridad
Social y Organismos Internacionale6:

1) Con la Organización Internacional de
Trabajo:

Con el Director de la Oficina Internacio­
nai de TrabOljo la Caja ha venido tratando so­
bre el plan combinado de asistencia técnica
y concesión de becas con que se proyecta fa­
vorecer a esta Institución. Este plan tiende a

enfocar los aspectos de organización actuarial
y estadística, principalmente en cuanto a los
regímenes de pensiones; problemas de organi­
zación administrativa; problemas de organiza­
ción de los servicies médicos; y, planeamiento
de las extensiones del Seguro Social. Tambié!1
se ha planteado la conveniencia de propiciar
Seminarios Regionales de las Naciónes Uni­
das, relativas a: 1) Equipo regional de asesores
en Seguridad Social; 2) Aspectos financieros
de la Seguridad Social; 3) Contabilidad y ve­
rificación de cuentas de las Instituciones de
Seguridad Social; y 4) Aspectos administrati­
vos de la Seguridad Social de trabajadores mi­
grantes. Es muy posible que estos proyectos
se realicen en 1963.

El Consejo de Administración de la O. I.
'r. en su 152\\ reunión nombró al Lic. Rodrigo
Fournier como miembro de la Comisión de
Expertos en Seguridad Social, por un período
que vencerá el 31 de diciembre de 1964, de
acuerdo con la proposición hecha por el Co­
mité Permanente de Seguridad Social.

Se contestó a la Organizació~ Internacio­
nal del Trabajo la encuesta formulada sobr"
los costos de la Seguridad Social en los años
1958, 1959 y 1960.

2) Con la Organización Iberoamericana do
Seguridad Social:

Se contestó una encuesta de la Asocia­
ción Internacional de Seguridad Social, sobre
el equipo mecanizado de la Caja, necesOTia
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para el trabajo de la Comisión que se ha
nombrado para los estudios de mecanización
y automación de la administración de la Se­
guidad Social. Se resolvió favorablemente la
consulta planteada por esa Asociación, refe­
rente a la elección de dos miembros de la
Mesa Directiva de dicha entidaa. Se le remitió
el informe solicitado sobre las experiencias de
la Caja en cuanto al Sistema de "cuenta indi­
vidual" de los asegurados.

3) Con la Asociación in.ternacional de
Seguripad Social

En le segunda semana del mes de di:ic!m­
bre, el Sr. Sub-Gerente de la Caja, Dr. Fer­
nand·.: Escnlante Prcdilla vi'.:Jj5 a México, con
el propósito de atender la solicitud que le for­
mu16 la Asociaci¿'n Internacional de Seguri­
dad Socit::.tl para que tigure como :;:'~).l1ente del
punto "Volumen y costo de l:!s prestaciones
ae enfermedad, mateí:lidad y riesgcs r;rofe­
sionales en especie y en cUnero", que se cono­
cerá en la sEgunda reunión dp kl Comisión
Regional l30bre Organización y Métodos y de
la Comisión Regional Médico Social convoca­
d" por la A. l. S. S. y el C. l. S. S. para la úl­
Hma semana de marzc de 1963.

4) Con la Unión Panamericana:

La Unión Panamericana comunicó a la
C~Ija la reciente creación de su Departame:n­
te:; de Asuntos Sociales, dependencia con Jo

que se inició un estrecho contacto e intercam-~

bio de información.

5) Con el Instituto Mexicano de Seguro
Social:

Se aprobó la solicitud del Gobierno de
México para que se atienda en el Seguro So~

cial a los funcionarios diplomáticos y oficia­
les que delegue en nuestro país, como com­
pensación a los muchos servicios que el Es­
tado Mexi.cano a través de sus Instituciones
de Seguridad Social ha dado a la Caja y a
sus asegurados, y el ofrecimiento de otol·gar
iguales facilidades a los funcionarios costarri­
censes en misiones ohciales diplomáticas en
México.

7) Con la Caja de Seguro Social de Panamá:

Se comunicó al Lic. don ¡orge D. Porras,
Director General de la Caja del Seguro Social
de Panamá la aceptación del convenio en que
se propone el mejor aprovechamiento de ex­
periencias, informes, estudios y jurisprudencia
cntre ambas Instituciones. Indiscutiblemente
este convenio vendrá a representar un acer­
camiento muy útil entre ambas lnshtuciones.

Un panorama de relaciones cordiales y

electivas ha facilitado la labor de la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social que requiere en
su acción la buena acogida y com~rensión de_
sus programas.
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CAPITULO UNDECIMO

CAPACITACION TECNICA y ADMINISTRATIVA

Por la importancia que tiene el elemento
humano en el trabajo técnico y administrativo
que le corresponde llevar a cabo a la Caja
Costarricense de Seguro SociaJ, la Institución
ha cuidado con esmero y ha procurado per
todos los medios la mejor capacitación de su
personal.

El año 1962 no ha sido
los propósitos indicados.
ello se ofrece la siguiente

una excepción en
Como ejemplo de
información:

La señora Elisa María de Alpízar asistió,
en representación de la Caja, aJ Congreso
de Enfermeras de América, que se celebró
en la ciudad de Panamá del· 6 al 12 de mayo
de 1962.

El Dr. Rolando Chaves Arguedas repre­
sentó a la Caja en el Congreso de la Federa­
ción Odontológica de Centro América y Pana­
má, celebrado en este último país del 21 al
26 de enero, de 1962.

a) Becas al Personal Técnico:

El Dr. Claudia Guevara Barahona salió
para México a recibir en los centros hospi­
talarios del Instituto Mexicano del Seguro So­
cal los cursos y entrenamiento correspondien~

tes a Su especjalización en cancerología. Tam­
bién se otorgó un auxilio especial al Dr. Man~
rique Soto Pacheco, para realizar en México
una especiaJizacjón en neurocirugía,! en neu­
rorradioiogía.

El Dr. Ferna:1oo Urbina Salazcr, con un
-¡:.ermiso otorgado por la Caja, efectuó estu~

dios por tres meses en New York, para su es·
pec~aHzación en cirugía cardiovascular.

A iniciativa del Dr. Guido MirCL..,da, Jele
de la Sección de Medicina, y con el· apeyo de
la Dirección del Hospital Central y de la Ge­
rencia, se patrocinó un curso de capocitadón
de post-graduados, al que fueron invitado:>
médicos del Hospital Central y de los Dispen­
saries de Alajuela, Cartago y Heredia. El cur­
so relerido se inició el 15 de octubre y tuvo
una duración de tres semanas.

Se nombró como representante de la Caja
al Dr. Arturo Blanco Salís al lJJ Congreso de
·Tisiología en Guatemala, del 8 al 12 de julio
de 1962.

b) Becas al personal administrativo:

Al Lic. don Miguel Angel Tapia, Jefe de
la Sección de Afiliación, se le otorgaron faet­
lidades para que aprovechara un viaje que
le ofreoió la firma Addressograph Multigrapb
Ccrp"ralion a los Estados Unidos, per medie
del cual durante 15 dios tuvo oportunidad de
obtener valiosas experiencias de los métodos
y aplicaciones de los sistemas,. materiales y
equipos emple(Idcs en las labores de afilia­
ción.

El Pro-Secretario de la Caja, encargado
también de las relaciones públicas y divul­
gación, participó en un curso patrocinado per
el Punto Cuarto y la Universidad de Cesta
Rica, sobre comunicaciones audiovisuales. El
CUrso tomado por el Sr. don Claudia Gonzá­
lez Quirós fue am~liamente difundido en la
Institución, a través de los cursos internos que
dio el citado funcionario con profesores cel
IV Seminario Regional de Comunicaciones
Audiovisuales, principalmente a los Jefes de
las Sucursales del Seguro Social en el campo
de las relaciones humanas y métodos de cú­
municación.

Aprovechando una beca concedida por
el Punto Cuarto, Se autorizó el viaje del fun-
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aonario Alvaro Víquez Núñez a Puerto Rico,
con el objeto de que se especialice y entrene
en técnicas propias del manejo de personal.

Se impartió un curso de relaciones hu­
manas y adiestramiento al personal adminis­
trativo de la Consulta Externa del Hospital
Central de la Caja.

El Sr. don jorge Luis Arias V., Controlar
de la Auditoría en el Hospital Central de la
Caja, participó en el Primer Curso Intensivo
InteramericanCl de Administración de Hospi­
tales.

El Lic. don jorge Brenes Cedeño. come
delegado de la Caja, asistió a la Tercera Con­
ferencia Internacional de Actuarios y Estadí­
gralos de la Seguridad Social, que se llevó a
cabo en Madrid en noviembre de 1962. El
Sr. Brenes Cedeño recibió la distinción de ser
nombrado Vice-Presidente de la Conferencía
citada.

El Sr. don Hernán Cortés viajó a México,
con el propósito de estudiar sistemas de mi··
erofilm y fotografía, para efectos de los pro­
gr.:Imas de afiliación de asegurados.

El Sr. don Ricardo Vargas, aprovecharldo
una beca ofrecida por el Gobierno Alemán,
partió a Alemania,_ para realizar Ctl!"sos en el
mar:te-.:limiento de eer~trales telefónicas.

e) Particip:'Tci6n en eventos:

Por iniciativa del señor Presidente de la
Junta Directiva y a través de la Embajada
de Francia er.. nuestro país, se invitó al Sr.
Mareel Chevallier, Supervisor de Seguridad
Social, en Francia, a visitar la Caja Costarri­
cense de Seguro Social, una vez que termine
la labor que está realizando en El Salvador.
Es muy posible que la visita del Sr. Cheva­
lier, se produzca a principios de 1963.

Se contribuyó con la suma de q¡; 5.000.00
a la celebración del Primer Curso Intensivo
Interamericano de Administración de Hospi­
tales, en el cual participó el funcionario de la
Caja señor jorge Luis Arias V.

Los funcionarios Jorge Brenes Cedeño,­
Luis Felipe Morúa y Claudia González Quirés
participaron en nombre de la Caja en el Se­
minario de Capacitación Obrera, patrocinado.
por la Unión de Trabajadores de Obras PÚ­
blicas de Cartago (UTOPCA), que se verificó
en el mes de setiembre de 1962.

La Dirección General de Servicio Sedal,.
que ha tenido a su cargo cursos de entrena­
miento a los funcionarios públicos de gran
interés y utilidad, en que han participado va­
rios elementos de la Caía, solicitó la ayud.a
de esta Institución para editar folletos y pu­
blicaciones de adiestramiento que servirian
como texios de enseñanza en los cursos futu­
ros. La Caja accedió a prestar la colabora­
ción solicitada, mediante la contribución de
papelería,. pidiendo en cambio la entrega de
un número suficiente de ejemplares I=:arG su
distribución entre el personal de jefatura del
Seguro Social. En su oportunidad estos eje,.,\­
pIares se remitieron y fueron distribuidos de­
bidamente.

La Caja obtuvo, por su participación en
la Exposición de Arquitectura, celebrada a
fines del año de 196 J, la placa de bronce que
correspondía a uno de los primeros premios.

d) Colaboraci6n prestada a otras
Instituciones:

Nuestra Institución recibió al becario de
la Organización Internacional del Trabajo,
señor don Marcelo Céspedes, de nacionalidad
boliviana, quien vino a nuestro país a estu­
diar los sistemas y organización de Seguro
Social, comparándolo con el de Chile. El ci­
tado señor estuvo en Costa Rica por tres me­
ses, y el De;:artamento Actuarial de la Caja
le fijó un interesante programa de entrena..
miento y estudio.

La administración y la calidad técnica de
los servicios del Seguro Social en Costa Rica
ha tenido bastante trascendencia en el ámbito
de las 1nstitucíones de Seguridad Social en
Centro América. Fueron numerosas las con­
sultas que se recibieron este año sobre siste..
mas y procedimientos. Además, se gestiona-
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ron con bastante frecuencia solicitudes para
dar directamente entrenamiento en nuestro
país a funcionarios de esas Instituciones.

El Director General del Instituto Nacional
de Seguridad Social de Nicaragua solicitó
desde mediados del año pasado, que se reci­
bieran en la Caja a dos funcionarios de ese
Organismo para entrenarse en técnica de la­
boratorio. Estos funcionarios llegaron a prin­
cipios de 1962 a la Caja y recibieron cursos
especiales de entrenamiento a cargo del La­
boratorio Central de la Institución. La Ge­
rencia en su oportunidad presentó a la Direc­
ción del Instituto Nacional de Seguridad So­
cial de Nicaragua un reporte sobre los cono­
cimientos y adiestramiento dado a los funcio­
narios enviados.

Posteriormente, el mismo Instituto so­
licitó que se recibiera al Dr. Sergio Barrera,
para entrenarse en el funcionamiento admi­
nistrativo de la Farmacia y Laboratorio de
Productos Farmacéuticos. Esta solicitud fue
atendida debidamente, facilitando también un
ejemplar de la reglamentación de la Caja en
cuando al personal médico y odontólogo.

El Instituto Hondureño de Seguridad So-o
cial, mediante visita de su Gerente, el Lic.
don Rogelio Martínez y del Director, Dr. Cue­
vas, tuvieron opa! tU!lidad de:> cbservar en
nuestro país todo" lo relativo al pkmeamiento
del nuevo Hospital Central de la Caja.

Al Instituto Salvadoreño de Seguridad
Social se le enviaron los métodos y procedi­
mientos que se siguen en materia de inspec­
ción y afiliación.

e) Otras actividades en ·materia
de capacitación:

Durante todo el año de 1962, la Gerencia
de la Caja mantuvo una publicación mensual,
titulada "Boletln Interno de la Gerencia", que
llegó a manos de cada uno de los empleados
de la Institución con el propósito de enterarlos
de los principales acontecimientos institucio­
notes. Además la publicación en relerencia
comprendía un capitulo dedicado a la divul­
gación de aspectos fundamentales de la Ins­
titución y un artículo sobre tácrlicas adminis­
trativas.

El Laboratorio Clínico del Hospital Cen.
tral, con el propósito de recoger la experien­
cia técnica en el campo cientifico, íñició tam·
bién la publicación de un boletin mensuai­
que contenía las principales labores ejecuta·
das en esta materia.

Con el dinamismo funcional que exige b
administración de la Caja y la visión de las
necesidades futuras, la Institución ha seguido
promoviendo en la medida de su pOsibilida­
des todos los medios ádecuados para la me­
jor preparación de su personal.
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CAPITULO DUODECIMO

HOSPITAL CENTRAL

Para el análisis del trabaj o efectuado en
el Hospital Central de la Caja, es convenien­
te considerar las diferentes áreas en que está
dividido:

al Consulta Externa, incluyendo la atención
domiciliaria.

b) Sección de Cirugía que comprende la
general y las especialidades y además
Ginecología y Obstetricia.

cl Sección de Medicina que cClnprende la
Medicina Interna, Especialidades Médi­
cas y Pediatría.

d) Servicios de Diagnóstico y Tratamiento
que comp:ende:

1) Laboratorio Clínico.

2.) .'Laboratorio c.e Analomi.a Pa'\oló­
gica.

3) Radiodiagnóstico.

4) Rehabilitación y Radioterapia.

5) Farmacia.

6) Odontología.

El Hospital Central es un Centro de Aten­
ci6n directa y al mismo tiempo de Especiali­
dades, ya que debe atender el áreo de aseg"­
redos de la capital de la Repúblioa y los remi­
tidos por Dispc:!sarios y Hospitales Periféricos.
Esto hace que el volumen de trabajo sea ca¿a
d~a mayor, especialmente en la Consulta EK­
terna. Los cuadros estadísticos que se acam··
pañan demuestran el movimiento hospitalaric
a que hacemos referencia.. sin embargo hemos

creído oportuno hacer algunos comentanos
para darles mayor clarídad.

La Consulta Externa significa el primN
contacto del paciente con el Hospital. De ese
contacto se derivan una serie de actividades
a las que se da distinta apreciación. Por
ejemplo, para los funcionarios de la Institu­
ción es imprescindible exigir á los asegurados
sus documentos de identificación como med:­
da de sana práctica administrativa. Esto pro­
voca en algunos pacientes reacciones negati­
vas que son descargadas contra el personal
del Hospital. Aparte de estas reaciones que
duplican las labores por las explicaciones que
se deben dar constantemente, el volumen de
trabajo se ve aumentado por quienes acuden
a consulta sin preVIa cita, o por quienes hc:­
biéndola obtenido no asisten provocañdo con
ello una pérdida de tiempo de los funciona­
rios que debieron, atenderlos, ya que esto sig~

nl~ica tener que movilizar diarí.amen~e más 6e
300 Historias Clínicas sin provecho para na­
die.

Cuando se ha logrado la colaboración de
los trabajadores se han hecho planes piloto']
para atender en la hora médica un menor
número de asegurados, habiéndose obtenido
resultados satisfactorios desde todo punto do
vista.

El volumen de trabajo de la Consulta Ex­
terna de nuestro Hasp~ta! Central ha 11egoco
a tal extremo, que sólo mediante su descE.n­
tralizaeión será posible obtener métodos más
eficientes para subir la calidad de los servi­
cios que se otorgan en la Consu!ta Externa.

La Consulta a domicilio es otro de los
problemas a que tenemos que hacer frente.
Muchas de las llamadas que se hacen poca
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obtener una visita a domicilio no tiene má.s
justificación que la distancia que separa el
hogar de los asegurados de nuestra Consul­
ta Externa. Otras son solicitadas por dolen­
cias leves que no ameritan esa consulta.

La labor de una Consulta Externa en un
Hospital como el nuestro, objeto de la aten­
ción tanto de asegurados como de patronos
nos ha preocupado siempre. Por ello cons­
tantemente buscamos la forma de elevar Su

nivel médico procurando obtener un docu­
mento de mayor valor en nuestra actividad
analítica y a la vez buscando que los asegu­
rados queden satisfechos por la prestación de
servicios oportunos y efectivos. En la conse­
cución de esta meta, nos place afirmarlo, he­
mos tenido éxito gracics a la cooperación que
nos han brindado todos los funcionarios de
esa Consulta, cuya división p:::Ira efectos de
trabajo es la siguiente:

l.-Jefatura GeneraL

2.-Identíficación, citas e indice de
asegurados.

3.-Archivo de Documentos Médicos.

4.-0ficina de Quejas.

5.-0licina de reportes a los Dispensarios
sobre los pacientes que han remitido.

6.-0ficina de investigación y comproba­
ción de Riesgos Profesionales.

7.-0ficina de informes sobre la atención
médica otorgada a trabajadores cu­
yos patronos están en mora.

S.-Oficina de Identificación y Archivo de
Pediatría.

9.-0ficina encargada de las Auxiliares
de Consultorios.

A tedas estas Oficinas se les ha asignado
un Jefe que depende directamente de la Je­
fatura de Consulta Externa, que a su vez cuen­
ta con un Asistente Administrativo.

El volumen de la Consulta Externa ha te­
nido un aumento considerable que fácilmente
puede ser apreciado a través de los siguien­
tes números.

En el año de 1962, registramos 457.431
consultas, lo cual significa un aumento sobre
el año de 1961 de 41.449 consultas. De este
número corresponden a Medicina General..
170.034 consultas que significan un aumento
de 15.150 consultas respecto al año de 1961.

En el campo de las consultas a especialis­
tas en el año de 1962 registramos 230.923 que
significan un aumento sobre las consultas del
año de J961, de 21.208. No obstante ello,. Se
registr6 una disminución en las consultas de
Alergologia, Dermatologia, Gaslroenterología
y Oncoiogía. En cambio registraron un au­
mento las consultas de Broncopulmonares, Ci­
rugía General, Ginecología, Oftalmología, Or­
topedia, Otorrinolaringología, Pediatria y
Odontología.

En este año registramos 7.599 visitas a de·
micilio que representan 2.008 consultas más so­
bre las otorgadas en el año de 1961.

Conviene que mencionemos también el
siguiente hecho: en el año de 1962, dimos 573
consultas más en Venerología que en .el año
1961. Este aumento aunque pequeño, podría
indicar que el índice de enfermedades ven€.­
reos está aumentando paulatinamente, fenó­
meno digno de ser tomado en cuenta desde
el punto de vista de la medicina preventiva
ya que este tipo de dolencias están declinan­
do en el país.

Broncopulmonares regist.ré en el año de
1962, 1.467 consultas más que en 1961. Cree··
mos que este aumento está motivado por el
ingreso de nuevos asegurados que al llegar
a nuestra Consulta Externa han dado oportu­
nidad que se les descubran pequeñas afec­
ciones de que veruan padeciendo. También en
este año de 1962 iniciamos la Consulta de Ne­
frología que otorgó 2.125 citas.

Para efectuar todas estas consult:::::s se uti­
lizaron las siguientes ¡horas:
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1962

1961

1962

1961

CUADRO N' 1

Mendicina General

Mendicina General

Aumento de horas

Especialidades

Especialidades

Aumento

24.868.80

Z1.79Z.47

3.076.33

41.821.95

36547.25

5.274.70

Riesgos Profesionales:

Se ha intensificado el estudio y control de
los riesgos profesionales, enviando a los pa­
cientes que se encuentran en estas circuns­
tancias al Instituto Nacional de Seguros. Come
resultado de esto se ha aumentado conside­
rablemente el número de casos que atiende
el Instituto de Seguros y que anteriormente
eran tratados po: b Caja.

Cobros el Patronos Morosos:

Desde noviembre se estableció la Oficina
de Control de Prestaciones ivlédicas otorgadas
a trabajadores dependientes de patronos mo­
rosos de acuerdo con la reforma del Artícu10
36 de la Ley Constitutiva de la Caja.

Esta Oficina ha tenido un trabajo intenso
ya que el número de patronos morosos pase!
de 4.000 y los estudios que se envían para el
cobro respectivo, son alrededor de 50 dia­
ríos con un promedio de q¡; 1.500 cada uno
por prestaciones otorgadas. Esta Oficina es de
gran importancia ya que se ocupa de trarrü­
tar el cobro de sumas que representan un

ingreso considerable.

Oficina: de Quejas:

Esta Oficina inició sus servicios hacia fi­
nes del año de 1962,. siendo su objeto el poder
determinar el tipo de quejas que presentan los
asegurados y resolverles los problemas que
confrontan en la forma más rápida posible,

Es muy pronto para poder juzgar sus resul~

tados no obstante ello, la consideramos de
suma utilidad ya que puede armonizar las re­
laciones entre los asegurados y los servicios
médicos del Hospital Central.

lndice de los Asegurados:

Trabaja dentro de la Oficina de Identifica­
ción. Su trabajo se encontraba bastante atra.­
sado, con miles de tarjetas inadecuadamente
archivadas y mucha duplicación de las mis­
mas. Mediante un gran esfuerzo se ha lo·
grado ponerlo casi al día pudíendo así traba­
jar con más facilidad y expeditar su uso.

Ausentismo de los Pacientes:

Uno de los principales problemas que ):Ci­

dece la Consulta Externa, es el del ausentismo
de los pacientes que tienen cita y no la eUE""\.­

pleno Esto da como resultado que no se uti­
lice en su totalidad el tiempo de nuestros mé­
dicos. Para solucionarlo, se ha implantado, el
sistema de citas a los pacientes, mediante el
cual si un asegurado Se presenta media ho­
ra después, pierde su cita. Al mismo tiem­
po se ha solicitado la cooperaGÍón de los mé­
dicos para que en lugar de estos pacientes au­
sentes, atiendan casos nuevos que la OEcir..a
de Información, tiene listos para la con~

sulta. Este sistema ha dado· buenos resulta­
dos y ha rermitido un mejor aprovechamien­
to de las horas médicas, conforme lo pode­
mos apreciar en el cuadro siguiente:
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Abril a Julio 62 .

Agosto a Noviembre 62

Diferencias

Abril a Julio 62

Agoslo a Noviembre 62

CUADRO N' 2

Consultas Horas total Ordinarias Extra

155.666 27.164.56 23.036.72 4.127.84

163.488 28.229.53 23.839.92 4.389.61

+ 7.622 + l.ü64.97 + 803.20 + 261.77

CUADRO N' 3

Consul. Méd. G. Horas Total Ordinarias Extras

58.756 8.859.06 6.544.'06 2.315

60.072 8.409.41 7.397.41 1.012

1.316 449.65 853.35 1.303

Como puede verse en el cuadro N'? 3, hay
un aumento de 1.316 consultas en el período
agosto a noviembre sobre abril a julio. En
cambio el número general de horas disminu­
yó en 44965.

Como un plan piloto y con el objeto de
ver las ventajas que se pueden obtener con
una reducción del número de pacientes de 8
a 6 por hora, se puso a trabajar a algunos mé­

dicos en esta forma. La reducción del número
'de }X1cientes por hora representa una mejor
atención médica y se obtiene un documento

de muchísimo más valor para el estudio de
las dolencias de los asegurados y su trata­
miento, que hace descender el número de
consultas subsiguientes lo que lógicamente
trae como resultado una disminución en el
costo total de los servicios.

Para evaluar este plan piloto los Jeles de
Turno realizaron un auditoraje hecho con
sumo cuidado, cuyos resultados fueron muy
halagadores conforme lo podemos apreciar
en el cuadro N? 4.

Calificaciones

Historia Clínica

Examen Físico

Diagnóstico

Tratamiento

CUADRO N~ 4

8 pacientes p/haro 6 pacientes por hora

4 925% 7012'10
3 42.37'10 28.25%
2 28.50'10 1.50/~

1 8.62~'~ O
O 11.12~/o O

4 13.5% 74.75%
3 35.25% 23.25'10
2 22.12% • 200'1,
1 5.12'10 O
O 24.00~i~ O

4 19.37 '10 75.62'10
3 47.87~f~ 23,37~/"

2 25.0D'í~ l.!2'1,
1 4.12¡~ 0.37%
O 3621'" O

4 19.00% 78.35'10
3 51.25% 20.12%
2 20.75°!~ 1.37'10
1 4.62"10 012%
O 4.37/~ O
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Los resultados del cuadro Nc 4 son la
confrontación del trabajo realizado por les
mismos médicos, atendiendo 8 y 6 pacientes
por hora.

Los cambios arriba anotados, han permi­
tido a la Oficina de Archivo y Documentos Mé­
dicos trabajar con más holgura/ sin el pro­
blema de que a último momento se necesite
~acar una cantidad considerable de Historias
Clínicas para las horas extra en un espacio
de tiempo relativamente muy corto. En la ac­
tualidad y por el sistema implantado, esto se
hace gradualmente.

Consecuencia directa de esta mejor orga­
nización del trabajo ha sido que actualmente

se están sacando del Archivo tres grupos di.s·

tintos de 50 Historias Clínicas y cartulinas dia­

rias, cada uno para tres estudios diferentef\

que están efectuando distintos médicos.

Dispensarios de la Finca La Caja y

La Universidad:

Existen dos Dispensarios que son di~p,,:;n­

dientes de la Consulta Externa del Hospital
Central.

Desde abril se comenzó a llevar 10 esta­

dística de las consultas y horas utilizadas en

dichos Dispensarios con los siguientes res111--:

todos:

DISPENSARIO

Consulta Finca La Caja

Consulta Universidad.

CUADRO N' 5·

Total de Consulta

1.825

1.007

Hrs. Utilizo

434JO

34000

ConsulVhr.

4.2

3.0

Como ruede apreciarse por el cuadro N°

51 estos dos puestos de Consulta Externa no

están siendo utilizados adecuadamente, ya

que la Finca La Caja nos da un promedio de

4.2 consultas por hora y la Universidad un

promedio de 3.0 consultas por hora.

Ingreso de P.acientes al Hospital Central pro­
cedentes de la Consulta Extema

Un dato muy interesante es el de los in­
gresos de pacientes al Hospital Central pro­
cedentes de la Consulta Externa. Este rklto
se ha podido completar únicamente en e~ pe­
ríodo correspondiente de enero a setiembre de
1962.

CUADRO N' 6

M E S

Enero

Febrero

Marzo

Abril ..

Mayo

Junio ..

Julío ,.

Agosto.

Setiembre.

Consultas Pacientes Tasa por
elcciuadas Ingresados

(l) (2) mil consul tas

32.983 1.028 3 t

...........--.-..." 29.617 848 2.9

... -............................ 33360 92t 28

30.061 851 2.8

35635 981 2.8

33658 882 2.6

37029 1.006 2.7

36.667 926 2.5

34970 1.018 29
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l.-Excluye Visitas a Domicilio y Odon­
tología.

2.-Excluye pacientes ingresados proce­
dentes de Visitas a Domicilio enviados
de Sucursales y Emergencias.

Las tasas por mil consultas son muy satis­
factorias y nos indican que la Consulta Exter­
na está dando un rendimiento efectivo y es
ca.;:::az de filtrar las hospitalizaciones, sobre
todo si consideramos que en los datos expues­
tos están incluidas las admisiones que se efec­
túan durante las noches, los sábados en la
tarde, domingos y días feriados, cuando los
pacientes que ingresan son vistos únicamente
por los médicos internos de guardia.

Es indudable que si se hubiere llevado
un récord por separado de las hospitalizacio­
nes efectuadas: durante las horas en que está
abierta la Consulta Externa, estas tasas se­
rían muy inferiores.

Oficina de Bioestadística:

Durante el año la Oficina de Bioestadís­
lica del Hospital Central ha trabajado depen­
diendo de la Dirección del Hospital. Esto ha
producido enormes ventajas, pues se han ob­
tenido los boletines mucho más rápido·y di­
cha Oficina está en condiciones de suplir los
datos estadísticos que se les soliciten en un
tiempo corto¡ pudiendo así ser de mucho más
valor y sobre todo de mayor actualidad.

Control de Asilos:

Desde agosto de 1962 la Jefatura de Con­
sulta Externa asumió el control de las hospi­
talizaciones de los asegurados en los Asilos
y otras Instituciones de Asistencia de San
José. Esto permite llevar una fiscalización
más directa y efectiva de dichas hospitaliza­
ciones, evitándose que los asegurados perm:r­
fl8zcan en ellos más tiempo del necesario para
su tratamiento.

Igualmente da oportunidad de revisar las
facturas presentadas por esas Instituciones
para evitar la duplicidad de cobros o los co-

bras indebidos en casos de p::xcientes cuyas
hospitalizaciones no hayan sido firmadas per
los Médicos de la Caja.

Creación de Unidades Clínicas:

Durante mucho tiempo se tuvo la inquie­
tud de crear Unidades Clínicas dentro de la
Consulta Externa. En el año 1962 inició su
funcionamiento la Unidad de Cardiología. Los
resultaodos de su funcionamiento han sido
muy satisfactorios y ha llenado su cometido
en la forma planeada. Se ha logrado una uni­
ficación en los métodos de trabaj o con una
cooperación absoluta entre sus componentes,
que redunda en beneficio directo de los ase­
gurados y de la buena marcha del Hospi­
tal Centra!.

Esperamos dentro de poco tiempo poner
a funcionar las Unidades de Endocrinología y
Gastroenterología.

Consulta Externa de P."dialria:

Esta es la Consulta que tiene mayor mo­
vimiento. Por ello se estudió la forma de des­
centralizarla nombrando un Tefe que depen~

diera directamente de la Jefatura de la Con­
sulta Externa, y la creación de un Archivo y

Oficina de Identificación propias para traba­
jar así en forma más adecuada.

Desde el 22 de agosto de 1962 asumió el

Dr. Guillermo Guillén S., dicha Jefatura. Los
resultados han sido satisfactorios: se ha logra­
do un mejor control del trabajo y obtener un
documento médico de mucho más valor que
es uniforme para todos los Profesionales que
trabajen en dicha consuna, y en el cual se
hacen anotaciones que realmente son de valor
para el historial médico de los pacientes que
en esta Consulta inician su contacto con la
Caja.

S~ eliminó el sistema de citas en dicha
Consulta, pues se encontró que algunas ha­
bían sido dadas a 4 y 5 meses vista¡ provo­
cando que no hubiera consultas para atender
a los niños que llegaban sin cíía, esto es, se
estaba trabajando exclusivamente a base de
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una consulta de niño sano, sin dejar lugar
para el niño enfermo.

Actualmente son atendidos todos los ni··
ños que se presentan diariamente, con el be­
neplácito de las madres, a quienes se les ha
logrado convencer de que todos nuestros pe­
diatras son igualmente buenos, y que no se
justifica que tengan que esperar por determi­
nados médicos, cuando sus hijos pueden ser
vistos durante el día por otros que los aten­
derán procurando su curación en el menor
liempc pcsible.

Esta consulta efeeluó durante el año 1962
un total de 57.969 consultas, lo cual significa un
aumento de 12.621 consultas sobre el año 1961,
dándonos un promedio de aproximadamente
194 consultas diarias.

Conclusiones:

l.-El trabajo de la Consulta Externa du­
rante el año 1962 aumentó considerablemente.
Creemos haber logrado mej orar su funciona­
miento, no a un punto de perfección, pero sí
acelerando trámites y logrando que el traba­
jo médico suba en su calidad y en su rendi­
miento.

2.-La cooperación y la estrecha inter-re­
lación en que ha trabajado la Sección de Me­

dicina y su Jefe,. Dr. Guido Miranda G., ha sido
altamente satisfactorias y de inmenso valo:.

3.-Los Jefes de Turno, lo mismo que el Dr.

Guillermo Guillén han trabajado de manera

muy efectiva y sin su ayuda, hubiera sido muy

difícil llevar a cabo la labor que se ha efec­

tuado durante el año 1962.

4.-EI personal subalterno se ha conven­

cido de que trabaja para la Consulta Externa

y no para determinadas oficinas, permitiendq

a la Jefatura una mejor utilización del faeleor

humano y un mejor rendimiento de la labor.

S.-Es de esperar que en años venideros

y con base en los resultados de la exposición

anterior, podamos lograr una reducción de 8 a

6 pacientes por hora.

ESTADO COMPARATIVO:

El siguiente cuadro Estadistico permite ob­
servar el análisis acumulativo del número de,
la Consulta Externa del Hospital Central.
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CUADRO N' 7

CONSULTAS ATENDIDAS EN LA POLICLINICA CENTRAL

AflO 1962

- -
SEGUROS

SERVICIOS TOTAL DIRECTO FAMILIAR MATERNIDAD

Total Mosc. Fem. Total Mase, Fem. Tolal Mase. Fem.

TOTAL .............................................. 449.832 3ü7.724 179.937 127.787 124.975 4ü.680 84.295 17.133 9.057 8.076
MEDICINA GENERAL 170.034 141.126 85.436 55.690 28.583 4.434 24.l49 325 183 142

ESPECIALIDADES ................................................. 279.798 166.598 94.5ül 72.097 96.392 36.246 60.146 16.808 8.874 7.934

Alergia .....................~............_ ...._...M._.••.•.••.••••..•._ .•..•. 2.499 1.692 857 835 775 212 563 32 28 4
Broncopuhnonares .........._......... _._ ................ 24.502 10.535 7.672 2.863 12.950 5MO 7.510 1.017 563 454
Cardiologia oo. ............ -.... -.... 7.564 4.950 3.221 1.729 2.563 536 2.027 51 16 35
Cirugl0 General .. 14.779 12.077 8.565 3.512 2,612 668 1.944 90 46 44
CLruglo Reconstructiva ...." .......".......""....".... 785 611 464 147 171 76 95 3 2 1
De~mctologfa O" ................................h .................... 10.505 7.490 4.211 3.279 2.902 523 2.379 113 61 52
Endocrinoleg!a .................._..._........__ .................._.... 4.075 2,687 l.016 1.671 1.386 186 1.200 2 - 2
Ga31roentorología ... ...._..._.._..........._ "..... H •••••••• 4.185 3699 2.718 981 485 32 453 1 1 -GinClcología ''' ...."." ...... _.... o •• n,••••••••••• ", ••• "."•• " •• 13.883 9.394 - 9.394 4.489 - 4.489 - - -Nef ,al ogio. ." 2.125 1756 1.051 1'05 368 43 325 1 - 1
Nourología .".."."..................................,.."........". 7.835 5798 3.520 2,278 2.027 577 1.450 10 3 7
Odonlología ......................................._...................... _. 48.875 43820 26.776 17,044 5.055 1.443 3.612 _. - -
O~to:lmología .......................... __..............._.. _.__.. 23.625 18.065 11.729 6.336 5.435 1.609 3.826 125 50 75
Cncologia ... ,.. o. " ••• u .............................. 3.548 2208 931 1.277 1.292 171 1.121 48 19 29
O:-topedia ... 12.378 9.495 7.625 1.870 2.768 1.384 1.384 115 68 47
Otorrinolaringologia .. 14.125 10.832 6.554 4278 3.252 !.l65 2.087 41 27 14
Prenatales o.

o. '. o .................... " .. " ••••• , 17.387 13.027 - 13027 4.360 - 4360 - - -Urología .......................... 4.717 4.144 3.437 707 567 185 382 6 5 1
Venereología ...................................... o ................... 4.437 1.318 4.154 164 116 12 104 3 2 1
Podiatría ". 57.969 - - - 42.819 21.984 20.83~ 15.l5n 7.983 7.167
-- - _. .. .-. --. -_._.----

-~_.- -- _o. -
NOTA:-No incluye Visitas módicas a domicilio.

fuento de Información: Boletin Mensual Esladistico.



Sección de Cirugía:

La Sección de Cirugía ha trabajado tam­
bién de acuerdo con un ritmo creciente de
operaciones. Ha sido necesario abrir nuevas
Salas, reacono.icionar las existentes y dotc;r
de más r:ersonaI los quirófanos.

Cabe en esta Sección destacar que la Ci­
-rugía practicada en el Hospital Central está
a nivel de cualquier otro Centro Hospitalario
¿el país, o en pJÍses con igual desarrollo eco-

nómico y cultural que Costa Rica. El perfec­
cionamiento del personal médico en mater:'Q
quirúrgica se hace en el propio plantel, o bien
asistiendo a cursos y congresos en el extran·
jera.

Damos a continuación un estudio estadís­
tico del número de operaciones efectuadas du­
rante el año 1962, lo mismo que de los ingre­
sos y egresos de dicha Sección. Estos cuadros
son fáciles de entender, ya que las operacio....
nes (~stán c~esglosadas por sistemas.
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CUADRO N' 8

HOSPITAL CENTRAL

CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS DE CIRUGIA

RESUMEN ANUAL - 1962

o

o
O
-4
3

o
.3

-

SERVICIO DE SALIDA TOTALES Medicina W' 4 Cirugía 1 Cirugia 2 Cirugía 3 Broncopulm. Cirugía Niños Pensión

m b O m m O m m m m O M O'iJ O O O O OO 'ü M Ti O '0 o 'ü o Ti O '0 o '0 O '0M ill " m " M M M M

" " S ti, " " " ill " " " " " " " " "ti .9 O ti a ti Jl ti O ti, a " Jl ti O
C L A S E o

"' " " " " ""' " ¿; "' "' " "' "' "' M '""' "' "' "' "' "' "' "',-- -- -- -- --- ,-- --- -- -- --~ -- --~ -- -- -
TOTALES(') .. ..........~.". 4,074 44,4S3 iD.9 77 1.842 769 9.0S·1 987 9.617 1.273 14.2H 4 424 703 6.980 351 2.33

Cirugía General .. ....... 529 4,468 8.4 -., =1 - - 30 108 26 150 - - 438 4.130 35 E
Cirugía Servicio A," .. 790 8.646 105 - 404 4.477 275 2.907 3 79 4 421 1 5 103 n
Cirugía Servicio B ..... 689 8085 11.7 -. _. 363 4.544 257 2998 2 20 _. _. - - 67 5¡
CirugÍG Reconstructiva ......... 109 1.296 11.9 -. - I 16 22 411 71 765 - _. 12 90 3 I
Oftalmología " •........... 254 3229 ]2.7 ". - 1 57 58 746 156 2063 -'1 -. 29 233 10 E
Oncología ... 140 2.970 21.2 77 1.842 - _. 4 35 38 922 -. - .. 1 10 20 lE
Ortopedia ,. 900 9.970 11.0 I _. - -. _. H7 1.544 577 5832 -, 167 2.224 47 37
Otorrinolaringología 305 1352 4.4 79 309 ]38 717

=1
50 2D'3 38 12.....

4.4821 128
.. -[ .. _. _.,

Urología 350 -. -1 -. - . 55 559 262 3.663 -. 5 35 28 22
_._-- . , .. -- . . .

--en

(*) Exc!uy'e las intervenciones en Ginecología y Obstetricia.



Sección de Medicina:

La Sección de Medicina así como la ';e

Cirugía representan los dos grandes grupos

puestos a disposición de los pacientes qua
usan los servicios Médicos intra-hospitalarios.

La Sección de Medicina abarca no sólo fa Me­
dicina General sino especialidades tales como

Gastroentero1ogía, NelroIogía, 'Dermatología,
Pediatría, etc. El movimiento en cuanto a pa­

cientes es numeroso contando a la fecha con
117 camas con un índice ocupacional prome·

dio del 85'i'o al 87 '10 y un promedio de estan­
cias de II días por paciente.

Esta Sección se ha visto enriquecida con
la llegada al poís de nuevos especialistas, mu­
chos de los cuales se han preparado median­
te becas otorgadas por la Institución. Se cuen­
ta así con Nelrólogos, Neurólogos, Hematólo­
gas, Cardiólogos, etc., que bajo la Dirección
del Jefe de la Sección hace un trabajo c.e
equipo eficiente y cuyos resultados se apre­
cian mediante los más variados y difíciles
diagnósticos, así como con la favorable y ¡:;rO!1­

ta recuperación de los IXIcientes.

Damos a continuación algunos datos es­
tadísticos del movimiento de la Sección de Me­
dicina en el año 1962.
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CUADRO N' 9

HOSPITAL CENTRAL

DISTRlBUCION POR SERVICIOS Y CLASE DE ASEGURADO

RESUMEN ANUAL - 1962

OI~C5
Seguro
F.:::~iEa'

Egres::::;SERVICiOS

==~=.~=======c'..~=.===;=~=~.==~--=T"=.====e'====
Seg"<o I
Dire.:::o

TODOS LOS SERVICIOS .. 12.610 7.149 5.181 280

SERVICIO DE MEDICINA .. 2.891 2.083 802 6

Medicina 1 Hombres ..
Medicina. 2 Mujeres
Medici~a 3 Hombres

Medicina 4 Mujeres ..
..

1.006
1.072

595
218

914
511
5~J

108

69
559

44
110

3
2
l

SERVICIO DE CIRUGIA 4.398 3.274 1.1I0 14

Cirugía 1 Hombres
Cirugía 2 Mujeres ,.
Cirugía 3 Hombres ..
Ginecología .. .._ 0._ _ •••

'Oncología Mujeres .

.

769
897

1.273
1.382

77

734
476

1.I51
89i

22

31
415
120
489
55

4
6
2
2

BRONCOPULMONARES .... "' .. 134 88 46

Hombres _ _._ __ _.__ .~_ .
Muieres h.~ •••

82
52

71
17

11
35

PEDIATRIA ... 1.151 1.149 2

Niños n' _ _ •.••.•.••__•.•__•__•• .•_ ••_._••_._•._._. __....._ ......

Niñas _..._
667
484

665
~C1

2

CIRUGIA INfANTIL _ _._ ..__._ _._._ _ 703 690 13

'Niños .... _.....
l~::"ios

471
232

468
23::

11
2

MATERNIDAD .•..•....• 2.470 1.320 1.147 3

PREMATUROS.. . . 93 92

PENSION ...................•..... 770 384 145 241

..==.:....=.====.===. -
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CUADRO N' 10

HOSPITAL CENTRAL

DISTRIBUCION POR SERVICIO Y ESTANCIAS

RESUMEN ANUAL - 1962

I
Estancia

SERVICIOS Egresos Esbncias por
Egresado

TODOS LOS SERVICIOS

--1
12.610 134.529 10.7I

¡,
SERVICIO DE MEDICINA

I
2.891 33.993 ll.8

Medicin::.c 1 Hombres 1.006 11.099 11.0
Med~cinCl 2 Mujeres .. 1072 10.243 9.6
Medicina 3 Hombres 595 8.759 147
Medicina 4 Mujeres 218 3.892 17.8

SERVICIO DE CIRUGlA(l) 4.398 43.426 9.9

Cirugía 1 Hombres 769 9.030 11.7
Cirugía 2 Mujeres 897 9623 107
Cirugía 3 Hombres 1.273 14.214 112
G~necobgía 1382 8717 63
Oncología Mujeres 77 1.842 23.9

BRONCOPULMONARES 134 15.735 ll7.4

Hombres 82 9.833 119.9
Mujeres 52 59:2 1135

PEDIATRIA 1.151 15.836 13.8

Nifi.os 667 8.831 13.2
Niflos 484 7005 14.5

CIRUGIA INFANTIL 703 6.979 9.9

N¡r,as 471 4.894 8.7
Niñns 232 2.885 ! 2.4

PREMATUROS 93 1.6G9 17.9

MATERNIDAD(2) 2.470 11.597 4.7

PENSION 770 5.294 6.9

Hcrr,b~es 251 1.930 7.7
Mujeres 519 3.364 65

__L

(li Se efectuaron 3083 il'.tervenciones en Cirugíc:
:Mayor, con UD promedio diario de 10.5

(2) N° de partes 2,.118

Niños mortinatos: 50
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Médicos Internos:

El Hospital Central contó en el año de
1962 con once médicos internos organizados
de manera que las horas de la mañana las pu­
dieran dedicar el trabajo más intensivo en
unión del personal de las Secciones de Medi­
cina y Cirugía, dejando las horas de la tarde
para la confección de los documentos médi­
cos, así como para las tareas específicas ad­
judicadas en horas de la mañana.

A partir del mes de setiembre, entró en
funciones el Laboratorio para los Médicos In­
ternos, quedando a cargo de éstas la conec­
ción directa de aquellos procedimientos de
laboratorio que teniendo carácter de emergen­
cia, permitan no sólo una más rápida ejecu­
ción, sino también descongestionar el Labora­
forio Central. En general el rendimiento de
este Laboratorio ha sido bastante satisfactorio,
aunque estamos seguros de obtener en el fu­
turo un mayor rendimiento.

Desde julio de 1961 se comenzó a reali­
zar regularmente, en forma semanal, una reu­
nión clínica para los méd~cos inte;-nos, dedica­
da a la revisión de casos clínicos interesantes,
Gsí como también de temas generales médice­
quirúrgico~.

Rendimiento estadístico:

Se ha mantenido ee este año el misITl-:>

número de camas, es decir, 37 camas para
Medicina L 34 para Medicina 2, 29 para lvle­
d~cina 3, y 1'7 camas en Medicina 4, en dond.e
las pocien tes en Neurología y Dermatclcgía de­
ben compartr el Salón con las de Oncolog'o.

Durante el año 1962 ingresaron al Ser­
vicio de Medicina, 3.137 pclcientes es de:'ir, ! 29
pacientes menes que en el año 1961, con un
promedio mensual de ingresos de 261.4. En
el análisis de los ingresos, corres~onde la inci·
dencia máxima al mes de octubre, con 355 p'J­

cientes, mientras el ingreso mínimo correspon­
dió al mes de diciembre con 193 enfermos.

SI total de estancias en el año de 1%2
en el Servicio de Medicina lue de 37.783, ("-1

decir 608 estanctCs más que en 196], con un

promedio mensual de 3.148.6 o sea, 50.6 es­
tancias más mensuales que en el año anterior.
Estos guarismos significan que la estancia me­
dia por egresado iue de 1l.8 días, o sea, 1.2
días más que en 1961 y 0.6 dios más que en
1960. El índice ocupacional promedio del Ser­
vicio fue de 88.5, habiendo oscilado desde un
máximo de 96.7 en el mes de julio a un mí­
nimo de 64.7 en el mes de diciembre.

Estas cifras son extraordinariamente im·
portentes porque demuestran que durante el
año 1962 el Servicio de Medicina fue sobre­
pasado en Su capacidad, de acuerdo con los
índices aceptados en la materia, por lo que
es necesario aumer.tar el número de las CCl­

mas, especialmente las destinadas a mujeres,
que han creado una mayor demanda. A ma­

nera de ejemplo, citamos los mayores índices
ocupacionales de cada uno de los Salone, del
Servicio de Medicina:

Medicina N° 1 97.6 en noviembre
Medicina N° 2 1022 en junio
Medicina N° 3 928 en setiembre
Medicina N" 4 104 en marzo

Le pcsibmdcd de d:sm!nulr el pr0;;1edio
de est:::mcia po: paciente podría ser otra solu­
ción si no luere dable aumentar el númerO da
camas.

Activ=--:lades Cientmcas:

La Sección de Medicina ha asum:do la !"es­
ponsabilidad de la dirección de las Sesiones
Anatomo-Clínicas, así como también de bs
Reuniones Clínicas, eventos am:::J5 qu~ se r:an
desarrollado con toda regularidad y cuyo ni­

vel científico es altament~ satisfactorio, c:)mc
10 demuestra la nutrida cs;stcncia que se re·
9islra a las mencionadas reuniones.

En el mes de octubre le correspondió a
la Sección de Medicina la realización de un
Cursillo de Medicina Interna perra Post-gra­
duades, ccm un res'JItado extraordinariamen!e
r.0b'Jador. A la conclusión de este Cursillo.
58 h:'7.:0 entrega por parte de la Gerencia de
liS ccrL{jcad~s de asistencia a médicc3 de
(1.:-JI\.0 y lucra c·e la Institución por lo que con-
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templamos la posibilidad de realizar periódi­
camente este tipo de eventos, que representan
un rositivo beneficio en la mejora del nivel
técnico del médico.

A partir del mes de setiembre de 1962, se
realizaron periódicamente sesiones anatoIDc­

clínicas de Pediatría, que contaron con la am*
plia colaboración del Departamento de Ana­
tomía Patológica. La asistencia de los pedia­
tras ha sido numerosa, casi total, así como el
interés demostrado por todos los concurrentes
en el conocimiento y discusión de los casos
presentados, pudiendo decir a la fecha que
la celebración de estas reuniones se ha he­
cho ya una rutina de trabajo en este Servicio,
habiéndose programado para 1963 una reu­
nión quincenal regular.

En la reorganización de la Consulta Ex­
terno( tanto de adultos como de niños, la co­
laboración obtenida entre ambos Departamen­
tos ha sido excepcionalmente buena, lo que
se ha reflejado en un mejor rendimiento de
ambos Servicios. Muchos de los guarismos ob­
tenicos durante el año que estamos reportan­
do, pedrán ser mejorados durante el curso del
año de 1963, para lo cual contamos con la co­
laboración de toda la Sección de Medicina, Gsí

como del Servicio de Pediatría, sin cuyo es­
fuerzo o interés de cada uno de sus com¡:o­
nentes, la labor sería estéril.

Aprovechamos la oportunidad para agra­
decer a cada uno de los miembros de la Sec­
ción, la Colaboración y el esfuerzo que nos
ha oírecido durante el año 1962.

Sección de Pediatría. Rendimiento Estadístico:

El Servicio ha funcionado con el mismo
número de camas asignado desde hace bas­
tante tiempo, es decir, 48 camas. El número
total de ingresados durante el año 1962 fue de
1.175 es decir 86 pacientes más que en el año

anterior. El promedio mensual de ingresos fue
de 97.9, lo que representa un aumento de 7.1
por mes con respecto al del año anterior. Los
ingresos máximos correspondieron al mes de
agosto con 119 pacientes y el ingreso rnínimc
correspondió al mes de febrero con 74 enÍer­
mas.

El total de estancias en el Servicio de Pe­
diatria fue de 15.836 es decir, 656 estancias
más que en el año anterior, lo que significa un
promedio de estada de 13.8 días con lo que se
ha obtenido una discreta disminución de 0.4
con respecto al promedio de 1961.

Creemos poder alcanzar sin deterioro de,
las prestaciones que otorgamos, un promedio
de estancia hospitalario más bajo.

Como guarismos finales, podemos anotar
que el promedio mensual de ingresos fue de
97.9 y que el indice ocupacional mayor lEe
obtenido en el mes de julio: 100.3, mientras
que el promedio mínimo se obtuvo en el mes
de diciembre con 75.4

Como lo hemos hecho notar en párrafos
anteriores, la plétora de este Servicio es evi­
dente, por lo cual consideramos su ampliación
a corto plazo especialmente en vista de la ex­
tensión del Seguro Social con protección fa­
miliar a nuevas zonas del país.

Servicios Auxiliares de Diagnóstico y
Tratamiento:

Los Servicio Auxiliares de Diagnostico y

tratamiento reflejan un aumento en sus labo­
res; así tenemos que el Laboratorio Clínico,
en sus tres divisiones de Microbiología, Hema­
tología y Bioquímica Clínica, efectuó exáme­
nes que comparados con el año anterior dan
los siguientes resultados:
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CUADRO N' 11

EXAMENES EFECTUADOS

LABORATORIO CUNICO CENTRAL

1962

DISTRIBUC[ON POR ASEGURADOS DISTRlBUCION POR SECCIONES

L U G A R TOTAL
E X A M E N E S

Direc:o familiar Otros--- --- - ---
TOTAL •....••........•......•....... ..--.._._ .. 437.587 369.475 68.112 -
Consulta Externa ,"_ .._....._... .--- _..- 305815 262.431 43.384 -
Hospital Central 131.772 107.044 24.728 --

*Hospital Central -_.__.... 12.067 8.413 3.654

EXAMEN ES

TOTAL ......................••...•..•..............•........

A) Microbiologia _..__..

B} Qu[mica Clinica _ .

e) Hematologia

TOTAL

437.587

133.772

[18.729

185.086

(") Excluye 12.067 exámenes correspondientes 01 mes de enero del Hospital, que no
tiene distribución.

Es necesario destacar que durante el añe
1962 se introdujeron nuevas técn.icas y det~r­

minaciones tales como consumo de protrom·
bina, hierro sérico y ear;acidad de fijación de
hierro, yodo protéico, yodo butano] extrac­
table, yodo inorgánico, electrofóresis en papel

Gramos de sangre
preparados

Preparado de reactivos:

Enviados a Dispensarios
en ce

Uso del Lab. Qínico en

TOTAL

787.285

238.960
ce 168.727

1.407.687

990.555

533600
1.700.455
2.233.515

tanto de proteínas como de hemoglobinas, so­
dio, calcio y potasio por el método flamomé.
trico.

En el campo de la educación el Tefe del
Laboratorio inició en junio la publicación de
un Boletín de Laboratorio Clínico, teniendc
como objetivo la divulgación de las té:::rücas
entre los laboratorios del pols y mayor aproo
vechamiento de sus aplicaciones de parte "de
los médicos.

En el Laboratorio de Anatomía Patoló·
gica, el siguiente informe nos puede dar una
idea de su desenvolvimiento durante el año
1962.
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CUADRO N' 12

LABORATORIO DE PATOLOGIA

SAN ¡OSE

AFIO 1962

DETALLE DE LAS BIOPSIAS

TOTAL DE BIOPSIAS
Sala de Operaciones .
Consultorio N'? 18 _._..~ ~.._.._._._.._..__ _ _ ..
Consultorio N'" 2 .._.__.__ __ _ _._.__.._._.._ _. __.__.._ _ .
Cirugl0 Menor ._.._._._ ._.__._.__ _. ._.._ ..__ _.__ o••

Oncologla Externa _ .. __ ._ .__._~_~ ..__.._,__
Endocrinología _ _.._._..__ _ _ _."................ .._ _ _ _
Odan1010gio _ .._._ __ _ _ _ _............... . ... _ .
Consultorio N'" 16 _... . _ .
Servicio de Maternidad
Sucu.rsal de Alajuela
Sucursal de Puntarenas
Sucursal de Limón _ _ _
Sucu.rsal de Heredia __..__.._._.._.._...__..._'._._.__..'_..'_._.'_'.._._''''._~_ _..__..._~..~._
Sucursal de Valverde Vega .. . ..._._.._. ._.._....._ ._....* _~._._._._.__

Prenatales .. __ __..._.._._.._._._._..*"'__._._,,_~..__,_•.*,__..,.._.._ ....._~._._._.•••...•_ .. .__._._._.._•.

Oftalmología _._..* ••__

Consulta Externa
SucurS'OI de Naranjo
Sucursal de Turrialba
Sucursal de Cartago _

TOTAL

7.205
3268

440
23

t75
235

2
21
38

2.474
\74

18
30

108
1
5
3

49
7

132
2

NOTA:-Se practicaron 198 autopsias a 30 biopsias cada una con un total de 5,940
biopsias.

Fuente de Informocíón:-Laborotorio Patología.

En Patologla Quirúrgica pura, se realiza­
ron 7.205 biopsias en tanto en 1961 fueron
6.743, lo que da un aumento absoluto de 462.
equivalente al 6.8%. Si observamos el trabcjo

enviado, tenemos que en 1961 se enviaron 368
biopsias y en 1962. 472 que representa un
aumento absoluto de 104 y un porcentaje de
aumento de 28 'Yo. En el cuadro que resume
la labor del Servicio puede apreciarse que las
Sucursales de Alajuela, Turrialba y Heredia
fueron las que enviaron más trabajo quirúr­

glCO.

En la labor de autopsias tenemos, que en
1961 se hicieron 103 y en el 62, fueron 198,
lo que da un aumento absoluto de 95, y hace
un porcentaje de aumento de 9'2 %. Nosotros
invitamos a meditar que ceda autopsia exige
del Patólogo' resumir la hisloria clínica, prac­
ticar la autopsia microscópica, tomar las foto­
grafías, dictar el protocolo, tomar las muestras
poro estudio histológico y luego recortar es-

tos muestras para que se realice el trabaje
d.e técnica histológica. Finalmente se hace el
estudio microscópico de las láminas, y las fo­
tografías cuando el caso se va a presentar a
Sesión. De esta manera una autopsia repre·
senta aproximadamente 6 horas de trabajo
Asimismo hacemos notar que 95 autopsias más
en un año significan un gasto mucho maYilf

de materiales de laboratorio y de carga de tra­
bajo a los técnicos y personal de aseo. El
Servicio sin embargo mantiene al día esta la­
bor y sólo falta mejorar la papeleria.

Visto en conj unto el volumen de Patolo­
gla Quirúrgica y Médica, de acuerdo a la f6r­
mula de calcular un equivalente de 30 biop­
sias por cada autopsia tenemos, que 198 au­
topsias representan 5.940 biapsias, más 7.205
de especímenes quirúrgicos da un gran total
de 13.\45 contra 9833 del año 196\, de tal
manera que, el aumento total en el volumen
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de trabajo del Servicio fue superior al 33 % y
en cifras absolutas fue de 3.312 biopsias.

En Odontología, como en todos los Servi­
cios que presta el Hospital Central se ha re­
gistrado un aumento considerable del trabajo
en relación con años anteriores. Es necesario
también destacar que este servicio se ha preo­
cupado por mejorar el caudal de conocimien­
tos de sus profesionales mediante conferencias
y contacto con nuestra Universidad.

Se han efectuado reuniones con el Perso­
nal Auxiliar con el fin de comentar el Instructivo
de Labores, función ésta de gran interés ya
que constantemente oimos críticas respecto de
la relación que debe existir entre el personal
de Hospital y las personas que acuden en de­
manda de servicios.

Publicamos un cuadro que resume el mo­
vimiento habido en el Servicio.

SERVICIO DE ODONTOLOGIA

SAN ¡OSE
MIO 1962

- -

Seguro Directo Protección Familia GRAN
DETALLE EN PRESTACIONES

Mase. Fem. Madres Esposo< Hijos/as Padres TOTAL--- --- --- --- ---
I 2 3 4 7 8 9

--- --- --- --- --- --- --- ---
TOTAL GENERAL 26.776 17.044 139 1.561 1.431 1.912 12 46.675

--- --- --- --- --- --- --- ---
""o: 1.1 Curaciones "o'" ........................ 2.120 1.622 5 72 92 119 - . 4.030

¡2 12 Preparaciones ...........~ .... 5.804 5.072 9 105 189 235 - 11414
1

"" IAmalgama 7.060 5.670 16 90 17 I 213 _. 13.220

'" 13 Obturaciones ....... Porcelana 2.080'" 1027 977 - 25 20 31 -.
"- Otras ........... 69O ...... 26 36 _. 5 2 - ---- --- --- --- --- --- --- ---

TOTAL GENERAL (Operatoria) 11490 9.352 29 248 369 480 - 21.968

--- --- --- --- --- --- --- ---
2.1 Extracciones ............... ........... _....._.... 9.5'71l 3.167 93 1333 989 1208 13 16373

:s 2.2 Biopsias '" .........- ........•..-._.- ..........•..• .......... 7 7 1 - - 15- -.
c;¡ 2.3 Criptodon!ectomía ......-.....__ .._.._._.- ..... 36 30 -. 1 2 2 - . 71

2 ::> 2.4 Incisi6n drenaje 103
'" Y ...._......_- .......... ,_....... 70 24 1 2 3 3 - .
O 2.5 Maxiloplastías .....- ..._."•....._......._. ..._....-... 58 24 2 8 - - . - 92

2.6 Otras Intervenciones ....._.._.....- ..•..•..•..•. 451 160 2 42 8 13 I 677

--- --- --- --- --- --- --- ---
TOTAL CONSULTAS (Cirugía) ....._.- ... 8.424 3.088 74 1.061 796 1.039 9 14.491

--- --- --- --- --- --- --- ---
""Ó O 3.1 Curaci6n Radicular ..._.._.__.•...._.......... 549 446 - 14 17 48 - 1074

3" Q ZZ O 3.2 Ob!. de Donduc1o Radie. 51 44 I 1 - 98

'" Q
..._...•._.~..~.. - 1 ------ --- --- --- --- --- ---

TOTAL CONSULTAS (Endodoncia) 632 527 15 20 50 -- 1.244-
--- --- --- ------ --- --- --- l.ffl4"" 4.1 Raspado y Curetaje ____M.__

575 527 1 - - -
ti -

4.2 Gingivectomía --------_._- 26 24 - - - 50
Z - -

4 O 4.3 Fisioterapia oral -_._ ..-_.._._---_. 3 11 - - 14- - ~
Q

4.4 Ajuste Oclusal 3 -. 18
O

·_M···__.______....... 15 - -- - -
o: 4.5 Limpieza __....._.._._..__.....~._.._.___.._..._._ 605 507 2 13 14 23 - I.l64

'" 4.6 Otros Intervenciones 107 __ 1 164"- ........__._.._.......... 56 - 1 - -- --- --- --- --- --- --_-_ 2.954
TOTAL CONSULTAS (~riodoncia) 1.599 1.319 2 ID 9 15- --- --- --- ------ --- ---
5.1 Impresiones - - - _. -._....._-_.__........._....... ......... ". - - --
5.2 Emoondado _. - - - -

""
.........._.- """'''-.- ................- "'-... _. -- --

O 5.3 Confección de Arcos _. - - -. --_......- .....- .....•..._. -. -. -
5 z 5.4 Ajuste de Aparatos - - -. -

O ......... ......•.... -. - -. - .
Q 5.5 Ajuste y colocación de - - -. ---. _. - -O apartes removibles - - -.... _.... _. -. -- - -.
a: 5.6 Aparatos Retenedores -. -. --
O ............ ............. - - . - - -.

5.7 Otras Intervenciones - - ~-.....................~... - - -. - - --- --- ------ --- --- --- ---
TOTAL CONSULTAS (Ortodoncia) ...
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SERVICIO DE ODONTOLOGIA

Seguro Directo Protecci6n FamHim
GRAN

DETALLE E~ PRESTACIONES
Maeres I Esposa!:Ma!>c. Fem. Hijos/as Padres TOTAL--- --- --- --- ---

1 2 3 4 7 8 9
--- --- --- --- --- --- --- ---

6.1 Radiog:afía IIntraoTOl 614 524 5 29 lO 3U 1 1229
(Con valor

...............-
(/) Clínico) IExtraotal •.... 13 9 -- - - 2 - 24
'"z 62 Recelas ..-... -..-..................-..._.-....... 206 109 1 14 3 8 - 341O
<3 6.3 Exámenes 4.631 2.758 34 227 23~' 32U 3 8.211
z 64 Atenci6n Hospitalizad. ..........,..... 56 10 15 1 3 4 -- 89

'"' '" I "... 6.5 Exámenes de Laboratorio ......... .,"." 8 2 2 -- - 15
"" •

6.6 Ordenes de Prótesis 1.126 509 2 9 -- - - 1646
(/)

<: 6.7 Hospitalizadones 14 4 - I - I - 20
o: 6.8 Envio ES:P\3cialista 7 3 - 1 I 12... a - -
O 6.9 Personas Incapacitadas 104 44 - - - - 148-

6.10 Dias Olorgndos 314 liS - - -- -- - 429
--- --- --- --- --- --- --- ---

'7.1 TOTAL DE CONSULTAS 3.954 1.843 16 12 - - 1 5.826
72 Exámenes " ... " .. '.' ..... ,... 294 147 2 3 - - -- 446
7.3 Impresiones .................... 1080 455 4 4 - - - 1543

(/) 74 Registro de Oclusiones 1346
üi y relación céntrica 941 396 G 3 - - -
~

.................." ......•.

O 7.5 Prueba de Oclusión y Est. ........... 695 243 5 2 - - -- 945
o: T. Supo 401 147 4 2 - - - 554o.

<-

'" 7.6 Ajuste T. In!. .-..-~ ................... 240 61 1 1 - -- - 3'-3y
el P. Supo 271 130 - 1 - - - 402Colccación

"" P. InI. .......... 190 115 2 - - -- J 3COO ......_....

Z Inmediata _.._._. .... 13 22 - .... - -- - 35
:i 7. Control de la Prótesis 492
O post-entrega 296 193 2 1.._.... ......... ". .....- ..._~.......__. - -- -

7.8 Reparaciones ...._.._....-_....__....• ._ ..~....._... 111 80 1 - _.. - - 192
7.9 Otras Intervenciones .~- ...~.-~_.--_ ....- 16 5 - - - -- - 21

HORAS TRABAJADAS

TOTAL

Servicio Odontol6gico

Clínica de Prótesis

1I.6D8

9.988

1.620
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CAPITULO DECIMO TERCERO

OPERACION FINCA LA CAJA

Entre las inversiones de la Instituci6n co­
rrespondiente al Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte, y con el propósito de reforzar este
fondo, opera la Hacienda La Caja.

Es una finca cafetalera, a escasos 8 kil6­
metros del centro de San José. en el distrito
de La Uruoa Nn 7 del Cantón Central de b
Provincia de San fosé. Este inmueble, que
tiene una cabida territorial de 4} 5 manzanas,
fue adquirido por la Caja Costarricense de Se­
guro Social el 4 de mayo de 1945, por la suma
de q¡; 1.701.000.00.

La Hacienda La Caja desarrolla su princi­
pal actividad como tinca productora de car-6.
Además tiene Su propio beneficio con ccp:)ci­
dad para 12 a 15 mil fanegas, ¡::ero no ':0mpra

café a otros productores. Beneficia únicamente
Su propia producción.

Con motivo de la sensible baja en los pre­
cios de exportación de café, se han aplica:l~

nuevos planes de explotación racionaL Fue así
Como se estableció una 9r(ID.!a avícola. Tam­
bién se iniciaron los trabajos p:rra establecer
una granja porcina para engorde de cer¿~s y
producción de sementales finos.

Entre las principales actividades llevadas
Q cabo durante el año 1962,. tenemos las si­
guientes:

PRODUCCION AGRICOLA: Café:

Este programa fue cumplido en forma to­
tal. Mereció eSf:ecial atención esta labor por
ser la principal actividad en la Hacienda. To­
das las labores de cultivo lueron atendidas
pronta y adecuadamente. Resultados de toda
esta labor no se pueden esperar de momento,
ya que práctioamente se ha trabajado en e!
mejoramiento de la finca para próximas co­
sechas. Lo que sí se puede observar como res-

puesta inmediata fue el riego. Hubo muy bue­
na floración que se tradujo en una cosecha
mayor a lo estimado, ya que se calculó en
2.200 quintales y alcanzó la cifra de 3.135 quin­
tales.

Los planes de trabajo que se señaló b
Finca La Caja para desarrollar en 1962 fueron
los siguientes:

PRODUCCION AGRICOLA: Asistencia de
cafetales:

La limpieza de la finca, se llevó a cabo
mediante paleas de rapas y aporca y yerbl­
cid as. Se realizaron las labores normales de
poda, deshija, agobio, descumbra, siembra de
sombra (poró y guabo), resiembra de plan­
tas nuevas para aumentar el área de siembra,
deslana. Durante el año se realizaron dos abü·
namientos químicos concentrados e~ totel ce
una libra por planta. Se realizaron labores
de cultivo para evitar la erosi6n de Jos suelo~:

tanques, deten':'das, siembras en contorno. Se
hicieron caminos y puentes en el interior ue ::::I
finca. Se combatieron la llago: negra de la raíz
o "maya" causada por el hongo Rosellíner.-: Eu­
nodes y la llaga blanca causada por Rosel~ i­
neo Sp. Se hicieron tratamientos adecuados
con el fungicida peNE (Pentacloronitrober,c0­
no). Se combatieron otras e;nfermedades y plcf~

gas del café. Merece especial mención el he­
cho significativo de que durante este año (.lUC­

dara totalmente eliminada la infección de ojo
de gallo, enfermedad fungosa que le ha ocu­
sionado enormes pérdidas al país. Se laborLí
asimismo en la eliminación de zacates invas:::­
res y yerbas de hoja ancha mediante el uso
de yerbicidas apropiados. Este año no se e~­

tablecieron zonas nuevas de café. Como en
años anteriores se regó toda la finca mediani~~

riegos artificiales por aspersión.
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BENEFICIO:

Durante este año se hicieron las reparc:­
dones normales y mantenimiento de patios y

maquinaria industrial. Con el fin de mejorar
la calidad de nuestro café que ofrecemos ::JI
me,cado europeo, y tratando de recuperar las
marcas que en otra hora fueran de gran ee-·
manda, adquirimos una máquina clasificadora
de granos cortos y largos, para poder clasifi­
car nuestro café ofreciendo un produd;,) de
gran aceptación. Es así como este año parte
de nuestra cosecha fue vendida en Europa
con su marca '''La Caja".

El beneficio que está en perfectas condi­
ciones de operar hasta 15.000 fanegas de calé..
ha sido reacondicionado y se puso a operar
el ascenSOr facilita~d:J en esta forma el movi­
miento de café en el salón de máquinas.

Se cumplieron a cabalidad durante el año
todos los planes elaborados para el desa­
rrollo y trabajo eficientes de todo el beneficio.

GRANJA AVIVOLA: Producción de hueyos:

Se realizaron en su totalidad los planes
impuestos para este año en la granja avicola.
Mediante el tratamiento preventivo de las en­
lermedades aviares, se logró mantener la gran­
ja libre de enfermedades.

Este año hubo una producción de 264.705
hueyos, que comparada con la del año ante­
rior, aumentó en 60.000 huevos.

Toda la producción de huevos y de carne
fue suministrada para el consumo del Hospi­
tal Central de la Caja, a precios de equidad
que redundaron en beneficio de la misma
I11stitución.

GRANJA PORCINA: Producción de sementales
putos:

Con el lin de cooperar con el desarrollo
agrícola e industrial del país, al final de este
año se inició el establecimiento de una granja
porcina para fomentar la cría de razas puras
en el paIs. Fue asI como se adquirieron 6
cerdcs (S hembras y I macho) de la raza

Duroc Jersey y 6 cerdos (S hembras y 1 ma­
cho) de la raza Polland Chine. Los ingresos
que se obtengan por la venta de sementales
finas vendrán a aumentar las entradas de la
finca.

A pesar de que el plan porcino no ha en­
trado en operación todavía, se non recibido
ya numerosas consultas de agriCultores inte­
resados en adquirir cerdos de los que se vun
a producir en esta granja.

ADQUlSICION DE ACTNOS nJOs:

Como en años anteriores, y dada la carac­
terística de esta empresa agrícola e industriel,
se adquirieron algunos activos fijos para au·
mentar la eficiencia de los equipos de trabajo.
Fue así como se adquirió una máquina clasi­
ficadora de café en cortos y largos. Se com­
pró una bomba hidráulica con motor de 6 ci­
lindros de 75 caballos de fuerzas, para au­
mentar la capacidad del equipo de riego. Este
equipo será usado preferentemente en las zo­
nas nuevas de cultivo. Se adquirieron baterías
nuevas para las bombas de riego, llantas y

capotas para los jeeps, un manteado para ca­
mión y dos teléfonos automáticos. Se organizó
la vigilancia nocturna en el beneficio y galli­
neros, y para cumplir eíicientemente esta la­
bor, se adquirieron ¿os relojes marcadores
para uso de los g~ardas. Cumpliendo u:-'.. plan
de mejoramiento de viviendas r;ara sus t!':Iba­
jadores, que se ha impuesto le: fin::xt p:na el
bienestar de ellos y de sus !'"lmilia:s, se cons­
truyeron tres casas nuevas en Ja sección de
Electriona.

Desde hace algún tiempo se vienen fcrmu­
landa proyectos tendientes a desc:::rrollar y ex­
plotar en forma armónica otroe a::tividades
agro;:-eeuarias en la Finca. Motiva la anterior
preocupación la disminución de los precios
de! café en el mercado internacional.

No obstante 10 anterior, la finca se asiste
eficientemente. }.1ediante técnicos modern:ls
donde se ha conseguido un aumente: conside­
rable de producción. Se labora intensamente
parr¡ alcanzar una producción que lleve los

n':veles de rendimiento por manzana a un gra­
do superior.
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CAPITULO DECIMO CUARTO

ANALISIS DE LA LABOR REALIZADA
EN EL AÑO 1962

El informe de labores de un periodo, ple­
namente enunciativo de lo realizado, Q.ueda
incompleto sino se analiza, para poder com­
parar los logros obtenidos oon los prop6siios
que justifican a la Institución en el paneram:!

de las acciones nacionales orientado3 al me­
joramiento social y económico del -¡:aís.

Se pretende en este capítulo evaluoc la
obra ejecutada desde los diversos puntos en
que tiene aplicación la Caja Costarricense de
Seguro Social.

al Cumplimiento objetivo de la Caja:

La Caja Costarricense de Seguro Social es
una Institución Autónoma, es decir un orga­
nismo del Estado que funciona con absoluta
independencia del Poder Ejecuiivo, conforme
lo manda la Constiiución PoHiica de Casio
Rica y su Ley Consiiiuiiva, y de acuerdo con
la dirección que señala la Junta Directiva de
la Institución, cuerpo superior de la Adminis·
lración de la Caja.

Esta Institución fue creada por la Ley Nlf
17 de 22 de octubre de 1943, conforme lo es­
iablece el artículo l' de la misma, que dice:
"La lnsiiiución fue creada para aplic:rr el Se­
guro Social obligatorio e incrementar el vo­
luntario, se llamará Caja Costarricense de Se­
guro Social, y, paia los efectos de esta Ley
y de sus Reglamentos, Caja".

La Caja, como Institución Autónoma, tie­
ne una misión especial que cumplir, y es ia
de aplicar el Seguro Social obligatorio e in­
crementar el voluntario. El Seguro Social ob!:­
ga1orio comprende la protección de los traba­
jadores y sus Íamilieres frente a los riesg:::.'s ':le
enfermedad y maternidad, invalidez, vejez y

muerte.

Para cumplir ese comeiido la Caja Cosia­
rricense de Seguro Social se ha orgc:,,:zc:Jo
debidamente, por una parte para aten:ier los
servicios que demandan sus asegurados en el
Régimen de Enfermedad y Maternidcrd con
protección familiar; por otra, para admin:strar

los fondos y conceder las prestaciones a 105

trabajadores asegurados en el Régimen de In~

validez, Vejez y Muerte.

El trabajador asegurado dentro de sus
regímenes, recibe la protección del Seguro So­
cial desde que nace hasta que termina su vido,
y para ello la Caja se ha organizado como un
centro de servicios a la orden del tra'cc;cIcr
y sus familiares.

Dentro del Régimen de Enfermedc:i. ;: 1'.10­
ternidad, con protección fomillar, la CG¡C: :~o­

tege crl trabajador y su familiar, depenC~lI;"T!te

de él ecor.ó:nicomente. La asistend::-t ::.'.lQ le
presta tiende a restablecer su saluei E':1 ;::'; Ir.,::r
término y en ei lapso más corto po~¡t:10, pc:ra
que el trabajador ~ueda reincorpora::-.sa c: ~u

trabajo yola sociedad en büenos c:::; .."!i:c~o~

nes físicas. Además, le otorga prestaciOih';S E'<;'J­

nómicas para que el trabajador y su fc:r::.:lia
~engan ingres05 suHcientes du~a:1to e: ::'':: _:}~
de enfermedad e incapacidad del ese.:."i.::':'::10.

Al reformarse la Constitució~, en m::-.-:- de
1961, se estcbleció un ar1ícu!o trcmsitc·;> .'": ....n­
forme al cual "La Caja Costarricen~o Ce;} ;:;0­

guro Social deberá realizcr le cnh'c - - :i::'J_

ción de los dive.sos Segures puestos (( :: ~._ :. ::;'"­
90,. incluyendo la protecci6n familior er: C'~ ré­
gime!"! de erdermcdGd y r.1:Iternidn(~ ':.'-' ''':;1.

p!CZD no mayo;'" de diez c:ii.~s", con '. - :.... a

partir de la prcmuJg:x:::i6n de esCJ: :-ehj, líl": ...

lituciona1. Tal mc!"!dato ha representad e ; .. ;r!.­

troducción de un dinamismo especial €':~ la
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en ia Instituci6n, a fin de que la C(lja pueda
extender en el plazo indicado de la años los
Seguros Sociales que administra, creando a
la vez las obras de asistencia necesarias para
atender la demanda de servicios de sus ase­
gurados.

Las prestaciones que ha otorgado la Caja
durante 1962, lanto en el H9;!imen de Enfer­
medad y maternidad con protección familiar
como en el Régimen de Invalidez, Vejez y
Muerte, son la mejor respuesta al cumplimi.en­
to de los objetivos institucionales. Sin embC1r­
go, no sólo en éste aspecto ha cumplicic la
lnstitución. Tarpbién ha proseguido cen los
programas de r~a!izaCiones de nuevas obro3,
adquisición de modernos equipos y p;-epara­

ción de Su personal, más adecuados en pro de
la salud de los trabajadores y sus familiares.

b) Labor de organizc>ción y administración:

Así como en la esfera de los servicios y

las presta~iones, la Caja ha tenido oportuni­
dad de responder a las necesidades de los
asegurados, también se ha preocupado ~Jor­

que la administración responda plenamente al
dinamismo y engranaje funcional da s~.s ins­
talaciones.

Con un criterio estudioso y de asimila­
miento de experiencias ha reestructurado mu­
chas de sus dependencias para el mejor acier­
to en el desempeño de sus funciones. En el
capítulo correspondiente a este campo, se han
dado detalles acerca de las reorganizaciones
establecidas, siempre con miras de hacer más
efectiva la misión encom~:mdada a la CajG.

En cuanto a la labor de organización y

9dministración, el Seguro Social tiene el pro­
pósito de ser un organismo vivo y actualizado,
con una respuesta adecuada a las necesida­
des propias del desarrollo de la Institución y

a las modernas técnicas de aplicación de la
Se.guridad Social.

c) La gesti6n financiera:

La administraci6n financiera de la Caja..
siempre sujeta a previsiones y evaluaehnes,

ha salido con éxito del difícil desalío econó­
mico que representa el otorgamiento amplio
da prestaciones en el campo de la Seguridad
Social. Indiscutiblemente la Caja .se ceerca
cada día más a problemas de orden económi­
co en los regímenes que administra. El segu­
ro familiar implica gastos cuantiosos a kt Ins­
titución, que agotan las disponibilidaCles pre­
vistas. La Caja se mantiene alerla u esas rea­

lidades, para el momento oportuno tomar las
medidas necesarias para equilibrar sus finan­
zas.

d) Beneficios otorgados:

En cumplimiento de sus funciones, la Caja
ha otorgado en el período de 1962 los siguien­
tes beneficios a sus asegurados:

En el Régimen de Enfermedad y Maternidad
q¡; 3694.473.29.
En el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte

q¡; 141059935.

Es para la Institución sumamente satisfac~

torio informar al país que los asegurados ha­
cen uso intensivo de las prestaciones del Se~

guro Social. Todavia, por problemas de edu­
cación, no se ha logrado con la eficacia ne:e~

saria que el uso de los servicios sea justifica­
do cabalmente en necesidades reales de los
asegurados y sus familiares. Se tiende al a~u­
so en el deseo de aprovechar al máximo 105­
contribuciones que se aportan, sin tomar en
consideración que esto resta eficacia c: las
prestaciones y entorpece los sistemas. I,a O:Ija
en la medidas de sus posibilidades está ejer­
ciendo la influencia que se requiere para evi­
tar estas situaciones. Será en un futuro préxi­
mo, cuando se comprenda con acierto la fun­
ción de los Seguros Sociales, que se cuente.
con el ambiente propicio para su mejo::, desa­

rrollo.

e) Adecuación de la legislación.:

En el capítulo correspondiente a las refor­
mas legales y reglamentarias, se ha tenido
oportunidad de informar en detalle sobre la vi­
gilancia que mantiene la Caja en estas disposi­
ciones para adecuarlas a mejorar en el campa
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de la Seguridad Socia! en el país. Un "jemplo

de esto es la reforma a! articulo 36 de la Ley

Constitutiva de la Caja, que ha venido a po­

ner fin a la situación de injusticia en que se

encontraban los trabajadores de patronos mo-­

rosos en el pago de las planillas del Seguro

SociaL

f) Avance Institucional:

Todas las labores ejecutadas en 1962 es­
tán unidas por un solo propósito: el avanCe

institucional. La acción así encaminada se fun·
damenta en el deseo de uníversalizar los Se­
guros Sociales en el pcús y promover el me
"jeT ambiente en el país en el campo de la Se-

guridad Sacia!, como sustento princi¡::a! de
todas las· promociones de desarrollo económi.­

CO, buscando siempre el equilibrio con que
por tradición se ha ido incorporando al pro­
greso de nuestro país.

Como ejemplo de lo dicho anteriormente,
se puede citar las nuevas y significativas ex­
tensiones de los Seguros Social, el program;:I
de obras asistenciales que está en morcha~y
el dinamismo institucional en todos los com:
pos correspondientes.

En esta forma, la Caja Costarricense de
Seguro Social ha rendido al país un inlor­
me completo de las labores realizadas duran­
te el año 1962.
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